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D1AIi10 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

LEGISLATURA EXTRAORDlNARIA. 

PRESIDENCIA DEL SR, DUQUE DEL PARQUE, 

SESION DEL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 1822. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la sesion anterior. 

Se mandó insertar en cl Acta de este dia el voto par. 
titular de los Sres. Salvá, Luque, Alix é Istúriz, con- 
trario B todos los artículos del reglamento de policía 
aprobados por las Córtes en la sesion de ayer. 

Dióse cuenta de un o5cio del Secretario del Despa- 
cho de Hacienda, con el cual acompañaba, en conse- 
cuencia del de las Córtes de 13 de este mes, un estado 
circunstanciado de los atrasos de rentas y contribucio- 
ncs que quedaron por cobrar en 5n del segundo año 
económico, de lo recaudado á cuenta en lo que va del 
tercero, y del líquido débito que resulta segun las Úl- 
timas noticias. Las C6rtes acordaron que pasase este 
ofkio b la comision de Hacienda. 

Tambien se mandó pasar B la misma comision, con 
urgencin, otro oficio del expresado Secretario del Des- 
pacho, en que avisaba haber recibido el del dia de ayer, 
con que se le dirigió el plan presentado á las Córtes por 

el Sr. Diputado Surra y Rull para conseguir en Espana 
las cantidades reclamadas por las necesidades públicus; 
cuyo plan se habia mandado pasar al Gobierno para que 
informase sobre el lo que se le ofreciese y pareciese, 
oyendo á las corporaciones y personas que pudiesen 

ilustrar este importante negocio; B cuyo fin, dccia, ha- 
bia tomado en el dia las disposiciones necesarias, reco- 
mendando mucho la brevedad en el eximen de dicho 
proyecto; añadiendo que nccesitándosc mucho tiempo 
para que pueda realizarse, estrechando en extremo las 
necesidades públicas, y urgiendo el acudir 6 su reme- 
dio, no podia menos el Gobierno dc llamar la akncion’ 
de las Córtcs sobre la concesion de los subsidios que 
tiene pedidos, y cuyo otorgamiento fué uno de los prin- 
cipales objetos de su convocacion. 

Continuando la discusion que ayer quedó pendiente, 
del proyecto de reglamento provisional de policla, pre- 
sentó la comision la siguiente adicion al 5nal del ar- 
tículo 17: 

ctNi esta ni las demás disposiciones relativas B pa- 
saportes se entenderán con los militares, que los rrci- 
biran de sus jefes 6 autoridades.)) 

Esta adicion fué aprobada sin discusion alguna. 
La misma comision presentó tambien reformados, y 

las Córtes los aprobaron sin discusion, los tres artículos 
siguientes: 

cArt. 19. Los viajantes estin obligados a presen- 
tar sus pasaportes siempre que se les pidan por las au- 
toridades, comandantes de partidas de tropa y otras 
personas encargadas del buen órden y de la seguridad 
pública. 

Art. 20. Los pasaportes ser& 6 para viajar libre- 
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mcntc, 6 para dirigirse á un punto determinado, sogun Se leyeron, y mandaron pasar á la comisiou que ha- 
las circunstancias y ocupacion dc las personas b quic- bis extendido el proyecto, las adiciones siguientes: 
nes se dén. En el segundo caso, si pcurrierc que el ca- Del Sr. Zuluaía: 
minnnte tenga que variar cl viaje para dirigirse 6 otro ((fas multas que se fijan en los artículos aprobados 
punto, presentarA el pasaporte B 18 autoridad política á : hoy, se entenderán como mínimum en los pueblos que 
An de que se anote la variacion. ! oxcedan de 2.000 vecinos, pudiendo aumentarse otro 

Art. 21. Toda persona que viaje sin pasaporte, no tanto por cada 1.000 para formar cl máximum en los 
siendo conocida y sin sospecha, 6 no presentando otra pueblos de mayor vecindad. )) 
persona responsable que la abone, será detenida hasta Del Sr. JQimcs: 
que justifique su buena conducta, procurando causarle ((Pido que los alcaldes constitucionales dc las cabe- 
la menor molestia posible. )) zas dc partido, al entregar los pasaportes á los pueblos, 

La misma comision proponia que sc suprimiesen 109 expresen en cada uno de ellos el puchlo para donde 
artículos 23 y 24, que se habian mandado volver á ella: deben servir, poniendo su Arma y la del secretario, 
y que en consecuencia dc esto, el art. 25, ya aproba- con esta fórmula ú otra semejante: ((Pera la villa 6 lu- 
do, deberia decir ccun parte)) en lugar de ([otro parte. n gar A. del partido B. =Su alcalde, N. de N. =Secreta- 
Las Córtcs se conformaron con esta propuesta de la co- I rio, N. de N.n 
mision. 

Aprobáronse tambien sin discusion los artículos 28, ! 
29, 30, 31 y 32 del proyecto. (Véase la sesion anterior.) I 

Leido el 33, dijo 
El Sr. AYLLON: Enhorabuena que se exija el pasa- 

Del Sr. Ciomez, (D. Manuel): 

Del establecimiento y uso de las carlas de segrridad. 

porte B los que llrguen & una posada 6 ií un pueblo, pa- <tArtículo 1.’ Para la mayor seguridad de los espa- 
ra que se sepa que aquellas personas son dc bueua Fieles, convendrá que todo el que se gloríe de este hon- 
conducta y que no hay que temer nada dc ellas; pero roso título obtenga carta de scgurided desde la edad de 
el negarles la hospitalidad solo porque caminen sin este 18 años en adelanta. 
documento, cs una tiranía que no creo sea el objeto que ’ Art. 2.” Est.a carta será concedida por los Ayunta- 
la comision SC ha propuesto; antes bien, juzgo que re- mientos constitucionnlcs, y SC renovar5. anualmente en 
sultarj; lo contrario que se propone: porque si una per- los quince primeros dias del mes de Enero. En dicha 
sona sospechosa que camina sin pasaporte ve que se le carta se expresará el nombre y apellido de la persona, 
niega la hospitalidad. y reconoce que SC le tiene en es- pueblo de su naturaleza y vecindad, su estado, edad, 
te concepto, se marcharA, y por este medio se impedirá j profesion, señas físicas que lo marquen, Y si estb 6 no 
que la autoridad local le eche mano. Por esta razon no en los derechos dc ciudadano. 
apruebo cl artículo. 

1 
: Art. 3.’ 

El Sr. CASAS: Cno de los males que puede produ- ’ 
En virtud de la carta el Ayuntamiento se- 

rá responsable de los extravíos políticos, robos, etc., dc 
cir eatc artículo es proporcionar 6 los malvados los me- 1 que delinquiere el asegurado. El Ayuntamiento queda- 
dios que no tcndrian dc olro modo para comctcr sus ’ rá fuera dc responsabilidad siempre que cargue con ella 
crímenes. Por esta causa interesa 6 muchos particula- ; Otra persona que goce carta, 6 el interesado ú otra per- 
res el que se ignore quiknes son y 6 dbnde van; y pre- : sona PrCSCntt en fianzas la cantidad 6 el valor de 15. OO 0 
sentando cl pasaporte al mesonero, no lo podrán evitar. ; reales. 
Enhorabuena que las autoridades locales tengan cono- ! Art. 4.” 
cimiento de qUiéuCS son estos sugetos; pero esto podria 

Las Diputaciones provinciales provee& B 
j tiempo oportuno g los Ayuntamientos del competente 

hacerse de otro modo que obligando al pasajero 6 que nhero de ejemplares de cartas impresas. los aue al 
presente su pasaporte 6 un mesonero. Así que, yo creo 
que lo único que debia decirse cra que presentasen sus 

tiempo corresbondicntc darin cuenta ‘de las’ que kbie- 

pasaportes I la justicia del pueblo. 
sen expedido, y entrcgarlin cl producto que ellas ofrcz- 
can con arreglo al artículo siguiente. 

El Sr. CANO: En mi concepto, si algun articulo 
est6 bicIi puesto cn la ordenanza presente, cs cl que se 
discute; porque si en las poblaciones puede hacerse lo 
que dice el Sr. Casas. no así en despoblado, en donde 
hay rentas, paradores y casas cuyos dueños, si no tu- 
vieran impuesta esta obligacion, permitirian que fuesen 
guaridas A donde SC acogiesen las personas de mal vi- 
vir, pues estando distantes de las autoridades locales, 
los duefios de tales casas no se mcterian CR averiguar 
qu0 clase de personas eran las que so refugiaban allí, 
ni las autoridades podrian reconvenirles cn ningun ca- 
so, y cstandu establecido el artículo, tendrhn una obli- 
gacion de que responder. 1) 

Diósc el artículo por suficientemente discutido, y 
votado por parfcs, scgun pidió el Sr. Ayllon, fu6 apro- 
bado en las dos en que al efecto se dividió. 

hprobkonse tambien, pero sin discusion, los ar- 
tlculoa 3-1, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41, habiéndose 
tiadido, B propuesta del Sr. Zulefa, despuesde las pala- 
labras uMilicia Nacional local)) la cl&usula aconforme B 
8u reglamento. )) 

Art. 5.” Por cada carta de seguridad se satisfarh 
por ahora la cantidad de 4 rs. Para lo sucesivo podr8 
formarse una tarifa de derechos con proporcion á las 
fortunas dc las personas aseguradas. 

Art. 6.” El producto de este derecho se consagrar8 
exclusivamente al mantenimiento dc una guardia de 
seguridad nacional que deberá crearse, y cuyo régimen 
y obligaciones deberán ser objeto de una particular or- 
denanza. 

Art. 7.’ Interin se forma la guardia nacional de scgu- 
ridad, podrán cometerse ciertas funciones de policía, bien 
B los milicianos nacionales voluntarios, 6 ya 8 los sar- 
gentos y cabos dc los regimientos provinciales que no 
estén sobre las armas, haciéndoles la consignacion do 
un decente sobrcsucldo. 

Sobre cl uso de los pasaportes. 

Además de ser eximidos del uso de pasaportes los 
que lleven el correspondiente dc sus jefes, «se excep- 
tuadn tambien las personas que ejerciendo autoridad 
superior en la provincia viajen dentro de la misma, 6 



ïomo 50. 701 
, 

viaja@ fuera teWan documento por donde conste en / de hacerse, y entonces eg necesario dormir debajo de 
caso necesario su calidad y destino. 

Art.. . LOS jefes políticos cuidarán dc proveer an- 
j cubierta; porque cs muy cierto que en algunos climas 

ticipadamento 6 los Ayuntamientos de su provincia del 
y países, no solo se adquieren tales enfermedades, sino 

número competente de ejemplares impresos y sehados 
que cuesta In vida al imprudente que duerme sobre cu- 

de pasaportes por cuenta de los mismos Ayuntamientos, 
bierta, como sucede en las costas de Roma.,) 

5 quienes se abonará su valor en las cuentas de propios. 
Eu virtud de estas observaciones acordaron las Cbr- 

Los alcaldes quedan responsables de la omision en pedir 
tes que el artículo volviese 6 la comision para que lo rc- 

los que necesiten, como del abuso que pudiera hacerse de ! 
dactase de nuevo con arreglo á cllas. 

los ejemplares en blanco. 
Leido el art. 29. fue aprobado sin diacusion alguna. 

Art. . . En cada pueblo se abrirá un libro en don- I 
Acerca del 30 dijo 

de se tome razon de los pasaportes que se refrenden. 
El Sr. VALDÉS (D. Cayetano): Este artículo es 

1 
En esta toma de razon se expresará la autoridad que 

necesario redactarlo de otro modo. Enhorabuena que SC 
i haga la scfial que se expresa cn él; pero no ha de ser 

los ha concedido, y las demas circunstancias que dc él l para verificar el trasbordo al buque hospital, porque 
resulten. 

Art... 
/ 

La refrendacion de pasaportes y toma de ra- i 
cntouces SC contagiarian los enfermos que en 61 hubie- 

zoa expresada se encargará por los Ayuntamientos 4 uno 
se. Además de esto, resultaria que cuando estos en- 

6 m8s dc sus indivíduos segun su vecindario, comision 
fermos se pusicscn buenos y fuesen trasbordados de 

que desempeiiarán alternativamente. 
nuevo 6 sus respectivos buques, con facilidad disemi- 

Art.. . 
; narian cn ellos el contagio que Ilcvarian consigo ó en 

Los jefes politices, al hacer la visita de los : sus ropas. 
pueblos, dcberhn registrar el indicado libro, y poner su ; 
V.’ B.’ si 10 encuentran corriente; mas si notan omisio- 

El Sr. INFANTE: La comision no desconoce el pe- 
; ligro que ha manifestado el Sr. Valdes; pero, Senor, 

nes perjudiciales, exigiran á los Avuntamicntos la res- ! ino es más duro que se sacrifique toda la escuadra que 
ponsabilidad. - 

- 

Art.. . El que contrahaga un pasaporte, será casti- 
gado con la pena de falsario. 

; 
un buque solo? Encsta alternativa, creo que el Congreso 
fácilmente convendrú con la comision en que es nece- 
sario impedir que se esparza el contagio en los buques 
que van destinados á un servicio importante, 6 que Ilc- 
van toda la fuerza necesaria para entrar en un comba- 
te. Así, no pueden quedar en los buques los cont.ngia- 
dos, 4 no ser que SC quiera que perezca toda la tripula- 
cion; y por 10 mismo es necesario que se destine de 
antemano un buque para hospital, á donde deban pa- 
sar todos los contagiados. 

Pido B las Córtes se sirvan aprobar estas adiciones.» 
Del Sr. hlelcndez, al art. 1’7: 
((Pido á las Cúrtes que despues de las palabras ctmo- 

do de vivir conocido,» se aiiada: ccy que prcscnten Aa- 
dor abonado. a 

El Sr. Gonzalez Alonso leyó, y las Córtes mandaron 
imprimir, el dictamen de la comision especial encarga- 
da de informar sobre la consulta relativa á la capitula- 
cion 6 indulto prometido por los brigadieres Palarea y 
Plasencia con motivo de los acontccimicntos del memo- 
rable dia 7 de Julio y posteriores. 

Continuando la discusion del capítulo III del títu- 
lo VII de las ordenanzas generales del ejército, y leido 
el art. 26 (Vtkse la sesion de 15 del corriente), fue apro- 
bado, sustituyéndose á la exprcsion ((se animara)) la de 
«se excitarS. 1) 

Leido el art. 27, dijo el Sr. Valdk que debia ex- 
presarse este artículo diciendo que no se podria dor- 
mir sobre cubiertasino cuando estuviesen puestos los tal- 
dos, porque allí se duerme mejor que bajo de cubierta, 
y se consultaba así B la mayor sambridad de las tropas. 

El Sr. Oliaer creyó que esta era una disposicion 
facultativa; que no era propio de las Córtcs ni corres- 
pondia a las ordenanzas descender a Mes minuciosi- 
dades, debiendo dejarse este cuidado 8 10s facultativos 
de la armada. 

El Sr. Prat juzg6 que estaria bien el artículo redac- 
tandolc en estos 6 semejantes términos: 

((Los oficiales, de acuerdo con los facultativos, to- 
marán las medidas convenientes para evitar que la tro- 
pa adquiera estas enfermedades. )) 

Replicó el Sr. Valdés que el precepto que se imponia 
en este artículo era absoluto, y á pesar de 10 convenien- 
te que era dormir sobre cubierta con la precaucion que 
habia indicado de que estuviesen puestos los toldos, no 
se podria hacer, porque estaba prohibido. ((Hay casos, 
aIYíadi6, en que se pueden poner los toldos, como cuan- 
do se est8 en bonanza; pero en los dem&a casos no pue- 

El Sr. VALDI&: Insisto en lo mismo que he dicho 
antes. Jamás ha habido cu la escuadra estos hospitales: 
hay uno general á donde van á parar todos los cnfer- 
mos; y si se envian & él los contagiados, y luego vuel- 
ven éstos B sus buques, indispensablemente esparcirhn 
el contagio en éstos. Este ser6 el resultado infalible que 
tendrb la disposicion contenida en este articulo, rcdac- 
túndose del modo que lo ha hecho la comision. El coman- 
Jante de un buque debera, sí, tomar las providencias que 
:rea oportuuas en estos casos; pero no se diga como un 
precepto, que deba hacer esto ni lo otro sobre una cosa 
tan delicada: lo único que puede decirse es que siempre 
aue haya en algun buque un enfermo sospechoso de 
:ontagio, se deberá dar parte al comandante general de 
a escuadra para que tome las providencias que juzgue 
:onvcnientes. 

El Sr. LOPEZ DllZ SdO: Señor, siendo muy 
usta la observacion que ha hecho cl Sr. Valdos sobre 
:l peligro que puede acarrear el que se trasborden los 
mfermos que se califiquen de mal contagioso al buque- 
rospital, en caso que Ic haya, parece que se puede fa- 
:ilit,ar un medio que excuse cl inconveniente que ha 
)ropucst.4) S. S. Porque 6 va efectivameute ese buque- 
lospita en las circunstancias que SC han indicado, 6 no 
ra: si va el buque-hospital y SC desarrolla una enferme- 
lad que califican los facultativos de contagiosa, porque 
a experiencia haya acreditado que se comunica por 
:ontacto dentro del buque, 6 cuando habiendo tomado 
,odos los datos oportunos fallen que es contagiosa, no 
ts justo que pasen estos individuos al buque-hospital, 
10 tanto por el peligro de que cuando vuelvan sanos 
:ontagien B sus compaiieros, sino porque contagiarian 
:fectivamente B todos los del buque-hospital, y esta3 
:nfermos que no padecen enfermedad con&giosa 6 de 
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tanta malignidad como la que lo es, tienen derecho a 
SCP preservados; y en el caso de que esto se Verificase, 
deberia seilalnrsc un buque que sirviese de lazareto, 
trasbordando los individuos de aquel buque a 10s otros. 
Me parece que así SC salvaba el inconveniente del roce 
con estos individuos, pues aunque se temiera que VOl- 
viendo del buque en que hubiesen padecido el contagio 
le comnuicaran S sus compañeros, no es esto compati- 
ble con lo que la experiencia ha acreditado; porque un 
individuo que ha padecido una enfermedad contagiosa 
de las marcadas por Mes, cuando ha pasado ya su en- 
fermedad, m4xime si se ha prevenido del modo conve- 
nienm, no la comunica á los individuos con quienes se 
roza. La sarna, por ejemplo, es contagiosa, y no obs- 
tante, cl que la ha padecido, si se ha lavado, si se ha 
vestido de limpio, y si se ha fumigado, aunque SC roce 
con indivíduos sanos que no hayan padecido esta ex- 
crecion, no SC la comunica. Con que todo el peligro que 
se debe evitar es que cl enfermo contagiado, rozándose 
con los otros enfermos, no de contagio, sino de enfer- 
medades de otra clase, 10s contagie. Si no fuere bu- 
que-hospit.al, debe hacerse lo mismo para evitar cl roce 
con los sanos y que se comunique la enfermedad. 

El Sr. PRAT: Apoyo cl artículo, porque me parece 
previene todos los casos que pueden ocurrir. (Lo le@.) 
Dice el artículo que se trasborden si la enfermedad es 
contagiosa 6 aguda y hay buque-hospital; porque si no 
le hay, claro es que no se podran trasbordar. Esto me 
parece conveniente, porque habiendo un buque hospi- 
tal estarán mejor cuidados los enfermos. Si no hay dis- 
posicion para trasbordarlos, se dice que se separen lo 
más posible de loa sanos, y esto tambicn me parece muy 
acertado. Así, pues, cl artículo ocurre, me parece, B 
las dos dificultades. Se ha dicho que algun enfermo que 
padeciese la enfermedad, pudiera contagiar á los del 
buque de donde habia salido, si volviese á él. Eso está 
fácilmente contestado: 6 los enfermos que han padecido 
contagio se curan, 6 no: si se curan, es claro que en eI 
estado de salud ya no comunicaran el contagio, segun 
10 que ha demostrado la experiencia; y si no se curan, 
tambien es bien seguro que no contagiar8n á los del 
buque de donde salieron, porque no volverán L él. Asi- 
mismo es indudable que en el buque destinado B hospi- 
tal podrán estar mejor asistidos los enfermos, como ya 
he indicado, porque tendra las disposiciones necesarias 
para su encargo; consiguiéndose tambicn otra ventaja, 
que es la de evitar que los demas indivíduos del tras- 
porte vean a los compaiieros morir, lo cual siempre es 
un bien. Así, apoyo el artículo en todas sus partes. 

El Sr. OLIVER: Creo que no se ha contestado B la 
observacion del Sr. Valdes. Trasladar un enfermo con- 
tagioso al buque-hospital , es el medio mas seguro do 
Propagar en toda la escuadra la enfermedad contagiosa. 
La razon es porque en .ese buque-hospital van enfermos 
de todos 10s demas buques, a los cuales han de regre- 
sar . y si se mezclan con éstos los contagiados, es pre- 
ciso que lleven consigo el contagio. Sc dice que el que 
ha padecido la enfermedad contagiosa no contagia. iY 
sus ropns 0 b Y las de los que no han padecido el conta- 
gio y vuelven con ellas desde el hospital á los buques ? 
YO tengo entendido que los que defienden cl contagio 
suponen que en las ropas puede conservarse por mucho 
tiempo, y que éstas conducen las semillas del contagio 
desde America B Europa: de consiguiente, el que se 
Propone ea el mejor medio de propagarle. Los scfioree 
Preopinantes tampoco se han hecho cargo de que un 
buque que va navegando no puede llevar enfermos SO- 

OS, PUCS necesita sanos que le dirijan, y no están me- 
10s expuestas cn el buque-hospital un número crecido 
le personas sanas que lo estun cn IOS demás buques. 
jorque es muy distinto navegar que estar cn bahía ; cn 
!sta puede haber un buque separado, y suponerse que 
:xistan en t:l solo las personas precisas para asistir 6 los 

nfermos ; pero el buque que navega ha de tener hombres 
lanos que 10 manejen. Así, á mi ver, lejos de conse- 
;uirse evit,ar el contagio, resultará de 10 que se propo- 
le un medio de propagarle, y creo que debe solo de- 
:irse que en el buque donde haya contagio se separen 
os enfermos de los sanos todo 10 más que sea posible. 

El Sr. INFANTE: So creo que cl Sr. OhVer no se 
la hecho bien cargo del objeto de este artículo. Supone 
:ste que cuando sale una espcdicion á cualquiera punto 
r lleva tropas de trasporte, ha de llevar un buque solo 
lestinado á hospital , cl cual no ha dc llevar tropas. 
Ocurre que eu uno de los buques que las llevan dc tras- 
)orte sobreviene un mal contagioso, y cn este caso se 
iice que sea el enfermo trasbordado al buque destinado 
t hospital. Y yo pregunto á S. S.: jcuál es mayor mal, 
lue se propague la enfermedad cn buque donde van un 
nímcro considerable de tropas de trasporte, 6 en el que 
10 lleva mas que enfermos? Scfior, que cn ese buque se 
:ontagiara la tripulacion. Sí ; pero en los otros, además 
ìe la tripulacion , se contagiarán las tropas de trasporte 
lue el Gobierno enviase Q una expedicion , frustrándose 
:sta. El Sr. Valdés cs el que ha puesto una objecion 
tuc, en mi concepto, hace mas fuerza, y es, que siendo 
!stc buque hospital general de la armada donde se re- 
incn los enfermos de todos los buques , al trasbordarse 
t ellos los ya sanos podrán llevar consigo cl mal de los 
nismos que fueren contagiados. Es verdad ; para los sc- 
íores quo admiten el contagio es este un argumento 
)oderoso; mas sin embargo, yo diria que el mal sera 
nucho mayor cuando se deje propagar el contagio 
:n un buque donde haya tropas de trasporte, porque en 
los otros puede evitarla el almirante de la escuadra ha- 
ciendo que no sea trasbordado del hospital ningun in- 
divíduo cuando haya síntomas de contagio, y que aun 
cuando curen, no sean trasbordados. Sin embargo, si 
mis compañeros de comision no tienen inconveniente, 
para obviar toda dificultad se podrá decir solamente : 
(( h la primera apariencia de cualquier mal contagioso 
6 agudo, hará la señal al buque comandante para que 
éste tome sus disposiciones. )) 

Dióse el punto por suficientemente discutido; y vo- 
tado el artículo, fué aprobada su primera parte hasta la 
palabra (( disposiciones,» suprimiéndose lo restante. 

Leido el art. 3 1, dijo 
El Sr. VALDÉS (D. Cayetano) : Este artículo tam- 

POCO está expresado como debe, porque las raciones de 
dieta á bordo no se dan á nadie que no se le dé de baja, y 
luego dc esas bajas se hace una confrontacion ; de con- 
siguiente, es inútil esta certiíicacion que se propone. 
En teniendo cuidado el comandante de la tropa dc que 
estas bajas no se dén sino 5. los que realmente estén cn- 
termos, es bastante ; porque siendo esta racion mejor 
que la otra, todo el que pucdc SC hace el malo 6 dice 
que esn5 mareado para lograrla, y la certiflcacion no 
liberta de este fraude, porque la certiflcncion no podrá 
decir sino que se han empleado tantas raciones, Lo que 
es menester es que estas papeletas para raciones de 
dieta sean dadas y visadas por cl facultativo del tras- 
Porte. Si a uno que esti bueno y sano se le da papeleta 
Para que tenga racion de dieta, la certiflcacion cumple 
Con decir que se ha arreglado á las papeletas ; y si no 



NtkQiO 60. 703 

se han dado más que Q los enfermos y convaIecienkg. 
se habrbn evitado los fraudes. De modo que es meneste] 
poner el artículo un poco m8s claro. 

El Sr. INFANTE : Señor, en este caso no se hace 
á bordo mas que lo que SC hace en tierra con la tropa. 
~n soldado dice que SC va al hospital : el facultativo IC 
reconoce , y el capitan lc da la baja : á esto SC reduce 
el artículo, porque dice : (Ley6 el artfculo hasta la painbra 
comandante.) Es necesario que sepan el comandante y 
el facultativo que cl soldado est6 enfermo para que se 
lc dí? la racion de tal. (Siguid leyendo hasta acabar el ar- 
kulo.) Esta segunda parte se ha puesto para que el ca- 
pitan del buque nunca pueda cargar 6 la Hacienda na- 
cional por razon de dietas m&s cantidades que las jus- 
tas. Este ha sido el objeto de poner esta segunda parte: 
si los sefiores marinos creen que esta demás porque nc 
puede haber cn este punto ningun fraude, SC puede su- 
primir; pero si no, bueno será precaver los abusos en 
esta parte. 

El Sr. PALDfS (D. Cayetano): Sefior, esto ÚItimo 
es absolutamente inútil. La trampa’ la hay á bordo, don- 
dc G uno que SC le quiere favorecer se le da papeleta de 
racion de dieta, porque no eatiîn en el caso que en tier- 
ra, de tomar una baja para irse á vivir á un hospital. A 
bordo, cstando sano y bueno, si Ic dan B uno papeleta 
para racion do dieta, la estará disfrutando, y las pape- 
letas no pueden producir otro resultado que el rcs’úmen 
de las papeletas dadas. Así, es inútil esta segunda par- 
te, y 10 que debe decirse cs que no se dar8n racioneg de 
dicta sino por papeletas del facultativo.,) 

Dado el punto por subcientemcntc discutido, el ar- 
ticulo fué aprobado hasta la palabra «comandante, 11 su- 
primiéndose lo demás. 

Leido el art. 32, dijo 
El Sr. VALDÉS (D. Cayetano): Este artículo está 

bien, menos en la última parte. La racion de agua no se 
puede aumentar, porque llegaria á faltar: la racion de 
agua solo se puede aumentar á la salida del puerto. Si 
hay algun otro indivíduo que ncccsitc más que la que 
se señale por racion, pertenece B la parte facultativa el 
declararlo; porque el agua se receta como otra cualquier 
medicina, pueg para cso se da á la enfermería, scgun el 
número dc enfermos que tiene, la cantidad correspon- 
diente. Por lo demk, cl agua es una parte de la racion. 
Si so embarcan tantos hombres para i,r de aquí á tal par- 
te, se lleva el agua correspondiente; y ciertamente que 
si en el tiempo de campalla se fuese dando más agua de 
la que correspondia, Ilegaria tiempo en que por haber 
dado mucha no se podria dar ninguna. Todo el artículo 
está bien, menos cn esto de que se les aumexh el agua, 
porque se embarca determinadamente la cantidad que 
SC calcula necesaria para tantos cuantos SOP los indiví- 
duos que van en ‘los buques. 

El Sr. IKE’AIYTE: Este artículo con otros muchos, 
como ayer dijo Ia comision, está tomado de Ia ordenan- 
za de Inglaterra, y precisamente éste está sacado al pií: 
de la letra, y aun yo he leido unas reflexiones hechas 
sobre la materia, en que se previene que B las tropas de 
tierra que SC embarquen se prckure darles el agua que 
quieran, para no comprimirles cl Snimo de ninguna 
manera cuando entran á bordo, porque acostumbradas 
en tierra á beber toda el agua que quieren, SC abaten al 
saber que no se les ha de dar más que una racion de 
ella. Se previene que en los primeros dias hayan de be- 
ber toda la que quieran, y que despues de cuatro ó cin- 
co dias el comandante disponga que se les acorte la ra- 
cion, porque entonces, que van ya más acostumbrados 

6 estar 6 bordo Y no mareados, se puede ejecutar esto 
gin Peligro, pues B un soldado que no ha visto nunca el 
mar seria Un mal grandísimo decirle que se le quitaba 
el agua. Esto repetidas veces ha causado en Ios traspor- 
tes ingleSeS muchísimos perjuicios. En España, cuando 
el general MOri $ló CO11 Su expedicion 6 Costa-Firme, 
so adoptú la medida que propone la comlsion, pues el 
comandante que mandaba entonces la escuadra dijo á 
Ias tropas que iban b bordo que bebiesen toda el agua 
que quisiesen, Y luego á la altura de Canarias, poco 
más ó menos, se les empezó h, acortar la racion. Así 
que, el articulo SC ha puesto con arreglo B los princi- 
piOS establecidos en la ordenanza adicional. A bordo ya, 
Y despucs de algunos dias, se acorta la racion si es ne- 
CeSariO; PWO no se diga al soldado esto dcsdo que entra 
cn el buque. 

El Sr. VALDI% (D. Cayetano): Debe tenerse pre- 
sente que en tiempo de guerra apenas hay quien beba 
una racion de agua completa. Esta pcrfcctamentc dc- 
mostrado que á bordo se consume menos agua cuando 
no SC da por racion. Generalmente se colocan almace- 
nes sobre cubierta, y á nadie se pone taea en lo que ha 
de beber, prohibiéndose únicamente que se saque de 
ellos para otros usos, y solo cn los casos muy apurados 
es cuando se disminuye el agua. Está tambicn probado 
que si se distribuye ésta por racion hay un consumo efec- 
tivo, sin gastarla acaso los indivíduos á quienes se da, 
pues la derraman con la esperanza de otra mejor. Decir 
que & los soldados se Ics dé más racion de la que les 
corresponde, no puede ser; y ya hc dicho antes que esta 
se aumenta cn caso de necesidad, porque SC considera 
como medicina, y entonces cl facultativo señala 1s can- 
tidad que se ha de dar. No se puede tampoco aplicar de 
ningun modo Ia ordenanza inglesa á Ia espafiola, por- 
que los españoles son grandes bebedores de agua, y los 
otros apenas la prueban. así, pues, cl artículo como 
está no puede aprobarse. 

El Sr. INFANTE: La comision conoce que ticnc 
que habérselas con seãores rnby inteligentes en esta 
materia; pero por la misma razon de que los ingleses 
necesitan menos agua por ser poco bebedores de clla, 
jeberá darse más á los españoles quo van de trasporte 
:n un buque, cuando no están acostumbrados 6 estar 
:mbarcados, al menos hasta que 10 r?Sth. Por CsO 110 
parece que hay inconveniente alguno cn que el soldado 
gepa que se le da mfw agua, y despucs que esti á bordo 
;e hará lo que sea m8s conveniente; pero no se le mor- 
;ifiquc haciéndole saber anticipadamente quC va 6 be- 
)er menos agua. Esta, pues, más es una razon moral 
p.~e dc otra clase. 

~1 Sr. r~Uf@,z FALCOñ: La komision de Guerra 
)roponc que á IOS que no están habituados al mar s@ les 
Lumente la racion de agua, Los indivíduos de la marina 
iepen hmbien su poco de noviciado, porque entran aI- 
yunos siu haber visto el mar nunca, y éstos, como los 
LemAs, están sujetos B la racion de agua que previenen 
os reglamentos, y parcceria casi ridícuIo que las tropas 
Ie trasporte estuviesen en otra categoría que Ias que 
,irven en Ia marina. SO deben temer 10s señores de Ia 
:omision que les falte agua cn los primeros dias 6 las 
ropas de trasporte, pues el agua no so da por racion 
,luo en los casos apurados: en lo dem8s del tiempo la 
ropa y todos los que van á bordo beben cuanta nece- 
,itan, sin que haya centinela ni nadie que w 10 prohiba. 
>uatro cuartillos de agua tiene cada uno de que dispo- 
ler, y .acando de ésta la cantidad que se necesita para 
~1 caldero, todo 10 demás queda B su disposicion, Y solo 



se disminuye en los casos apurados, como cuando fal- 
tan muchos dias para llegar al puesto de su destino Y 
se cree que el agua no es suficiente, en cuyo caso en 
vez de cuatro cuartillos se dan tres 6 dos. Así, creo que 
los sefiores de la comision deben retirar el último perío- 
do del artículo que SC discute. )) 

En efecto, dado cl punto por suficientemente diacu- 
tido, fué aprobado el artículo, suprimiondose la ultima 
cláusula ccy se les aumentará, etc. )) 

Lcido el art. 33, dijo 
El Sr. VALDÉs (D. Cayetano): Este artículo en el 

espíritu está arreglado; pero cn el concepto no, ni pue- 
de estarlo, porque el facultativo no puede tener otra 
obligacion que la de hacer presente al comandante lo 
que debe ejecutar; pero no precaver á las tropas ni ha- 
cer nada respecto de ellas, porque no depende de él. Si 
el comandante SC convence de las r8zones del facultati- 
vo, dara las providencias oportunas; pero la obligacion 
del facultativo está reducida á aconsejar lo que crea 
conveniente, porque 61 no manda Ias tropas para poder 
precaverlas. Así, pues, no debe imponersele una obliga- 
cion que no puede cumplir, ni cargarle por consccuen- 
cia con una responsabilidad que dcbc pesar solo sobre 
cl comandante. 

El Sr. INFANTE: Puede decirse: esiendo la ohh- 
gacion dc los facultativos precaver B las tropas de las 
indisposiciones propias del clima en que viajen, cuando 
estin próximas á desembarcar, etc.)) 

El Sr. PEDRALVEZ: Casi renunciaria la palabra, 
porque el Sr. Valdés ha prevenido la objecion que pen- 
saba hacer contra el artículo. Este es ciertamente un 
elogio para los seiIor& que han presentado el dictimen, 
pues se conece bien que solo su ardor filantrópico les 
ha hecho cargar al facultativo con una obligacion que 
ni puede ni por consiguiente debe cumplir. No hay 
obligacion de precaver todas las enfermedades.. . 

El PRESIDENTE: La comision ha reformado ya 
el articulo. 

El Sr. PElDBALVl$Z: No he entendido cómo se,ha 
modificado. 

El Sr. INIMN~E: Ahora dice: ((siendo una de las 
obligaciones de los facultativos precaver, etc. n 

El Sr. PEDRALVEZ: Pues ya no puede ser así, 
porque la obligacion del facultativo no es precaver las 
enfermedades: el precaverlas es obligacion del facultati- 
vo público, que se llama facultativo higienético. Enton- 
ces sigo impugnando cl. artículo, si el Sr. Presidente me 
lo permite. Decia que aunque el objeto de la comision 
es muy laudable, no SC les puede imponer esta obliga- 
cion 6 los facultativos. El facultativo no puede precaver 
B las tropas de las indisposiciopes propias del clima, 
porque entonces era lo mismo que decir que tiene poder 
para variar y vencer los elementos. El facultativo Iu 
único que puede hacer es aconsejar, sin responder del 
éxito de sus consejos, que es 10 que dice la segunda 
parte de este mismo artículo: que cuando las tropas es- 
tén próximas B desembarcarse, les haga conocer los ali- 
mentos, tanto vegetales como animales, más anMogos 
para que en aquel país conserven la salud.. Pero ademas, 
cs evidente que lo que cn las primeras líneas SC llama 
obligacion, deja de serlo si se leen las últimas. iQue 
es obligacion? Un deber del que no se puede prescindir, 
porque si se falta B él, B la falta de cumplimiento sigue 
necesariamente la imposicion de una pena.’ ;Y quién ca- 
lifica aquella falta y esta pena? Y sobre todo, el que tie- 
ne una obligacion debe tener precisamente los medios 
para’ cumplirla; y para prueba de que el bcult&ivo en 

este caso no los tiene, no hay mas que leer el mismo 
artículo. Dice así: ccy se tomarán las medidas .opOr- 
tunas para que no desprecien estos avisos. . . )) Con que, 
Señor, por parte del facultativo será una ,obligacion cl 
precaver los males, y por parte dc los que deben seguir 
sus buenos consejos no hay obligacion de obedecerlos, 
pues se han de tomar medidas para que no los ùospre- 
cien. El facultativo no puede llacer más que dar sim- 
ples avisos: iy el facultativo ha de tener obligacion para 
que los demás que no quieran cumplirlos cstúu sanos? 
Este es un error que creo ser cquivocacion do lcnguajc. 
Así, considero que debe retirarse eso que se llama ohli- 
gacioa do precaver, pues la parte prccautoria no es obli- 
gativa, ni aun posible, segun el litoral contexto del ar- 
tículo. 

El Sr. FLOZES CALDERON: Señor, me ha parc- 
cido propiamente una cuestion de nombre la que aquí 
se ha estado agitando, porque creo que un facultativo 
destinado á curar las enfermedades nada debo procurar 
mejor que eI hacer que no existan; y si tiene .una,obIi- 
gacion de curar+, deberá tenerla tambicn de preca- 
verlas, porque 1s parte de higiene tan facultativa os co- 
mo Ia curativa; y por consiguiente, si 6 lahigiene pcr- 
tenece la precaucion, quiere decir que al facultativo 
pertenece tanto la una como la otra. ksí, no sé que eu 
ese punto haya nada que reparar: la obligacion que SC 
impone al facultivo es de puro consejo: quiere decir que 
esta obligado á manifestar todo aquello que pueda prc- 
caver las enfermedades en las tropas, y creo yo que el 
facultativo, solo con serlo, sin ser de buque ni corpo- 
racion alguna, tiene la obligacion de manifestar cuálas 
son las Casas que pueden precaver las cnfermcdadcs en 
cualquiera punto en que se halle. Esto dice el artículo, 
y por consiguiente creo que no.pay razon ni motivo pa- 
ra no aprobarle. 

El 6r. NUÑEZ FALCON: Que se’diga precaver 
ccen lo posible,)) porque precaver absolutamente es im- 
posible. 1) 

Dado el punto por subcientemente discutido, se 
acordó que el artículo volviese á la comision para que 
lo redactase de nuevo. 

Leido el 34, dijo 
El Sr. MUNkE&RIZ: Estoy conforme y muy gus 

toso con que en los dias festivos concurra toda la tropa 
B misa, y terminada ésta sea revistada por su coman- 
dante, y en seguida se lean algunos artículos de la 
Constitucion, etc. ; pero no en que SC diga que SC ex- 
pllcará la Constitucion. Parecerá escandaloso esto, y 
mas en la boca de un Diputado; pero cabalmente el amor 
á la Constitucion es el que me obliga k habIar. Me ex- 
plicaré. El ansia, la necesidad de bar 6 conocer la Cons- 
titucion y de, hacerla apreciar, hizo que en el año 20, 
si ya no viene, como creo, del año 12 6 13, se manda- 
se que se explicara en las escuelas .de primeras le- 
tras y desde el púlpito la Constitueion: EI deseo de 
contribuir á la ilustracion del pueblo en, algunos, en 
otros el de darse á conocer, en otros el de manifestar un 
patriotismo que tal vez necesitaban aparentar por esa 
clase de actos positivos, y en otros quizá flnes más si- 
niestros, hizo que muchos se brindaran en los pueblos, 
aun en los pequeños, B abrir una cátedra de Constitu- 
oion, y me constan los muchos males que ha causado 
este deseo de explicar la Constitucion. Mandado está 
que cn las Universidades se explique, y es muy justo, 
muy conveniente y muy necesario ; pero ch ias escue- 
las de primeras letras jcómo se he de explicar la COns- 
titucion digna y oportuuamente? La (Jpnatit$cion, como ‘, “!(,f ., 
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el Evangelio, u0 debe explicarse sino por Ios que puedan 
explicarla bien, Por aquellos que puedan hacer que ge 
conozcan su merito, su importancia, su trascendencia y 
SUS ventajrts: sancta sancle sunt lractanda; y así corno se 
predican muchos sermones muy malos por predicado 
res ineptos, así tambien se ha visto que en los púlpito 
como cn laS fWXNh3, Run cn esas mismas cbmdras que 
como digo, se han establecido por patriotismo, se ha] 
hecho explicaciones m8s a propósito para oscurecerla , 
denigrarla que para realzar su importancia. Un aboga 
do, un clerigo, un religioso se creia que era ba&nt 
para expkar la Gonstitucion, y se ha observado qu, 
VariOS SUgetOS poco afectos B ella, 6 interesados en ha. 
cer conocer la inhabilidad del catedrático 6 expositor 
lo que han hecho ha sido ponerles dificultades que nl 
podian disolver; y de consiguiente, cn vez de haber3 
granjeado afectos la Constitucion, se ha granjeado deg 
afectos 6 enemigos. @mo se ha de explicar la Consti. 
tucion? Como un hecho en las escuelas, como se ensea 
el Catecismo de la doctrina cristiana. Como un hecho, e! 
justo, es conveniente, necesario, oportunísimo; porqut 
otra explicacion jestán todavía los maestros de primera! 
letra3 en estado de darla? iQué es explicar la Constitu- 
cion? Será explicar los principio3 del derecho natural 
en que SC funda tal artículo; será explicar la3 conse- 
cuencias 6 ventajas que producir8 su observancia: y 
hasta ahora estan tan generalizado3 en la Nacion In: 
principios del derecho natural, que todos los maestro: 
particulares de primeras letras, y los que se creen con 
suficiencia para explicar la Constitucion en un pueble 
cualquiera, puedan hacerlo? Mo consta que en el Go- 
bierno hay expediente sobre este, y que el Gobierne 
mismo ha tocado los inconvenientes y perjuicios. Léan- 
se á bordo en los dias festivos los artículos de la Cons- 
titucion, empezando desde el primero: léanse con Cla- 
ridad, con oportunidad: incúlquese el amor, la adhesion 
necesaria al sistema, las ventajas que ha de producir 
con CI tiempo; pero explicarse, entiendo quo no puede 
hacerse. 

Adembs, el artículo no dice quién lo ha de hacer, 
porque dice despues de la misa, y no en todos los bu- 
ques de trasporte hay capellanes. Mas supongo que sí, 
pues se dice que despues de la misa; Pero no se dice 
quien ha de hacer esta explicacioh , si ha de ser el co- 
mandante 6 el capehan; y seguramenk si ha de ser 
un sargento 6 un cabo, se aumentarán 10s inconvenien- 
tes. De consiguiente, creo que es necesario suprimir la 
palabra ((explicar&)) Dígase, si se quiere, que se pro- 
cure, ge exhorte cl amor á la Constitucion; pero expli- 
carse, 6 no podra verificarse, Ó nO Producirá los efectos 
que SC apetecen. Re dicho que el amor, el ansia ju3k 
laudable y aun necesaria de hacer conocer la Constitu- 
cion y SUS ventajas, hizo que se mandase en el aho 2. 
y anteriores que se explicase en las escuelas de Primeras 
letras y aun en CI ptítlpito; pero el Gobierno, en medio 
dc las repetidas órdenes que ha dado, ha tenido a*gu- 
nas veces que consentir en que no se baga. Snhorabue- 
na que SC observen estos decreto3 Vigentes; mas no se 
aiiada otro para que en los barcos de trasporte, en los 
buques cualesquiera, y aunque sea en un navío de tres 
puntos, se haya de explicar precisamente Ia Constitu- 
cion. 

Repito que YO eetoy conforme Y muy gustoso en 
que Sc-diga-que-se leerán algunos articulos de la Cons- 
titucion, y esto no ha de ser aisladamente, sino comen- 
zando por el primero; pero no me parece oportuno ex- 
plicarla. Repito que parecer6 esto un escándalo; pe- 

ro el amor Q la Constitucion, la oblieacion de Dinufn- v -~-~ -- --r--- 
do, y el saber (y creo no sea yo solo) el resultado qut 3 
han tenido en muchas partes estas explicaciones, me 
hacen pedir que no se ponga esta obligacion, supuesto 
que sus ventajas son problematicas, y tal vez mz%s cier- 
tos y seguros los perjuicios. 

El Sr. MARAU: El señor preopinante, segun acaba 
de manifestar, está muy conforme en que las tropas que 
vayan á bordo oigan misa enlosdias festivos, y en que se 
les lean algunos artículos de las obligaciones del solda- 
do, cabo y sargento, de la3 leyes penales y de la Cons- 
titucion política de la Monarquia; pero no puede conve- 
nir en que se les expliquen estos artículos de la Consti- 
tucion, porque tal explicacion, segun S. S., podria pro. 
ducir resultado3 funestos al sistema mismo que estable- 
ce esta ley fundamental, por la ignoruncia de muchos 
de aquellos que estén encargados de hacerlo, dando 
ideas poco exactas 6 acaso contraria3 d su espíritu; pa- 
ra lo cual ha alegado varia3 razones, y la que más fuer- 
za ha creido daba 8 su argumento ha sido el resultado 
le la experiencia, y la precision en que dice se ha vis- 
to el Gobierno de mandar suspender la órden que tenia 
lada para que se explicara la Constitucion en todas las 
glesias los dias festivos. Yo, en primer lugar, diré que 
a simple lectura de los artículo3 de la Constitucion po- 
Juísima impresion podria hacer en hombres cuyo inge- 
lia 6 talento no esth cultivado ni dispuesto a recibir ni 
mtender las clausulas lacónicas que contiene, y que 
abrazan tantos beneflcios para la sociedad; de modo que 
!sta lectura las más veces seria inútil: y aun diré que 
a explicacion de los artículos de la Constitucion es una 
Ic las medidas más saludables que el Gobierno puede 
laber adoptado, que está vigente y repetida por órdenes 
le este mismo Gobierno, pues los jefes políticos tienen 
a órden de pasar mensualmente una noticia de las par- 
)oquias donde se explica la Constitucion, por quienes y 
!n qué dias; y prueba de que no so han conocido esos 
‘esultados que dice el sehor preopinante, cs que en vez 
le mandarse suspender, se repiten y estrechan mas 
r mks. 

La necesidad y utilidad de esta medida, como he 
[icho antes, consiste en la corta capacidad de la mayo- 
ía de los hombres, cuyos talentos no cultivados hacen 
ificil la comprension de tan benéficas y lacónicas clbu- 
ulas: necesitan, pues, que se les inculquen por todos 
uanms medios estén á su alcance; y las exphcaciones 
ue se les dan de la ley, aplicadas á hechos prWicos, 
ue son propiamente demostraciones materiales, por de- 
irlo así, es lo que les inspira la adhesion necesaria 6 
IS principios de la misma Constitucioxi. Dice el Sr. Mu- 
Brriz que se abusad muchas veces, y que se dar& in- 
3rpretaciones contrarias al espíritu de la misma ley. 
. esto diré dos cogas: primera, que el encargo de es- 
1 explicacion se supone dado S hombres inteligentes, 
IOS párrocos castrenses, que segun las ideas manffes- 

Idas en este mismo lugar pocos dias hace, deben ser 
ombreg instruidos; porque iquién ha de explicar la 
bnstitucion, sino el psrroco que diga la misa, el cual 
ara Ia exphcacion segun su inteligencia, que debemoa 
Iponer ya que la tiene? En segundo lugar, si se dice 
ue se enseñan errores, yo preguntaré: gen qué no 80 
nsenan y cometen? Por los errores y aun disparates, 
ermítaseme esta frase, que se predican en los Pulpitos, 
le ha prohibido por ventura el que se predique? NO se- 
or. Las autoridades encargadas de dirigir la opinio pú- 
lita tendrhn buen cuidado de impedir qtie se viertan 
leas faleae, así como las autoridades eclesibeticaa esU 
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encargadas de hacer que SC recttiquen los errores que 
sa pueden haber propalado en el púlpito respecto dO la 
religion. tito 3upuesto, creo que ninguno de cuantos 
awgumeutos hn presentado 01 Sr. IlunGrriz PrUebm que 
n0 gea conveniente este artículo; antes por el contrario, 
en mi opinion es esta medida de tan absoluta necesidad, 
clw la creo una de las mas útiles y ventajosas al sistc- 
me de cuantas ha propuesto la comision, y que por lo 
mismo debe aprob,arse. 

RI Sr. VALDES (D. Cayetano): Tomo la palabra, no 
para impugnar el artículo por lo que se ha dicho basta 
ahora, sino porque está mal redactado, pues dice que 
cn 103 dias festivos concurrir6 la trol)a á misa, y lue- 
go pasa á decir las obligaciones del comandante, y que 
so leerfm y explicarán algunos artículos de la Constitu- 
cion, las obligaciones do1 soldado, cabo y sargento, y 
algunos capítulos de las leyes penales. Lo primero quo 
38 le pregunta ú un reo es si so le han leido las leyes 
penales, no si so le han explicado, porque si no, no le 
comprenden la3 penas; y así, yo quisiera que dijera el 
artículo: ccSe leerán las obligaciones del soldado, cabo 
y sargento, y las lcyos penales: se le3 leertkn y expli- 
carán algunos artículos do la Constitucion, etc.3 

El Sr. INFANTE: Efectivamente, la comision ha 
querido que la explicacion y la lectura se entendiese 
solo de la Constitucion, porque respecto de lo demás no 
ha sido otra su intoncion que la de que se leyese sin 
entrar cu explicaciones. De modo que podrá variarse la 
rodaccion, si se croe conveniente, 

El Sr. CANGA ARGUELLES : Estaríamos do 
acuerdo el Sr. Munárriz y yo on punto ú uo mandar ex- 
plicar cn las iglesias los artículos de la Coustitucion, si 
go tratara do sancionar una ley sobre el caso; Pero á 
mí me movoria para ello una razon muy diferente que 
la quu ha alegado S. 8. : y miontras los sacerdote3 no 
sean verdaderos ciudadanos, mientras no prescindan de 
ciortcts reluciones que los hacen 3erui-cxtrauj?jerOs, y 
miontras no estón sus intereses absolutamente ligados á 
los do la Pútria quo les di6 el sor, obligarlos ú recomen- 
dar una ley que contrudice su3 hábito3 y sus opiniones, 
es s~jctarlua 5 una especie do martirio atroz para ellos, 
y del que no puode sacar ventajas el Estado. ;Cultntas 
wccs las palabras do no POCOU sacerdote3 estarán en 
sontido OpUeStO b sus sentimientos! Xa3 eatd mandado, 
y UO debemos ahora cntrnr cu esta cucstion. La rgzon 
que ha dado cl sciior preopinnnte pnra oponerse á que 
10s jefes de 10s cuerpos militares crpliqucn la C,bngtitu- 
ch 6 h tropas, es porque sa~ckz smcte sud tractanda. 
&y que, acaso so profana la santidad dc la ley fuuda- 
monta1 porque la haga conocer el jufo niilitar 6 sus su. 
balkrnos? &os jefes militares acaso son personas ene- 
migas de uquella? ;Son Poco decentes para el CH@ Y( 
solo recordaro COLA este motivo lo quu sucedia ea 1~ paí- 
sc9 vascongados, tan amantes de sus libertades: tal ve> 
el cariiio íb sus fueros nacia de que en vez de ensenar ( 
leer 5 los niiios por cl fabuloao &larminO J por LOS&C~ 
Pa~cs de Fra&tia, so hacia por los fueros, explidndole! 
al mismo tiempo su contenido. Dice S. Y. que para ex- 
plicar la Conutitucion hay cátedras en las Universida- 
dea. iQuú, por ventura se trata do sujetar la explica- 
cion de la ley fundamental al mononolio literario? ~SC 
lia de prohibir li los maestros y U los jefes el ejercicio 
do esta euseìianwì Porque no sean graduados eu la Sor- 

hona O en SdamanCa, 6 porque no hayan recibido e 
~kiccn~ de la Direccion de estudios? iY aca Para ex. 
pliCar 18 COnStitUCiOn, es decir, para hacer yercel>tible: 
@uS mkimae, 80 noeeaita un profundo estudio? Cual. 
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14 Sr. CANGA AEGUELLES: Aunque no soy cclo- 
kístico, tambien he entrado yo en la carrera eclesik- 
;ica, y mi 1íuimo no ha sido nunca spraviar á los bcnc- 
múritos individuos de cata clase; pero que sea para ellos 
una cosa muy dura el encargarlos Ia cxplicacion de la 
Coustituciou, lo prueban las repetidas Srdeuos que se les 
han tenido que dar al intento. Eu cuanto ú que sean los 
fundadores de la Constituciou, yo recordar& al seiior 
preopinante el Cardenal Cisricros, que no solo era cura, 
sino que taiubien era fraile, y no podrli ciertamente ci- 
taw como el mayor protector dc la libertad.)) 

Dióse cl punto Por suflcicntemcnte discutido, y el 
artículo fue aprobado, aùadiéndoscdcspúes do la palabra 
oconstitucion,)) la ~híusuln c(leyéndosO tambien, etc.)) 

Acerca del art. 35 dijo 
El Sr. VALDÉS (D. Cayetano) : Este artículo esti 

sacado de la ordenanza de Inglaterra, en donde 103 ca- 
Pitaucs de trasportes, que muchos de ellos han servido 
en la armada, no tienen ya carácter militar; pero esto 
uo e3 aplicable 8 los capitaues de trasportes espanoles, 
Porque el.que tiene graduacion en la armada, In conser- 
va; Y asi, lo que hw que hacer ver al soldado es que 
no tifae: un mando directo en lo militar, pero no que no 

luiera hombro de mediano talento, con cl auxilio de 
os catociumo3, puedo realizarlo; y pcrrnítame S. S. le 
liga quo el querer coiiir á ciertas personas la euseiiau- 
;a do la Constitucion, seria una tiranía escolar, ajena 
ie las luces del siglo. Para ello todos estamos gradua- 
los, todos somos doctores; y á mis ojos, cunudo un pa- 
ire de familia explica la Icy fundamental ó. sus hijos, 
jerce las funciones de un augusto magisterio político, 
anto rn& rcspctablc que cl que dimana do un diploma, 
bdquirido las más veces con diuero, cuanto SC deriva do 
os deberes que naturaloza le ha impuesto. iojalá que 
a Direccion de estudios hubiera promovido la rcdaccion 
le una obra en que SC explicasen las máximas dc nucs- 
ra Constitucion, haciendo ver su conformidad con las 
eyc3, con el CarWcter y con las opiniones antigua3 es- 
Wiolas! Entouccs verian los Pueblos que 103 artículos 
lue los fanáticos y los embaucadores les presentan como 
:fecto dc la fiiosofia moderna, son cl resultado de la ex- 
)oriencia de nuestros abuelos; y los fariseos políticos 
lue alarman 6 los Gabinoks europeos presentándoles 
:omo un escándalo la máxima relativa á la soberanía 
le1 pueblo, voriau que es una herencia preciosa que ha 
Iogado C nosotros desde la m&s remota antigüedad. Su 
;eiioría convendrá conmigo en que al cabo do dos aiios 
10 se ha pensado en esto, y no porque carezcamos de 
iugctos capaces do hacerlo. Apoyo, pues, el dickímen 
lc la comision, y mc guardare de creer que los oikia- 
os militares y los piirrocos castrenses no sean capaces 
le explicar la Constitucion, ya que lo son de dcfcnder- 
n con tan noble bizarría 6 costa de su sangre y de sus 
>rivacioncs. 

El Sr. MUNÁRRIZ: No ha hablado el director do 
:studios, sino el Diputado blunárriz. 

El Sr. TOMAS: E’o solo queria decir dog palabras 
sobre este artículo, Porque en la discusion he oido ha- 
dar de que cuando lo3 ccleshísticos scan ciudadanos es- 
?nùoles, etc. Los eclcsilísticos, aunrluc wamos muchos 
nalos, hay muchísimos muy buenos, a3í por sus cos- 
;umbrcs Como por su amor 6 la Constitucion , y aun 
nuchos han sido fundadores do la misma. No se extra- 
íara que haga esto presente, porque al cabo soy ecle- 
;itístico, y aunquo no soy muy apegado á mi estado, no 
?uodo mcnos de tomar su defensa cuando lo creo justo, 
:omO en la ocasion presente. 
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tiene carkter militar. Para ser capitan de un buqu 
trasporte no se necesita mas que fletarlo, y podra habt 
Un Capitan qU0 Sea oficial de la armada, que lo ha 
Ra; 10 cual no sucede en la ordenanza inglesa, porqu 
entre 10s ingleses no tieno autoridad ninguna sobre ] 
tropa. 

Le 
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TÍTULO VIII. 

BBRVICIO DE CAMPA%A. 

CXPITCLO PRIMRRC. 

El Sr. INFANTE: Mc parece aplicnblo y muy ap11 
cable á la ordenanza espafiola, porque aquí sc lmb]a so] 
del caso en que no tengan carktcr mi]it.ar IOS coman 
dan& de los buques; y como puede haber comandante 
de buques que no le tengan, con éstos habla el artículo 
La expcdicion misma que estaba en Cádiz para la Ame 
rica y que indudablemente nos trajo bienes mucho ma 
yores que los que se esperaban, cstnba compuesta en 11 
mayor parte de buques cuyos comandantes no tenian c 
caractcr militar, sino que eran simples paisanos, y y~ 
mismo hc ido cn buques de estos. Pues solo 5 ollos SI 
refiere el artículo; á los comandantes que no tongan ca. 
rácter militar. 

Clases de que se compone el Z3todo Jfayor de mn t$i&ci/o & 
operaciones. 

El Sr. VAIJDÉS (D. Cayetano): Si dijera el artícu. 
lo: ((cuando el capitan del trasporte no tenga carácter 
militar, los comandautcs de la tropa harán conocer i 
todos los indivíduos que estén k sus órdenes, que si bicr 
cl capitnn del trasporte no tieuc autoridad de mande 
sobre ellos, etc. ,U entonces no tendria dificultad en con. 
formarme. )) 

Dado el punto por suflcie’ntementc discutido, fu; 
aprobado cl artículo, sustituyéndose á la ~h’~~sula ((si 
bien cl capitan del trasporto uo tiene,)) esta otra: ctsin 
embargo de que no tenga el capitan del trasporte, ctc.e 

Artículo 1.’ La p]ana mayor de un cjorcito de opc- 
raciones se compondrá de las clases siguientes : 

Gcnernl en jefe. 
Jefe de Estado Mayor. 
Tenientes generales. 
blariscales tic campo. 
Comandante de artillería. 
Comandante de ingenieros. 
Vicario general. 
Brigatiieros empleados con lctras de servicio, micn- 

tras haya esta clase. 
Primeros ayudantes generales de Estado Mayor. 
Segundos ayudantw gencralcs de Estado Mayor. 
Adictos al Estado Mayor. 
Ayudantes do campo del ~cncral en jefc y demús. 
Jefes y oficiales de artillería. 
Jefes y oficiales de ingenieros. 
Gobernador del cuartel general, y sus ayudantos. 
Conductor general do equip:ijcs. 
Aposentador del cuartel general. 
Capitan dc guias. 

I,cido cl art. 36, dijo 
äl Sr. OLIVER: A mí me parece que este artículo 

no hace mcîs que incluir aquí las leyes penales. Preocri- 
hir á los soldados que no tomen lo que no es sujo, esto 
seria lo mismo que decir: (( cuanrìo la tropa marche por 
tierra, los soldados no podrún romper las vidrieras do 
las casas ni chocar con los indivíduos que encuentren 
al paso, etc.)) Esto no mc parece propio dc este lugar, 
y si enteramente iníitil. 

CüERPO POLíTICO DEL RJlhXO. 

Eamo administratiuo. 

Intendenta. 
Interventor. 
Pagador. 

El Sr. VALDÉS (n. Cayetano): Este artíCUl0 cs 

preciso, es racional y está dentro dc los límites milita- 
res y de marina por las circunstancias particulares de 
ella. 

Comisarios de guerra y empleados subalternos. 
Director de provisiones. 

Rnmo curativo. 

El cortar una cuerda cs la cosa mcis inoccntc; sin 
embargo, el que yendo en un buque corta Ui1 cable, 
tiene pena de la vida, mientras que al que rompa los 
vidrios de ]a cámara lc dariín unos manotones u otro 
castigo semejante; no así al que corte una cuerda de un 
rizo para colgar un coi ó una cama, porque esto sol0 
puede hacer perder el buque. Así, el Sr. Cliver tendra la 
bondad de 110 oponerse á un art.ícu]o que es indispon- 
eable . 

I)iroctor de hospitales. 
Medico mayor. 
Cirujano mayor. 
Boticario mayor. 
Veterinario mayor. 

Ramo judicial. 

~1 Sr. OLIVER: pero esG aprobado ya que la tropa 
embarcada este sujeta B la ordenanza de marina. 

Auditor. 
Art. 2.’ EU la primera Grdcn que RC distribuya en 

1 ejercito, se darán 6 reconocer por fnls nombres y ape- 
idos, empleos y encargo& todos los OfkiSlt% generalea ,_ _. . 

el 
ll 

El Sr. VALDÉS: (1). Cayetano): Es cierto que han y particulares do la plana mayor de el, comprondiooa 
aprobado las Córtes que ]as tropas embarcadas en los los ayudantes do campo de los oficiales generalee. 
buques de guerra esten sujetas á la ordenanza de mari- Xrt. 3.’ Tombien ae daráu ir reconocer en igualea 

na; pero no han aprobado, porque no habia lle~.lo este términos los indivíduoe que componen cl cuerpo políti- 
caso, lo que debe hacerse con la que se embarque en los co del ejército. 
trasportes. )) 

Diose el punto por suflciantemenm discutido, y el 
artículo fue aprobado. ‘I’amhien lo fueron el 27 y 38, 
austituyendose en &tc la palabra ctmarinería~) á la de 

CAPITULO II. 

Revista á la talida á cazapaña. 

«marina. )) 
Concluida la 

la del siguiente: 
discosion tlc rstc Artículo 1.’ Antes que los regimientos, hatallonoe ó 

escuadrones salgan 6 campaìla, se nombraran generalev 
encargados de pasarles una eecrupuloaa reviso, en la 
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que examinarán con el mayor cuidado si se hallan en yor de la brigada 6 un ayudante del mismo cuerpo es- 
completo estado de utilidad. tara para recibirlas y dtspedirlas á sus puestos X’GTQC%- 

Art. 2.” Los generales nombrados para pasar estas ( tivos, 6 excepcion de las de prevencion que han de que- 
revistas siempre serán de los destinados al ejército de I dar en sus cuerpos. 
campaña. i Art. 9.” Las guardias de caballería se formarán 

Art. 3.” Se harán dar una cuenta general y exacta tambicn, precediendo su toque respectivo, en la plaza 
de los efectos que se hayan suministrado á los cuerpos, I de armas de sus cuerpos, para marchar desde allí, mú- 
y reconoceran escrupulosamente la calidad de ellos. ; nos la de prevencion, á la parada general. 

Art. 4.” Si estos efectos fueren de mala calidad y ! Art. 10. La tropa de cada brigada destinada 6 for- 
hubieren sido sacados de los almacenes del Estado, da- mar parte de un destacamento, despues do reconocida 
rán parte al Secretario del Despacho de la Guerra para ; con las formalidades expresadas, se juntark y la guiará 
que lo remedie, exigiendo la responsabilidad a quien uno de los ayudantes de los cuerpos que la forman, 
competa; y si suministrados por cuenta del cuerpo, da- hasta el paraje señalado para su uniou con la de las 
r8n igualmeute parte al mismo Secretario del Despacho demás brigadas, en donde se hallará el jefe de Estado 
para que haga recaer la responsabilidad sobre las Jun- [ Mayor de la division 6 uno de los ayudantes del propio 
tas económicas que hubieren eutendido en su compra y 
construccion. 

! cuerpo para recibirla y entregarla al comandante nom- 
, brado por jefe del destacamento. 

Art. 5.’ Se CerciorarAn dc hallarse los bata!lones y j Art. 11. Para la distribucion de la órden cn cada 
escuadrones de campaña compuestos de hombres robus- cuerpo se llamará con los toques respectivameut,e pre- 
tos, y do caballos en estado de soportar las fatigas de 

i 
i venidos para la infantería y caballería, y ú esta sena1 

la guerra, anotando, para conocimiento del general en ( acudiran a la guardia de insignias un sargento de cada 
jefe, los que le parezcan endebles 6 inútiles. compañía con su libro, y formarán rueda para tomarla 

CAPiTULO 111. 
y escribirla con las formalidades que para igual acto 
están explicadas para cl servicio de guarnicion. 

Art. 12. La retreta se tocar& media hora antes de 
Dioision de un eje+ci&o de operaciows en cuerpos de ej¿&to, anochecer, observándose para empezar á que rompa la 

divisiones, higados, y servicio & ktas. 

Artículo 1.’ El ejército se dividir8 en divisiones, y 
éstas en brigadas, y la reunion de tres ó mas divisiones 
para obrar se llamará cuerpo de ejército. 

Art. 2.” Las divisiones, tanto de infantería como de 
caballería, SC compondran de dos 6 tres brigadas. 

Art. 3.’ Los cuerpos de infantería y caballería b su 
llegada al paraje señalado para la reunion del ejército, 
seran destinados por el jefe de Estado Mayor B brigadas 
con arreglo á la órden que haya recibido del general en 
jefe; las de infantería y caballcria se compondran de un 
número de batallones y escuadrones proporcionado B la 
fuerza total del ejército y circunstancias de la guerra. 

Art. 4.’ Las divisiones se distinguirán por los nú- 
meros que el general en jefe les asigne, y ocuparán en 
el órdeu do batalla el lugar que el mismo les señale, 

Art. 5.” Las brigadas tambieu se designaran por sus 
números, y SC compondrán de los cuerpos que determi- 
ne el general en jefe, y Cstos ocuparán en las suya9 re9. 
pectivas la antigüedad que tengan. 

Art. G.’ La colocacion de los regimientos en sus 
brigadas, de Mas en sus divisiones y de las divisiones 
en cl ejército no cs invariable: los generales en sus res- 
pectivos mandos podrán variarla siempre que 10 juzguen 
conveniente. 

Art. 7.’ Hallándose acampado el ejército, se mon- 
tarán las guardias al salir el sol, y empezara á tocar la 
asamblea en toda la línea, precediendo la señal de una 
llamada con tres golpes de caja. A este aviso tocarán 
todas las bandas de tambores, cornetas y trompetas del 
campe, debiendo ser el cuerpo más antiguo 6 el desig- 
nado al efecto el que rompa el toque. 

Art. 8.’ Las guardias SC formarán cada una en la 
plaza de armas de su campo: los oficiales de compañía 
harau la revista con la formalidad y exactitud que en 
la parada de cuartel para el servicio de guarnicion está 
prevenido: uno de los jefes reconocer8 si van en el esta- 
do que deben; luego se uniran todas las guardias de la 
brigada, y uno dc los ayudantes de ella las guiará B 1s 
plaza de armas dc parada, donde el jefe de Estado Ma- 

leña1 por la derecha de la línea. Los tambores de la in- 
antería la tocaran al frente de sus batallones, marchan- 
lo de derecha h izquierda y volviendo B aquel costado, 
r en la caballería lo ejecutarán los trompetas en la gunr- 
lia de insignias, donde SC juntarán á la hora señalada; 
r tanto para la retreta como para la diana servir8 de 
;eñal un tiro de cañon cuando lo hubiere; y si no, el 
:uerpo designado hará la seual acostumbrada antes de 
momper el toque. 

Art. 13. La curacion de los enfermos, y con espe- 
:ialidad de los heridos, es uno de los mas dignos obje- 
os de la atencion del general en jefe; y debiendo tener 
liariamente relaciones puntuales dc su número, estado 
r asistencia, se nombrars por escala de servicio un te- 
liente coronel ó comandante de entre todos los que com- 
Ionen las armas del ejército, que precisamente visite 
Ique dia los hospitales y le informe de todo lo que 
nerezca su noticia y providencia. 

CAPÍTULO íV. 

Asamlrlea del ej’ército. 

Artículo 1.’ Cuando el Rey resolviere con determi- 
nado objeto se forme un ejército destinado á obrar de- 
rensiva ú ofensivamente dentro 6 fuera de los dominios 
españoles contra los enemigos de la Nacion, sefialará el 
paraje de asamblea en que las tropas han de unirse. 

Art. 2.” Inmediatamente que los comandantes gc- 
nerales de los distritos en que hubiere de ser la asam- 
blea del ejército reciban aviso por el Secretario del Des- 
pacho de la Guerra del nombramiento del general que 
ha de mandarlo, lo daran á reconocer en la órden dc sus 
respectivos distritos, para que los gobernadores de pla- 
285, comandantes y cuantos individuos militares hubie- 
re en ellos obedezcan sus órdenes. 

Art. 3.” El general en jefe del ejército de campana, 
desdo que sca nombrado, reunir8 el mando completo dc 
las armas, tropas y plazas del distrito militar de asam- 
blea, cuyo comandante general le estará subordinado. 

Art. 4.” Si la guerra se hiciere en país extranjero, 



amo 60. 709 

tcndrh el mando superior del distrito militar que coti- 
ne con él. 

Art. 5.” Cuando el Rey determinare ampliar el man- 
do del gcncral en jefe del ejército á una 6 más provin- 
cias de las confinantes con el país extranjero en que se 
haga la guerra, dara las órdenes convenientes. 

Art. 6.” Los cuerpos militares y todos los individuos 
pertenecientes al ejército, los víveres, municiones, can- 
dales y pertrechos destinados al mismo, aunque se ha- 
llen en distinto distrito del de sus operaciones, estarAn 
sujetos Q las brdeucs y disposiciones del general en jefe, 
sin que ninguna autoridad pueda intervenir ni variar 
las determinaciones que sobre todos ellos tomare. 

Art. 7.” Luego que el general en jefe del ejbrcito 
csti nombrado, propondrá por terna el jefe de Estado 
Nayor del ejército, quien SC le presentará luego que el 
Rey 10 elija, y tomando sus órdenes se dirigiri con an- 
ticipaciou a\ distrito militar de asamblea para estable- 
cer el acantonamiento 6 campos de las tropas del ejér- 
cito de campana, á las que conforme fueren llegando 
dará SUS pasaportes el comandante general del distrito, 
ínterin no llegue el general en jefa del ejkcito, para 
que se dirijan á BUS destinos. 

Art. 8.” 51 general en jefe tendrá una completa au- 
toridad para entender y vigilar en la parto interior de 
todos los cuerpos y armas que formen su ejkito, y por 
consiguiente tendrá presente lo que previene la orde- 
nanza en las funciones de los inspectores. 

Art. 9.” Los cuerpos darán al efecto al jefe de Es- 
tado Mayor los estados mensuales de fuerza, los de ar- 
mameuto, vestuario y montura, con arreglo á los for- 
formularios que se prescriban, y cuantas noticias pidie- 
re para conocimiento del general cn jefe. 

CAPfTCLO V. 

Lugar de los oJ?ciaIes generales en Zas lheas. 

Articulo 1.’ El general en jefe del ejército destina- 
rá para el mando de las divisiones y brigadas á los tc- 
nicutes generales, mariscales de campo y brigadieres, 
mientras existan, nombrados por el Xey Para servir en 
cl ej6rcito de campaiía, sin ceùiae á antigüedad en sus 
rcspcctivas clases. 

Art. 2.’ El puesto de los generales que manden di- 
vision 6 brigada en funcion de guerra 6 las órdenes dc 
un jefe superior, será dentro de las líneas de cllas, y el 
terreno que ocupe el que juzgue más oportuno, tanto 
para la acertada direccion de sus maniobras, como para 
dar ejemplo de la decision y firmeza que correspondo á 
su clase, que tan poderoso influjo debo tener cn el 8ni- 
mo de las tropas; mas si el general que mande el todo 
le ordenare ae coloque en un sitio determinado, obe- 
deccrá. 

Art. 3.” Cuando un oficial general se hallare desta- 
cado de órden del general en jefe del ejbrcito Para oui- 
dar de la conservacion de algun distrito 6 provincia de 
las sefialadas bajo el mando del general del ejercito. 6 
para hacer la guerra, estarán obligados 10s gohernado- 
res de las plazas á darle todas las tropas que pidiere Y 
á recibir las que les enviare, pcrmitikndole mudarlas 
como le parezca conveniente: y si dicho oficial general 
se introdujere en alguna plaz L por considerarlo imPOr- 
tautc al servicio nacional, la maudará, quedándole Su 
gobernador subordinado, á menos que el general en jefe 
disponga lo contrario. 

Art. 4.” El nombramiento dcgenerales que en Cali- 

dad de empleados hayan de servir en el ejército de ope- 
raCiOUeS Se Comunicará por cl Ministerio de la Guerra 
al g-“neral en jefe, y al intendente la 6rden paraque sean 
asistidos COU el sueldo de empleados. 

Art. 5.” Por enfermedad, herida ú otra causa del 
general 6 comandante de una brigada, recaer& el mando 
de ella en el general 6 jefe má.s antiguo de la misma; pero 
el sueldo en cstc caso deberá abonarse al genera1 pro- 
pietario, y no al que le sustituya; mas si la sustitucion 
fuere por haber sido hecho prisionero cl propietario, 6 
por CUalqUier otro motivo que haga exceder la ausencia 
de doS meses, gozar6 el sueldo dc empleado quien cjcr- 
za sus funciones. Esta regla será gcncral paru todos los 
que mandcri cn campafis brigadas 6 dirisioncs; y si el 
que se hallare en cstc caso no fuere dc la clase de ge- 
neralcs, gozará del sueldo del empleo inmediato su- 
perior. 

CAPiTULO VI. 

PunCiOneS del jefe de Eslado Mayor del ejekcito, de su seguît- 
do, y 02 los ojlciales de este cwrpo destinados 6 sus 

inmediacz’ones . 

Artículo 1.’ El empleo de jcfc de Estado Nayor le 
servirá en los ejércitos dc campatia el oficial general que 
el Gobierno eligiere para este importante encargo ií pro- 
puesta del general en jefe, y disfrutara todo el tiempo 
que se hallare empleado el sueldo, gratificaciones y ra- 
ciones que sc expresen en los reglamentos. 

Art. 2.” Habrá además en cada ejórcito un scgun- 
30 jefe de Estado Major, que lo será uno de los ayu- 
iantes generales destinados al mismo, el que estará cn- 
cargado del buen úrden y arreglo de la secretaria del 
Estado Mayor, con el suficiente número de oficiales su- 
balternos y sargentos escribientes, y hará cn cl cuar- 
tel general las veces dc primer jefe siempre que &stc 
por ausencia 6 enfermedad dc poco tiempo no pueda 
verificarlo, disfrutando cl sobresueldo sefialado :i aquel 
:n cualquiera de los dos casos y mientras no se nom- 
brc otro jefe que le rccmplacc. 

Art. 3.’ El jcfc de Estado Nayor del cjkrcito rcsi- 
iir& habitualmente B la inrncdiacion del general cn jefe, 
y serií subiuspcctor dc los oficiales del mismo cuerpo 
lue fueren destiuados á sus brdcncs, en cuyo concepto 
jos distribuirá, con aprobacion del general en jefe, en las 
iivisiones que SC formen; cntcnderá en todos los recur- 
sos que hicieren á la superioridad, y por su conducto 
ìirigirán sus instancias. 

Art. 4.’ Tendrá tambien á sus inmediatas órdcncs 
los cuerpos de infantería y caballería que SC empleen 
3n cl servicio del cuartel general, la compaSa de guias, 
~1 gobernador del cuartel general, el aposentador del 
mismo y cl conductor general de equipajes. 

Art. 5.” Desde luego que sea nombrado cl jefe del 
EJtado Mayor del ejbrcito, SC lc cntrc;garán del archivo y 
iep6sito topogriiflco del Estado Mayor general copias dc 
los planos, descripciones, memorias y demás papelos 
relativos 6 las provincias que puedan ser el teatro de la 
guerra; y los jefes de Estado Mayor de los distritos á 
que éstas pertenezcan le auxiliarán tambien con igua- 
les documentos, no solo por lo respectivo & la9 opcra- 
cioues militares de ellos, sino en lo concerniente 6 todo 
el país extranjero limítrofe á SU frontera. 

Art. 6.” Con es& conocimientos, y con arreglo b 
las órdenes del general en jefe, procederá á la Organi- 
zacion del ejército en cuerpos de ejército, divisiones 6 
brigadas. 
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Art. 7.” El gobernador del cuartel gcnernl, cl apo- hospitales, manifcstnndo las cnferm@dadCS que aqUellOs 

sentador del mismo y el conductor gcncral do cquipn- pndrzcan y número que haya cn cada uno. 
jes acreditarán su csistcncia cn los cuerpos dc que de- 3.” EI do los trnsportcs, con soparncion de clases. 
pendan con la ccrtiflcacion que al efecto les darl’r cl jcfc 4.” El de los nlmnc~ncs tic víveres, con especiflca- 
de Estado Mayor. cion dc las cantidades y calidad de las subsistencias 

Art. 8.” El jefe de Estado Mayor presentará al gc- que contengan. 
neral un proyecto para la formacion de una compnfiía 5 . ’ El de los prisioneros de guerra hechos cn todo 
de guias, compuest.n de iudivíduos del ej8rcito dignos el mee, con cxpresion de los que existan en los dcp¿ki- 
de toda confianza por su agilidad, Wor y conocimicn- tos de esta clase depcndicntcs del ejkcito, y de los cfec- 
tos del país en que se haga la guerra, á la que se agre- tos tomados al cwmigo. 
garan temporalmente algunos paisanos muy pr8cticos G.’ El de los dwertorcs que éste haya tenido du- 

en todas las vcrcrias y sendas excusadas de la provin- rante el mismo tiempo, y Ii1 dircccion que se les haya 
cia, y distribuirá en las divisiones un número propor- dado en virtud dc lus disposiciones del Gobierno SO~I'C 

cionado de ellos, con el objeto de que puedan ser clm- este punto. 
pleados por sus respectivos jefes de Estado Mayor cn la 7.” El do la fuerza aproximada de todas armas do! 
conduccion de pliegos y avisos importantes, cu acom- ejército enemigo, su organizncion y detall del número 
paiiar íí los oficiales encargados de los reconocimientos, que haya cn cadn uno de hspUntOS que OCUpe. 
en dirigir las partidas 6 columnas que marchen, y cn 8.” EI de las p6rditfns que haya tenido el ejórcito 
otras comisiones cuya naturaleza deberá fijarse en dicho en desertores, prisioneros, heridos y muertos en accio- 
proyecto cuando lo prewntare el jefe de Estado Mayor. nes de guerra ú hospitales. 

Art. 9.” Concurrirá todas las mahanos á casa del Al mismo tiempo le present.ará una rclacion nomi- 
general en jefe, á la hora que éste le sehalo, :i darle par- nal de los ofic,iales que se hagan prisioneros, y el rC?Sú- 

te de todo lo que pueda interesar al ejkito y tomar men histórico de las opwlcioncs del cljcrcito en todo el 
EUS órdenes, para cuyo efecto le presentará el rcsúmen mes, manifestando el estado dc haberes, disciplina, ins- 
de IOS partes divisionarios y otros recibidos durante las truccion y moralidad de IOS cuerpos ~UC ie componen, 
VeintiCUatro horas relativos al servicio militar, cl dc las , y cl del país on que Se hace la guerra. 

visitas de los hospitales, cuarteles y prisiones, y cl de 
los trabajos ejecutados en el mismo tiempo en el Esta- 

; Art. 13. En la primera quincena de cada mes remi- 
1 tirh al jefe del Estado Mayor general cl estado de fuer- 

do bIayor de SU cargo; le dará cuenta de los oficios de ; za del ejórcito, segun se ha indicado cn el art. ll, el 
alguna importancia que ae hayan recibido, sobre los ; diario militar de los movimientos cjccutados por ias tro- 
que tomar8 SUS órdenes para las contestaciones que se ; pas en el trascurso de 10s quince dias, y los trabjos 
han de poner: le noticiará todas Ias novedades ocurri- / topogr&flcos de todas especies que so hubiesen ejecuta- 
das en el e.?rCitO que hubieren llegado ;i su conoci- i do en el expresad0 tiempo. 
miento; le manifestará los borradores de las órdenes 
más importantes; le leer8 el proyecto de la brden ge- 
neral para cl dia siguiente, que variar& segun le indi- 
que el general, y recibirk de él el santo y seña y las 
instrucciones convenientes para arreglar cl servicio y 
situacion del ejército. 

Art. 10. En la órden general del ejército debe poncrsc 
en primer lugar todo lo relativo al servicio que hayande 
hacer las tropas; en segundo, las Reales brdenes que 
deban comunicarse al ejkrcito; en tercero, las que die- 
re el general en jefe, fas cuales se exprcsar8n en tirrni- 
nos claros y estilo inteligible que no deje duda ni dí: 
lugar á interpretaciones; en cuarto, las noticias que se 
pidan B los cuerpos; y por último, se darán ti rccono- 
cer 10s oficiales que se nombren para algun destino de 
los pertenecientes B la plana mayor del cjitrcito. 

Art. 11. Semanalmente, ó con la mayor frecuencia 
que determinarc el general, le entregará un estado de 
la fuerza militar de todas armas de que se compone 
el ejército, con el resúmen de la alh y baja ocurrida en 
ei espacio de los ocho dias, y con expresion dc los des- 
tinos de los cuerpos y el de los comisionados y desti- 
nados que tengan cada uno de ellos. El jefa dc Estado 
Mayor cuidati de que este trabajo se haga siempre con 
la mayor reserva, y no permitirli que SC saquen de él 
1~6s copias que las precisas para su conocimiento, el 
del general en jefe y el del jefe de Estado Mayor gcne- 
ral, en las quincenas en que deben remitirse. 

Art. 12. h principios de cada mes dará al mismo 
general, además del estado á que se refiere el artículo 
anterior, otros ocho en la forma que sigue: 

1.’ El de vestuario, armamento, montura, equipo 
y menaje del ejkrcito. 

2.” El de los enfermos y empleados existentes en los 

Art. 14. En la segunda quincena lo dirigirú todos 
los estados y documentos que se cxprcsan en los dos ar- 
títulos anteriores, las relaciones nominales separadas 
de los empleados en los ramos de medicina. cirugía y 
farmacia y en la direccion de vívcrci, y el índicc de la 
correspondencia recibida del Estado Mayor general y 
de la remitida al mismo directamente en todo el mes. 

Art. 15. Recibirá cl jefe del Estado Mayor general 
todas las leyes. reglamentos, decretos y 6rdenes con- 
cernientes al ejército 6 al cuerpo en particular, y 189 
listas de antigüedad dc los generales y jefes que haya 
cn cl ejbrcito, de las que dar8 á los jefes de Estado Ma- 
yor divisionario las correspondientes 6 la division en 
que se hallen. 

Art. 16. Con estas listas formarán los jefes de Es- 
tado Mayor escalas para el detall del servicio ordinario 
del ejército, de todos los oficiales generales de 61 y de 
los particulares de las distintas armas que le componen, 
desde la clase de brigadier hasta la de comandante in- 
clusive, dando á cada uno el lugar que por su anti@- 
dad le corresponda; é igualmente tendr8 puntuales CS- 

calas de los cuerpos dc que consta el ejkcito, para re- 
glar su servicio por batallones y compañías, segun la 
fuerza que exija cl fin á que se destine. de modo qne 
con cada cuerpo se empleen sus jefes y oficiales natu- 
rales. 

Xrt. 17. Para funciones del servicio de armas, de 
trabajo y otras de inferior consideracion, llevaríìn dife- 
rentes escalas con la distincion que se necesita para em- 
pezar el servicio en cllas por arriba ó abajo, segun SU 

calidad; y si casualmente tocaren B un mismo cuerpo 
dos serricios en cl propio dia, s& le preferir& en el rnik 
honorífico, debikndo hacer el otro cuando quedare hbbil 
del primero. 



Art. 18. El jefe dc Estado h!ayor do ejército, 6 uno 
de sus oficiales, asistirá al paraje eu que segiln sus dr- 
dencs SC mm la I’arada diaria, pnrn recibir todas las 
wardias, revistarlas y despcdirlns á SuS pu(~stos reS- 
wtivos, con nrrcglo 6 lo que sübro eSte servicio se ha- 
ra mandado cn la ckdcn gcucral. 

Art. 19. lIraminará 10s pedidos de armas Y muni- 
ciones que hagan los cuerpos del ejkrcito, [os poudrh 
on conocimiento del gcncral en jofe, y conforme {L su 
rcso1ucion dispondrli cl reemplazo y entrega de 10s cfcc- 
tos que resulten inútiles cu dichas clases. 

Art. 20. Cuidard dc que los pases y pasaportes se 
cupidan, bien sea cn cl cuartel general, 6 bien cu las 
divisiones, scgun el mGtodo provenido cu las funciones 
del comandante gcncral do distrit!). 

hrt. 21. Cuando el gchornl eu jefe resuelva que cl 
ejfkcito marche ú ocupar alguna posiciou 6 que do UU 
Campo pa.SC k otro, rccibirü sus brdcncs el jefe de Esta- 
do Mayor para adelantarse tí ejecutar por sí ó por los 
oficiales de SU cuerpo, segun el genoral dispusiere, ol 
reconocimiento del paraje en que Ic haya indicado .qne 
las tropas se han de establcccr, y tornari una puutual 
uoticia y exacta idea do su situacion y ventajas, del es- 
tado, calidad y número de los caminos, dcaflladeros, 
rios, barrancos y pautanos, y tambien de la abuudau- 
cia del agua, Icfia y forraje, para que, cn vista do sus 
informes, elija cl general los puntos que SC han de 
ocupar. 

Art. 21. Si hubiere varios caminos que conduzcan 
de un campo á otro, hari formar el jefe dc Estado Mayor 
itinerarios individuales dc cllos, cspecificaudo en cada 
uno las seiiales notables que aseguren su dircccion, para 
aprovechar sin riesgo de extravío esta comodidad c’u el 
órden de marcha del cjkcito. 

Art. 23. Bien instruitìo cl jefe de Estado &Iayor de 
log reconocimientos practicados por sí 6 por sus ofkia- 
les, informará al general en jefe, cutrcgkdole un plano 
(j crbquis que explique las circunstancias de la posicion 
y cl concepto 6 idca que de ella formare, pwa que en su 
consncucncia le comuuique sus instruccioaea sobre el ór- 
deu del ejkrcito y disposicion en que hubieren de cam- 
par 6 situarse las tropas. 

Art. 24. Cefiido ti las instrucciones que el general 
le diere para los movimientos del ejército, extenderá ~1 
jefe do Estado Ilayw las Grdencs para su marcha, y dcs- 
tinará á cada dirisiou 6 brigada el número de ingenie- 
ros, zapadores y guias que se contemplen nCCCsariOS 
para facilitar los malos pasos y evitar todo rckdrdo. 

Art. 25. Asimismo seùalará, scgun el camino qUC 
pr SUS itiformcs haya elegido el general, el lugar, ór- 
den Y direccion cu que hayan de mardlar IOS Equipa- 

jes , tren de artillería, prorkion de víveres, IiOsPitaks 
y el intcndent.c con sus oficinas y caja militar, Para Cu- 
ya custodia nombrarh la escolta. 

Art. 2G. mu ,la extension de las órdenes de marcha 
cspecificar& menudamenk cuantas CirCUnstanCiaS sean 
conduceutcs á la mayor claridad f’? inteligencia; acom- 
Pallarll 6 ellas, siempre que hayan podido formarse, iti- 
nerarios en longitud, en que se cxprcseu los objetos no- 
tables que por derecha 6 izquierda SC encuentran en el 
camino que han dc llevar las tropas y equiPajW Y Pre- 
vendrh las horas on que las columnas hau de ponerseen 
marcha, Y las precauciones que durante ésta deben ob- 
servar, atendiendo i los accidentes del terreno y al ob- 
jeto para que se mueven, Y Cl tiempo que b c¿kllo 
prudente necesitan para llegar ii SUS respectivos dos- 
tinos. 

Art 27. Visto y aprobado por el general en jefe el 
plan de marcha del ejército, har& sacar el jefe de Estado 
MnyM las correspondientes copias, que se distribuiríìn á 
los oficiales generales que manden divisiones 6 colum- 
nas, para que cn su vista puedan dictar las disposicio- 
ues ralatiras i su exacto cumplimiento; y determinado 
cl din cn que SC ha de emprender la marcha, se hará 
saber por medio de la órdcn general B los demás iudiví- 
duos del cjkcito, haciendo con este motivo las preven- 
ciones oportunas, á menos que cl objeto del movimiento 
haga necesaria la reserva. 

Xrt. 25. CuidarA dc tener siempre prontos en el Es- 
tado Mayor 10s guias ncccsarios para precaver el retar- 
do 6 ext.raYío de las tropas, y dará el número proporcio- 
nado ;í los comandantes dc las columnas cuando sea pre- 
ciso porque las marchas se ejecuten de noche ó porque 
las circunstaucias de la guerra imposibilitaren los reco- 
nocimientos anticipados, debiendo los oficiales de Estado 
Mayor deatinados á las columnas formar en este último 
caso los itinerarios correspondientes del camino que és- 
tas recorran. 

Art. 23. Durante las march‘as do1 cj!jército examina- 
r6 por sí y por medio de sus ofIciales si todos van en su 
puesto con cl órdca mandado observar y guardando las 
debidas distancias, y propondrL al comandante de la co- 
lumna los tiempos de hacer alto, si antes no se han pre- 
fijado cn la úrden general, y lns medidas más conducen- 
tes para impedir que los cuerpos dejen rezagados, cm- 
plcando todo su celo en disminuir las fatigas de la tropa 
y cnnciliar su conservaciou con el objeto ¿í que se dirige 
el movimiento. 

Art. 30. En las marchas cerca del enemigo aumeu- 
.arií cata vigilancia para evitar que se alarguen las co- 
.umnas ú que pierdan sus distancias; celará escrupulo- 
;ameute el curnPlimiento de las órdenes de policía que 
?ara ellas SC) hubiorcn establecido, y no omitir* medio 
11gun0 de los que cstk A SU alcance para conseguir la 
;cgurjdad dc las trdpas y el buen kito en esta parte di- 
‘ícil C. importante de la ciencia tnilitr. 

Art. 31. Antes de llegar las columnas al tErmino de 
su marcha diaria, se adelantar& el jefe de Estado Dlayor 
lcl cjhrcito, si el general se lo mandare, 6 comiaiouarir 
1110 de los oficiales del cuerpo que tenga á su inrnctlia- 
:ion, para que rcunióndosele otro de cada una tic las di- . . vwones, reconozca y SCilillC el terreno cu que ostas se 
hayan de colocar, y las avenidas que conduzcan á úl en 
todas dircccioncs, para asegurarlo como conviene: en se- 
Tuida volverán estos ofkialcs b instruir B sus rcspecti- 
vos generales de 10 que SC ICS haya prevenido, y diri- 
qirán las tropas & SUS destiuos. Cuando loe columnas 
marchen con el intervalo de uuo 6 mis dias, veriflcar8n 
Isto mismo los oficiales de Estado Nlayor destinadoa B 
?llas; pero cl dia que llcgucn al punto un que SC halle 
:l cuartel general, ce anticipará. uno dc estos oflcialee 
á recibir del jefe del Estado Mayor del ejército las Grde- 
ues relativas á la colocacion de la columna I que per- 
tenece. 

Art. 32. Si las tropas hubieren de campar, segui- 
rán al jefe dc Estado Mayor y SUS oficiales, B la hora que 
aquel secale, las partidas del ejército conocidas con el 
nombre de campamewlo, llevando éstas consigo las ban- 
derolas necesarias para arreglar las alineaciones; y an- 
tes de llegar al campo harán alto estas partidas, se ade- 
lantará el jefe de Estado Mayor con sus oficiales y los 
jefes de Estado Mayor divisionario, y asegurado por su 
reconocimiento personal y por los informes que haya to- 
mado de la situacion, ventajas y avenidas del terreno, 
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I 
lo cubrira y asegurará con los puestos que juzgnrc ne- i mandarlos distribuir, ni permitir8 los ocupe por arbitrio 

: propio indivítluo alguno del ejkcito, sin excepcion de cesarios, situando las guardias del modo que crea nhs 
conveniente. cl¿lscs. 

Art. 33. Cubierto el campo, dispondrá el jefe dc 
Estado Mayor que sus oficiales, seguidos de las tropas 
de campamento, midan los pasos dc longitud que COP- 
respondan dar & cada una de las líneas cn que se ha- 
ya de campar cl cjorcito: determinara los extremos de 
ellas, los puntos que han de dividir los costados dc in- 
fantería con caballería, la línea en que hayan dc colo- 
carse las insignias militares, los pabellones dc armas y 
el terreno en que cada division ha de salir a formar; y 
en consecuencia, los oficiales del Estado Mayor desti- 
nados á éstas subdividirán la parte del campo scfialado 
g la suya respectiva entre las tropas que la componen. 

Art. 39. Para celar cl exacto cumplimiento del ser- 
vicio en los campamentos, cuidará cl jefe de Estado Ma- 
yor de que sus oficiales recorran las comunicaciones 
mandadas practicar entre una y otra línea, y las que 
median dentro de cada una de division á division, de 
brigada 6 brigada, y entre regimientos, batallones, es- 
cuadrones; y de cualquiera falta que notare, dar8 parte 
cl jcfc de Estado Mayor al general para que pueda pro- 
videnciar lo conveniente. 

Art. 34. Igualmente determinará el jefe de Estado 
Mayor el punto en que hayan dc campar los cuerpos dc 
infantería y caballería destinados al servicio del cuartel 
general, B la inmediacion de este fuera de las líneas; y 
si despucs de establecido cl campo llegaren a él nuevas 
tropas, se colocarán en el terreno que el mismo jefe les 
destine segun la prevencion del general. 

hrt. 40. El jefe de Estado Mayor sefialarb el para- 
je que hubiere de ocupar cl parque de artillería, cl de 
ingenieros y cl almaccn de víveres, en el cuartel gene- 
ral 6 B su inmediacion, y determinara los sitios en que 
se han dc establecer los hospitales, los depósitos de 
convalecientes, y los dc caballería, cuando hayan de 
formarse en cl cjcrcito, cuidando de aproximarlos todo 
lo posible á éste y sujetándose escrupulosamente a las 
brdenes que sobre estos ramos haya recibido del general 
cn jefe. 

Art. 35. Siempre que la naturaleza del terreno que 
haya de ocupar el ejercito lo pcr&ta, se observarán en 
el 6rden de colocacion de tiendas 6 barracas de tropas, 
oficiales, cocinas, vivanderos y equipajes, en la extcn- 
sion del frente y fondo dc las tiendas, distancia de ca- 
lles, número de éstas, y en las demás circunstancias re- 
lativas al campamento, las reglas que con respecto á 
esto asunto SC contienen en cl capiklo XIX de este títu- 
lo, y los oficiales de la plana mayor de los cuerpos que 
se adelanten con las partidas de campamento llevarán 
á prevencion cuerdns que indiquen por nudos las dis- 
tancias sciialadas para las calles, tiendas 6 intervalos de 
cada escuadron 6 batallon; pero si esto no puede ver& 
carse por la causa indicada 6 por disposicion que en 
contrario se dictare, procederá el jefe de Estado Mayor 
B la demarcacion, cifiéndosc á la necesidad del momen- 
to y procurando sacar de clla las ventajas posibles en 
favor del bienestar dc las tropas. 

Art. 36. Finalizadas por cl jefe de Estado Mayor las 
disposiciones del campamento 6 colocacion de los cuer- 
pos, reconocerá por sí 6 por sus subalternos por van- 
guardia, retaguardia y sus costados, los caminos, des- 
Aladeros, barrancos, arroyos 6 rios con sus barcas, 
puentes y vados, bosques, caseríos y cuantos objetos 
haya en las inmediaciones, de que pueda sacarse parti- 
do en defensa 6 comodidad de las tropas; enterará de 
todo al general en jefe, entrcgándolc 10s planos 6 cro- 
quis que habrá hecho formar para la perfecta inteli- 
gencia de las circunstancias mas notables del terreno, 
y en virtud de las órdenes que aquel lo diere procedo- 
r6 al establecimiento de nuevas guardias y á, tomar los 
partidos de seguridad y precaucion que m&s convengan. 

Art. 37. TendrB el jefe de Estado Mayor dadas con 
snticipacion sus instrucciones al aposentador para que 
éste SC emplee cn arreglar el alojamiento del cuartel ge- 
neral con el órden que en el capítulo de sus funciones 
se previene, mientras aquel se ocupa en la dcmarcacion 
y distribucion del campo, 6 en la colocacion dc los 
cuerpos si hubieren de vivaquear; y para resguardo de 
el destinara el general de la division la tropa que juz- 
gue necesaria para guarnecerle. 

Art. 38. El jefe de Estado Mayor decidir8 Iris dife- 
rencias que ocurran sobre mudanzas de alojamiento cn- 
tre las personas alojadas y el aposentador; y aunque se 
hallen edificios fuera de las grandes guardias, no podrb 

Art. 41. Si concibiere el jefe de Estado Mayor que 
fuere necesario fortificar en todo ó en parte la posicion 
ocupada por el ejército, bien sea para aumentar su fuer- 
za, 6 bien para impedir 6 precaver que sea sorprendi- 
do, lo hará presente al general, y en virtud de lo que 
éste resuelva comunicara la órden al comandante de in- 
genieros para que lo baga practicar, indicandole los pa- 
rajes en que SC han de construir las obras, segun los 
planes del general y los objetos á que han de servir, 
para que de este modo se consiga el acierto en su pro- 
yccto, traza y ejecucion . 

Art. 42. Procurará en todas ocasiones adquirir por 
medio de sus oficiales noticias exactas acerca del eata- 
do y recursos del país que ocupe 6 pueda ocupar el 
ejército, y con este objeto los comisionará siempre que 
lo juzgue oportuno, con cl debido conocimiento del ge- 
neral cn jefe, entregando los formularios en que se com- 
prendan la poblacion, los productos territoriales, los de 
los impuestos, el número de artesanos de todas clases, 
la industria y comercio de cada pueblo, los medios de 
trasportes que en ellos se encuentran, y todo lo demás 
que conduzca á formar una perfecta idea de él. 

Art. 43. Cuidará de que los oficiales dc Estado Ma- 
yor del ejército revisten los almacenes, cuarteles, pri- 
siones y hospitales con la frecuencia que les permitan 
las demás atenciones puestas al cargo de este cuerpo, 
para conocer el estado de comodidad y asistencia debi- 
da B las tropas: hará que vigilen sobre la distribucion de 
los víveres, con el objeto de asegurarse de su peso, mc- 
dida y calidad, y que inspeccionen sobre el buen uso de 
los trasportes destinados al servicio del éjorcito; y si ad- 
virticren faltas en estos diferentes ramos, las haran pre- 
sentes, si fuere en el cuartel general, al jefe de Estado 
Mayor del ejército, y en otro caso a los corrospondien- 
tes generales de division 6 brigada, para que puedan 
proveer el remedio oportuno. 

Art. 44. Asimismo celará por sl 6 por medio de SUS 
oficiales el órden y vigilancia con que se ejecuta el ser- 
vicio en todos los puntos que guarnezcan las tropas del 
ejército. 

Art. 45. El jefe de Estado Mayor reconocer& Con 
anuencia del general en jefe, la posicion militar de las 
divisiones que ‘estin separadas: observara cuidadosa- 
mente sus puntos de apoyo de derecha a izquierda, los 
cuerpos, acantonamientos y guarniciones, y los medios 
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de ataque y defensa 6 retirada dc cada campo 6 acanto- 
namiento, cte.; y en consecwncia acordara con cl ac . 

convalecientes IOS que puedan salir. apresurando la mar- 

neral comandante de la divisinn las medidas que se de- 
Ch:1 de los reemplazos que est6n cn camino, y cua]es- 

ben adoptar para la seguridad y libres comunicaciones, 
(luieril otros qUC le dicte SU conocimiento de ]a situa- 

enterando de estas circunstancias al general en jefe, 
ci del cjírcito; y en consccucncia de lo que acordare 
el gclncra!, 

para que, prbvia su aprob‘acion, puedan ejecutarse Ias 
cuidara de circular los avisos COnvcnjcntes 

obras necesarias. 
para la riipida ejccucion de las disPosicioncs. 

hrt. 52, 
Art. 4G. El arreglo, dist.ribucion y resguardo del 

Conforme á las ideas que le haya indicado 

forraje seco que SC h:l]larc w las casas particulares, y 
cl ,ncncral, cstcnder;î las brdenes prcvcntivas de mar- 

cl verde que huhicrc en cl campo del país cxtranjcro, 6 
cha Y el plan de la batalla ó accion: liara formar cl PIa- 

cn el de la Kacion cuando estuvicrc ocupado por los 
no que exprese las Circunstancias del tcrrcn0 dc ambos 

enemigos, corresponde al jefe dc Estado Bl;iyor, por lo 
cjírcitos, y en re]nCiou iustructira detallara laS dispo- 

que dara cuenta al general de su cantidad y reparto 
siciones preparatorias al fin, scfialando 10s Caminos de 

antes de hacerlo. y cn virtud de sus instrucciones prc- 
dire?CiOll a] atÍlqUe, y distiIlgUiCIIt]o c] que cada co]um- 

vendrá cn la (;rdcll del cj&rcito cl número de caballos 
na ha de tomar y cl objeto en que ha dc cmnlcarsc. 

Art. 53. 
que rada escII;>droII hoya do cnvinr ;:1 rccogcrlc y con- 

Combinara las operacioncn de unas colum- 

ducirle; pero en los forrajes secos que ya cstuvicrcn al- 
nas con otras, segun las instrucciones y miras del ge- 

macenados ó en el campo del tcrri:orio cspaiiol libre de 
ncral, de suerte que SC auxilien y sostengan mútua- 

enemigos, será peculiar del intendente la disposicion dc 
mcntc; arreglaI% el número y fuerza dc cada una; les 

repartirle. 
seiialarà las piezas de artillería y zapadores que contem- 

Art. 47. En cl caso de haber de ir a forraje cn el 
ple necesarias al objeto de cada columna, con explica- 

país cercano al enemigo ú ocupado Por 61, reconocerá 
ciou de los jefes que las manden, y cstablccera en los 

prcviamcnte el jcfc de Estado Mayor, por sí 6 por medio 
parajes convenientes los hospitales dc primera sangre 
para la curacion de los heridos que huhicrc. 

de su5 oficiales, cl paraje oportuno para seilalar los ca- hrt. 54. 

minos que conduzcan ;í Cl, y los puestos que convenga 
Ijurante la accion se mantcndra con los 

oficiales dc su cuerpo cerca del general en jefe, Ilevan- 
ocupar Para asegurar est.a opcracion, 6 informará al gc- do cousigo el plan y disposiciones dadas para ]a fun- 
ncral de todas las circunstancias dignas de atcucion en cion, á fin de que si los movimientos do1 eIlcmig0 Obli- 
este caso, con rclacion que las explique individualmen- I gaSc # Variarlas, PUCda C] @TICra] (con prescncfa de 

te, á fin de que instruido por su Grdcn cl oficial coman- lo mandado, tomar prontamente el partido que con- 
dantc de las tropas destinadas A este servicio pueda to- : venga. 

mar mejor las precaucioues convenientes á su buen des- ’ Art. 55. 
empciIo, guiado Por las advertencias que sobre este par- : 

Estara siempre dispuesto Para recibir Y 
despachar todas las úrdcncs del general en jefe, y rccm- 

titular esljlica el capítulo dc forraje. plazar en momcntes críticos un gcncral muerto o herido; 
Art. 48. El jefe de Estado hlayor cstar~ encargado cuidarb de que no falten las municionca cn los Puntos 

de la dircccion del ramo de espías del cjcrcito, y bajo empcfiados en la acciou, surtiendo dc ellas á 10s cucr- 
de este concepto propondrú al general en jcfc los sugetos pos scgun fuesen manifestando su necesidad; emplearA 

que considere más aptos para esta delicada comision; a los oficiales dc Estado MaYor en observar los movi- 
hará anotar con cuidado todas sus declaraciones; ente- / mientos del enemigo, en conducir las tropas 6 la carga, 
rar;î de ellas al general todas las mallanas, á no ser que 1 en reunir una Columna deshecha, y CU todas las dcmas 
Ias noticias scan importantes, en cuyo caso lo hará iu- ! comisiones de confianza que se le cncargucn. 
mediatamente. 1 Art. 56. Terminada la accion con ventaja, cuidarA 

Art. 49. Cuando se hayan de emprender las opera- de hacer tomar á las tropas el órden do batalla que cl 
ciones de la guerra, sera obligacion del jefe de Estado j general en jefe dispusierc, celando cl exacto cumpli 
Mayor examinar el puesto, campo íe aCantonaIllieIltO que ! miento de las prevenciones que cstc haga para perse- 
ocupe cl enemigo, recoger noticias sobre su fuerza, si- seguir al enemigo derrotado, y SC ocuparrí con la ma- 
tuacion y proyectos, y sobre la parte de la línea de ope- yor act.ividad en que todos 10s heridos scan asistidos con 
raciones que esta B retaguardia de su posicion, Y dar j esmero; cn proporcionar las subsistencias de Ias tropas; 

instrucciones concebidas en torminos claros Y arregla- I en hacer conducir á los depbsitos corrcspondientcs los 
das B las que hubiere recibido del general en jefe, ú los ! efectos de guerra tomados al enemigo, 6 que 61 hubiere 
Comandantes de los destacnInentos y oficiales sueltos 1 desmontado; Cu nombrar partidas de todos los cuerpos 
que sc empleen en los reconocimientos de toda especie para qne entierren los muertos; en reunir los prisioneros, 
6 cn cualquier otro servicio ccrca de los enemigos. enviarlos b retaguardia, y en todos los encargos que el 

Art. 50. En los reconocimientos que e] jefe de Es- , general le confie relativos á los movimientos ulteriores 
tado >tayor 6 BUS oaciales han de hacer do uu terreno cn 1 Y B ]a demarcacion del nuevo campo 6 vivaque. 

que sc pueda pelear, cxaminakm con e] mayor cuidado Art. 57. El dia mismo de la accion, 6 por lo menos 

las zanjas, barrancos, acequias, cortaduras, arroyos Y el siguiente, visitará por sí 6 comisionara á su scgun- 

damas que pueda detener los movimientos de Cualquiera do para que visite los hospitales en que SC hubieren co- 

de las armas del ejercito, y observaran su 1oWitud~ locado los heridcs; Sc enterará Prolijamente dc su asis- 

anchura, escarpe, profundidad Y direccion, sin olvidar tencia y dc las necesidades que experimenten; los ani- 

loS vados y plantee que haya en chos, ni los Pasos que mará con cl recuerdo de la gratitud de la Pátria; infun- 

seria fhcil hacer practicables para una u otra arma. dira en ellos la confianza necesaria sobre cl alivio de su 

Art. 51. Cuando el general en jefe comunique al situacion, y noticia& sin pérdida de tiempo al general 

jefe de Estado hlayor su deiiberacion de ahquc á los en jefe el estado en que SC encuentren, para que dispon- 

enemigos, este le Propondrá todos los medios de aumcn- ga lo más conveniente á la curacion dc esta parte bene- 
tar el ,mmero de suS tropas, disminuyendo las guarni- mbrita dc su cjercitc. 
ciones que sean susceptibles de ello, haciendo incow- Art. 58. Si fuere indispensable ceder el campo, eI 
rar todos loS dcsbcamentos, sacando de los depósitos de jefe de Estado Mayor coUNniCarh al ejército 188 kienea 

179 
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que en su consecuencia recibiere del general en jefe, y ( 
dirigira con arr@0 á. cllas por sí y por Su3 oficiales 
los ruovimientos retrhgrados , celando su OlYlC?1l~(h eje- 
cucion. 

Art. 59. Reunir6 cuantas noticias le dan los jrfcs 
de 10s Estados hlayores de las divisiones ~UC hayan OPC- 

rado en la accion, despues dC concluida kiil, y la p:\S%- 

rá al general en jefe para que las tenga presentes al CS- 
&ylder el p:lrte que debcr;i dar al Gobierno. 

Art. 61). Al propio tiempo remitir& copia dc dichas 
noticias nl jefe dc Estado Mayor gel;cral, remitiendo, 
cuando se coucluya, cl plano del terreno en que SC cx- 
prescn todas las operaciones de ambos ejércitos, y cuan- 
to conduzca :í hacer formar una completa idca de lo que 
se haya practicado, y Ic dirigiri las relaciones nomina- 
les dc los jefes J- oficiales del cjkcito que hayan sido 
muertos, heridos 6 prisioneros, tan pronto como pueda 
adquirir esacttss noticias de ellos. 

&t. 61. Si en cl distrito cn que operen las tropas 
hubiere alguna plaza dc guerra ocupada por los enemi- 
gos, la reconocerá el jefe de Estado Mayor, 6 la hará re- 
c0noccr á sus oficiales, cou anuencia del general en jefe, 
cifikndose en este caso á examinar los caminos que con- 
duzcan á ella, y las distancias entre unos y otros, los 
bosques, rios J- pantanos, y las alturas, cordilleras, po- 
siciones y demás particularidades del t.erreno inmedia- 
to que puedan influir sobre las operaciones ulteriores, 
enterando del resultado de este trabajo al general para 
que pueda arreglar sus providencias con todo conoci- 
miento. 

hrt. 62. Cuando cl ejército haya dc poner sitio Q 
una plaza, el jefe dc Estado Mayor. conforme á las ins- 
trucciones que reciba del general, dispondrú la marcha 
y establecimiento de las tropas que se destinaren á él, 
y proccderri al reconocimiento de las fortificaciones de 
la plaza y sus alrededorca en union con los coman- 
dantes de artillería é ingenieros, acordando entre sí la 
eleccion del frente del ataque. Aprobado que sea éste 
por cl general, SC darií principio á las obras ofensivas y 
defensivas, cuyo proyecto, traza, direcciony construc- 
cion pertenece cxctusivamcntc á las ingenieros y zapa- 
dores, íì quienes cn todos los casos y situaciones de la 
guerra, cl jefe dc Estado Mayor les proporcionarA las 
tropas que necesiten, tanto para lo material de los tra- 
bajos como para sostenerlos. 

Art. G3. En la defensa de las plazas de guerra si- 
tiadas por los enemigos ejercerá cl jefe de Estado Ma- 
yor del ejército, 6 el de las tropas que las guarnecen, 
todas las funciones que lc pertenezcan, respecto 6 ellas 
y su servicio en campo abierto, y asistirá ademk á las 
juntas de jefes de 1:~ guarnicion que SC celebren por Gr- 
den del que mande la plaza para tratar del plan de de- 
fensa 6 dc rendicion, apurados todos los medios de opo- 
ner una resistencia gloriosa. 

Art. 64. En las expediciones por mar que haya de 
hacer el ejército 6 una parte dc 61, dará el jefe dc Es- 
tado Mayor al comandante de las fuerzas navales en- 
cargadas de la conduccion dc las tropas los estados 
necesarios para conocer el material y personal destina- 
do 6 la expedicion; activara todo lo posible la opcracion 
del embarco, y vigilará que sc verifique eegun las ins- 
trucciones que hubicrc recibido del general en jefe. 
Cuando llegue cl tkmino de la nnvegacion. y se haya 
decidido cl paraJe del dcscmbarco, saltar8 en tierra, 
acompafiado de los oficiales de su cuerpo, con la3 pri- 
meras partidas que lo verifiquen: reconocerS el terreno 
Inmediato al puntò de desembarco, para determinar el 
. . 

6rden progresivo en que hnya de rcriflcarsc, y el de la 
formacion y dircccion de las tropas scgun fuerNI lla- 
gnnd0 á tierra; Ajnrú los puntos q\h: convenga fortiti- 
car, tanto para proteger In primera forrnacion y los mo- 
vimientos avanzndos que SC deban ejecutnr, como pnra 
so+$eOer y cubrir cl reembarco en cualquier acontcci- 
miento ~~IvcrsO: darci nnticin de todas sus observaciones 
:11 general, y en vista d? la dcterminacion rluc c11 con- 
sccucnci,? acordare , proccdcrií inlned¡atarnt~Iltc ;î Su 
cumplimiento, haciendo arh~lantar al mismo tiempo y 
a distancia dc una marcha, si lo pcrmiticsc la situacion 
del enemigo, ;í los oficiales de Estado Mayor que scan 
necesarios, para continuar cl reconocimiento del país cn 
difercntcs direcciones, y atender B todos los ohjctos que 
sirven paro arreglar las operaciones sucesivas de las 
tropas. 

Art. 66. Si la superioridad del enemigo obligase al 
reembarco de la cxpcdicion, se vcriAcar;i kste por el 
úrden más cOnforme á las circunstancias de aquel mo- 
mento, sostenibndolo con las obras dc fortificacion que 
SC habrin construido al efecto con previeion 6 este ca- 
so; y el jefe de Estado Mayor y sus oficiales scrin los 
últimos á embarcarse con las partidas qne sostengan el 
tkmino de la operacion. 

Art. 66. Cuando cl general en jefe resuelva que el 
ejército tome cuarteles de invierno 6 de ncantonamicn- 
to, el jefe de Estado JIayor le propondrá por escrito los 
puntos que se hubieren de ocupar, con cl número dc 
tropas que á cada uno correspondan; lohará con plena 
instruccion de todas las circunstancias, y explicará los 
caminos que hayan de llevar, con itinerario de las mar- 
chas que deban hacer, y el Grden en que hubieren de 
salir del acantonamiento para reunirse prontamente al 
ejército en campo 6 pouicion 6 prop&ito para recibir ;i 
los enemigos. 

Art. 67. A cada oficial general empleado, brigadier 
que sirva como tal, ayudantes de campo de los oficiales 
gcneralcs y demás clases de la plana tnayor del ejérci- 
to, dará el jefe de Estado Mayor certifickion mensual 
de su existencia para el abono del sueldo que wrres- 
ponda á la calidad en que sirvicren. 

-1 

Art. 68. El jefe de Estado Mayor, 6 quien haga sus 
veces, será el conducto ordinario por donde comunica- 
rá todas las brdenes el general en jefe , tanto á los 
cuerpos como á todos los demás indivíduos dependien- 
tes de su autoridad; por lo que se obedecerán puntual- 
mente las prevenciones que hiciere por escrito y de pa- 
labra, 6 comunicadas por los oficiales de su cuerpo. 

Art. 60. El jefe dc Estado Mayor del ejército, ó el 
que ejerza sus funciones, estará autorizado para pedir 
ti nombre de su general cuantas notic& nccesitct á los 
jefes de los cuerpos y ¿í todas las dem8s autoridades 
militares del ejército y del distrito en que éste se hallc, 
quienes se las suministrarán con la puntualidad y ex- 
plicacion que sus órdenes indiquen. 

Art. 70. De cada uno de los cuerpos destinad03 al 
servicio del cuartel general de cada division dc infan- 
tería y caballería, tendrá cl jefe de Estado Mayor un 
cabo y un soldado de ordenanza, los que pondr;i al car- 
g0 de un sargento de cualquiera de los citados cuerpos. 
Y se emplearán en la conduccion de I)liegOs y demás 
objetos del servicio que ocurrau. 

Art. 71. Cuando llegue la kpoca de la disolucion 
del cjkito, el jefe de Estado Mayor circulará las órde- 
nes que para los destinos de los cuerpos que lo compo- 
nen le comunique el general en jefe, vigilando que se 
verifique cou puntualidad, á cuyo fin subsistir& cn el 



cuartel gekcral hasta que el Gobierno le prevenga re- I 
tirarse. 

de campo, de palabra 6 por escrito, á nombre de sus 
generales y jefes, serán igualmente obedecidas por to- 

CAPÍTrLO VII. ’ dos los individuos de las divisiones 6 brigadas B que 
respectivamente pertenecen. 

Ihciones del jefe de Eslado Mayor de diaision y del encar- Art. 9.” Loe uniformos y distintivos que deban lle- 
gado del dela11 de brigada. var los ayudantes de campo del general cn jefe, y los 

,lrtículo 1.’ Las funciones do1 jefe dc Estado Mayor 
de los demás generales y jefes, se sefialarán en un rc- 

divisionario son, respecto á su division, las mismas que 
@amento que al efecto formar& el Gobierno. 

las del jefe de Estado Mayor del eikcito rcsnecto al to- CAPiTULO IX. 
do, y tcndrii la misma dependencia del general dc la 
suya que la que tiene el jefe de Estado Mayor del rjkr- Obligaciones del goternador del cuarlel general. 

cito del general en jefe. Articulo 1. o 
hrt.. 2.” Comisionará á los oficiales dc Estado Mayor 

Al entrar en campaiia, el jefe dc Esta- 

ClUC tieLK! á SUS cjrdcucs, con conocimiento y aprobacion 
do Mayor del ejército propondrh al general en jefe, por 

del jefe dcl Estado Mayor gcwral, para el desempefio do 
terna, 103 coroneles ó tenientes coronoles que considere 

todos los encargos que le csttín cometidos. 
más aptos para ejercer funciones de gobernador del 

Art. 3.’ 
cuartel general, á cuyo cuidado estar8 cl mantener el 

Es atribucion propia del jefe de Ilstado Mo- 
yor de division. siempre que 6ea primer ayudante ge- 

buen órden, la policía, la tranquilidad, la ejecucion de 
los reglamentos militares y las úrdenes del general. En 

ueral, el concurrir Ií la junta para poner las notas de los mismo6 términos propondrú al general dc cada divi- 
culiticacion en las hojas de servicio de los jefes que baya ’ sion el jefe de Estado Mayor de la misma los coman- 
en la division, y despucs de requisitadas todas las que dantes G capitanes que crea á propósito para dcsempe- 
B ella corresponden, dirigirá su general á la superiori- , nar las funciones de gobernador del cuartel general de 
dad, por conducto del general cn jefe, uno de 106 ejem- la division, debiendo tener cl gobernador del cuartel ge- 
plares, y el otro se rcmitirtí al comandante general del / ncral dos ayudantes de la clase de subalternos, y el do 
distrito á que corresponda el cuerpo 6 cuerpos que tu- / division uno. 
vieren destino en la division. Art. 2.’ El gobernador debe preceder á las tropas, 

Art. 4.’ Las funciones de los oficiales de Estado ’ cualquiera que sea el paraje á que se traslade el cuar- 
Mayor encargados del detall de las brigadas, cuando se te1 general: sti primer cuidado será roconocer el pueblo 
hallen separadas, son en peqUeE y & la inmediacion para determinar la coIocacion, composicion y fuerza de 
del respectivo jofc dc ella, las mismas que SC han dc- cada puesto militar interior con arreglo á las instruc- 
signado al jefe dc Estado Mayor de division, con la di- cioncs del jefe de Estado Mayor, de quien depende in- 
ferencia de que d(apenden inmediatamente del que cjer- / mediatamente. 
ce estas funciones en la division á que aquella pcrte- / Art. 3.” Arreglado cstc servicio, pasar& al Ayunta- 
nczca, y que cuando estén reunidas al cuartel general de miento para hacer el alojamiento dc las tropas que no 
ella, cl jefa de Estado Mayor de la division SC enteude- ! deban campar ni vivaquear; y en el caso que hayan de 
rb directamente con los jefes de brigadas y de los cuer- I ocupar cuarteles, el gobernador, en union con el coman- 
pos que las componen, quedando los oficiales de Est,a- I 

1 
dante de ingenieros, el comisario de guerra y un vocal 

do Mayor encargados de aquel detall á su inmediacion, del Ayuntamiento, examinará su estado en cl momento 
atendieudo á los trabajos de secretaría y dem8s en que ! de la entrena, Y los visitar& á la salida de las tropas WI- - - 
los destino. 

CAPiTCLO VIII. 

ra reconocer los daños que hayan causado, haci&d$og 
reparar por los cuerpos á que correspondan. 

De los alludan& de campo. 

Artículo 1.’ Para distribuir las órderk del general 
cn jefe y oficiales generales, tendrán, cada uno segun 
SU clase, los ayudantes de campo que les corresponden, 
bajo las siguientes reglas. 

Art. 2.” El general en jefe tendrá los que halle por 
conveniente, no excediendo de ocho, de la clase de co- 
roneles B capitanes, ambas inclusive. 

Art. 3.’ El general que mande cuerpo de ejército, 
tendrü dos por cada division de las que compongan és- 
te, dc la clase de comandautes 6 capitanes. 

Art. 4.O El general que mande division, tendrá dos, 
que sertín dc la clase de capitanes ó subalternos. 

Art. 5.” RI jefe qUo mande brigada, un subalterno. 
Art. 6.’ El general en jefe y todos los demás jefes 

que deben teuer ayudantes de campo, propondran al 
Roy los que hayan de descmpeiíar aquella funcion, para 
obtener la aprobacion de S. 11. 

Xrt. 7.’ Las árdcnes que los ayudantes de campo 
del general cn jefa comuniquen á su Uombre, de pala- 
bra 6 por escrito, serAn obedecidas por todas 1~ clases 
ó individuos del ejército de SU mando. 

hrt. 8.” Las que comuniquen los demás ayudautcs 1 

Art. 4.’ Concluido cl arreglo dc los alojamientos, 
hará las consignas de los principales puestos, y las en- 
tregará por escrito á los respectivos comandantes dc 
ellos, cxplitindoselas y haciéndoles responsables dc su 
cjecucion. 

Art. 5.” A la hora de la retreta dar8 el santo; indi- 
car& un punto de reunion en caso de alarma para las tro- 
pas y demás dependientes que estin 6 SUS órdenes; des- 
pachará Ias patrullas y rondas, y dará todas las dispo- 
siciones que exijan las circunstancias y que estén apro- 
badas por el jefe de Estado Mayor. 

Xrt. 6.’ Deberá enterarse con puntualidad dc todo 
lo que 6uCedC en el CUark!l general, y en país enemigo 
será extensiva sU vigilancia B los habitantes; debiendo 
estar siempre en disposicion de dar todas las noticias 
relativas á su empleo que le pida el general en jefe 6 
jefe de Estado Mayor. 

hrt. 7.” Oirá todas las quejas de los habitantes con- 
tra la tropa, y todas las reclamaciones de ésta contra 
aquellos; las hará comprobar iumediatamente, y har8 
justicia, 0 ncudir;í a la autoridad superior si el asunto 
no fuere de su atribucion. 

Art. 8.’ Se alojará lo más cerca que sea posible de 
la guardia del principal, que debe estar colocada á la 
inmcdiaciou de la casa del Ayuntamiento, y le c+W¿íU 
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presentadas todas las personas que se arresten en el modidad posible para alojar sus jefes y establecer las 
cuartel general. oficinas. 

Art. 9.” Cuidará de que la oficina de alojamientos I Art. G.” Scfialara alojamiento á loa comisarios do 
este abierta const:mtemente, y que en cl hyuntamiento I guerra, al proveedor de víveres, al director de hospita- 
permanezca uno de sus indivíduos. les y I los facultativos de ellos. 

Art. 10. Todas las maiíanas acudirá á casa del jcfc Art. 7.” Si hubiere casas inmediatas al parque dtr 
de Estado Mayor para darle parto de todo lozquc-,haya artillcrírl y SC escaseare de alojamientos, dari solnmcn- 
ocurrido y recibir sus Grdenes. te una al comandante do él, y repartirá las otras entre 

Art. ll. Visitari los cuarteles. los alrnaccncs, los los demás depemlicntcs del mismo parque. 
parajes dc las distribuciones de ,toda especie, los hospi- Art. 8.” Luego que el aposentador haya dispuesto 
tales y las puertas, si las hubiese, para mantener el ór- cl aloj:rmiento, formarlr dos listas, una del cuerpo mili- 
dcn y la policía. tar, que empezará por el gcnernl cn jefe, y otra del de 

Art. 12. Cuando se ponga cn marcha el cuartel gc- lI;lcicnda, de que ser& cabeza cl intendente, y ambos 
neral, permanecerá cn él uno dc sus ayudantes hasta las fljarh cn la puerta el general cn jefe, cxprcsando cl 
que hoya salido la retaguardia, para evitar todo dcsór - nombre de la casa y del sugeto á quien se aloja en ella; 
den, oir las quejas y tomar las providencias oportunas. y á mis dará otra copia para la secretaría del Estado 

Art. 13. El general en jefe nombrarlí para la guar- Jlnyor. 
nicion del cuartel general el batallon ó batallones que hrt 9.’ xinguna de las personas alojadas podrk 
juzgue conveniente. mudar de casa sin papeleta 6 conocimiento del aposen- 

Art. 14. Para conservar el órden y la policía del tador, y en cualquiera disputa que sobre esto ocurra 
cuartel general, tendrá cl gobernador de éste á, su dis- dará su decision el jefe de Estado blayor. 
posicion el número de soldados que el jefe de Estado hrt. 10. Aunque se hallen casas fuera de la línea 
Mayor juzgue necesarios. I de las grandes guardias, no podrú persona alguna del 

: ej8rcito distribuirlas ni ocuparlas sino por disposicion 
CAPÍTC’LO X. ] del general en jefe. 

Xrt. ll. Si el Rey fuere B campaña, y ac hubiere 
Dei? a~osentadw ge9teral. 

1 
; de formar alojamiento cn el cuartelReal, el aposentador 
i de su casa separara las precisas para los dependientes 

Artículo 1,’ A propuesta por terna del jefe de Esta- : de la Real familia, y las restantes las dejará al aposen- 
do Mayor, nombrara el general en jefe del ejército un tador del ejército para el Estado Mayor de él, cuidando 
oRcia1 de la clase de jefes que desempeñe el encargo de ; de reservar la mejor despucs de la dc S. hl. para el gc- 
aposentador, cuya vscante se proveerá desde luego: por i ueral en jefe. 
ccrtificmion mensual del jefe de Estado hlayor justifica- I Art. 12. Siempre que el ejército haya de retirarse 
r6 su existencia cn este destino para el abono del suel- á cuarteles de invierno 6 de acantonamiento, practicara 
do que corresponda á la calidad en que sirviere, reglan- ; el aposentador cn cada uno de los pueblos que cl jefe do 
do su ejercicio á lo siguiente. ! Estado Mayor le sehalare, lo prevenido cn el art. 2.“, á 

Art. 2.’ En consecuencia de las órdenes que le die- ; cuyo fin le dará. noticia del número dc tropas y clases 
re cl jcfc de Estado Mayor, de quien inmediatamente ha de otlciales que haya de alojar, para que conforme va- 
de depender, pasarb á los pueblos elegidos para cuartel 
general, y presentándose 6 las autoridades, hará con su 
asistencia reconocimiento y relacion de las casas que 
contenga el vecindario, distribuyéndolas en el número 
de clases que se necesiten, segun la cxtcnsion y como- 
didades de coda una, para repartirlas con proporcion S 
loa otkialea generales y demás empleados que en el 
cuartel genernl deban alojarse. 

j 1 

yan llegando ocupen las que se les hubieren designado, 
?arn lo cual dejara papelems firmadas en manos de las 
~utoridadcs, que las entregarán á los respectivos itine- 
rarios. 

: ; 

hrt.. 3.” El úrden que ha de guardar en la gradua- 
cion y diatribucion do los alojamientos será el siguicn- 
tc: RI gcncral en jefe; al jefe de Estado Mayor; á los tc- 
nientcs generales; á los mariscolca de campo; coman- 
dantes de artillería é iugenieros y vicario general; á los 
brigadieres y primeros ayudantes generales de Estado 
bfayor; á los segundos ayudantes generales y capitanes 
adictos, ayudantes de campo del general en jefe y de- 
mas generales con inmediacion á In de sus jcfcs, y 6 
los jefes y oficiales de artillería é ingcnicros que SC ha- 
llcn de servicio en el cuartel general. 

Funciones del conduclor general de equipajes, y órden en que 
Raía de marchar los del eje’rcito. 

Art. 4.’ Dcspuea dc los ya referidos, SC alojará. el 
gobernador del cuarte1 general, el auditor de guerra, 
capitan de guias y su compahía, cl conductor general 
de equipajes, el aposentador, y con inmcdiacion 5 la 
casa del general cn jefe cl oficio de post.as 6 correo con 
sus dependientes. 

Art. 5.O Entre los alojamientos de primera clase elc- 
giri\ cl aposentador una de las mejores casas para cl in- 
tendente del cjkrcito, y cuidara dc que las que destine 
para contaduría y tesorería tengan la cxtcnsion y co- 

Artículo 1.. Para cl arreglo del bagaje general del 
ejkrcito, y órden en que han de marchar sus equipajes, 
propondra por terna el jefe de Estado Mayor al general 
los oficiales de la clase de comandantes 6 capitanes que 
considere aptos para cl efecto. El que fuere nombrado 
por cl general, servirá este encargo con el nombre de 
conductor general de equipajes, gozaudo, mientras lo 
ejerza, el sobrcsucldo y las raciones designadas en los 
reglamentos; y cn cada division SC nombrará por su ge- 
neral, en la misma forma, un conductor de equipajes, de 
la clase dc capitnn 6 teniente, con la gratificacion y ra- 
ciones de reglamento. 

Xrt. 2.” Para ayudante suyo elegirA cl general en 
jefe un oficial subalterno, que disfrutar8 igualmente el 
sobresueldo y raciones prefljadas en los reglamentos. 

hrt. 3.’ En cada cuerpo habrá un conductor par- 
ticular para cl bagaje de 61, que nombrará su coronel ó 
comondantc entre los sargentos del mismo, eligiendo cl 
mis B propósito para este dn , y gozará, por este encar- 

CAPITULO XI. 
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go el Bobresucldo designado en el reglamento, compren- 
diéndosele para su abono en los extractos de revista en 
la plana mayor del mismo cuerpo. 

Art. 4.’ AI conductor general de equipajes estad 
subordinado SU ayudante, y á ambos Ios conductores 
do equipaje8 de las divisiones y los de todo3 los Cuerpos 
del ejército, siempre que marchen reunidos. Los de cada 
clase y WC~PO ohcdeccr6n á su conductor particular, á 
Cuyo cargo y dirczcion saldrán desde el campo. 

Art. 5.” El conductor general depenrìcra inmedia- 
tamente del jefe de Estado Mayor, y acudirá diariamsn- 
te á tomar SU drden, la que comunicnrá á su ayudante, 
y ésk á 10s conduct,ores part.icularcs de los cuerpos; 
pero los criados y dependientes que deban ir con el ba- 
gaje, lo sabrlín por sus amos 6 jefe, en cuanto k la ho- 
ra y paraje en que se hayan de junt.ar para la marcha. 

Art. 6.’ El conductor general tendrá una exacta 
noticia de todo el bagaje dependiente del ejórcito, sin 
oxcepcion del dc vivanderos y demás agregados, con 
distincion que explique los que conducen á lomo 6 en 
ruedas, 6 fin de colocarlos en el órdcn y lugar que cor- 
responda, observando lo mismo cada conductor particu- 
lar en su equipaje respectivo, para que $egun este ar- 
reglo esté pronto á introducirse en eI lugar que le to- 
que, cuando el conductor general SC 10 prevenga. 

Art. ‘7.” A la hora que en la órden se hubiese pre- 
venido, y en el paraje señalado en ella, se hallar8 pronta 
la escolta do bagajes; y toda la tropa que 5 este servicio 
SC destine, la mandará cl conductor general, á menos 
que no lleve nombrado jefe cuyo carácter militar sea 
superior al suyo. 

Art. 8.” Fuera de la tropa nombrada por la órden 
general para la escolta dc! equipajes, no será permitido 
ít indivíduo alguno del ejército, sin cscepcion de clase, 
el destinar para el resguardo particular suyo sargento, 
cabo 6 soldado; y al que se viere empleado así, en con- 
travcncion dc esta ley, le arrestará el conductor genc- 
ral 6 su ayudante, para proceder al castigo señalado en 
et título de penas. 
i Art. 9.” Los equipajes marcharán generalmente en 
el órden siguiente: 

General en jefe. 
Jefe de Estado Mayor. 
Generales empleados. 
Comandante de artillería. 
Comandante de ingenieros. 
Vicario general. 
Ayudantes generales do Estado Mayor. 
Segundos ayudantes generales de Estado Mayor. 
Adictos al Estado Mayor. 
Ayudantes de campo del general en jefe Y demk 
Jtfes y oficiales de artillería. 
Jefes y oficiales de ingenieros. 
Gobernador del cuartel general, Y $u ayudante. 
buditor. 
Conductor general de equipajes, Y su ayudante. 
Aposentador del cuartel general, Y su ayudan&. 
Capitan de guias. 
Director de hospitales. 
Mkdico mayor. 
Cirujano mayor. 
Iloticario mayor. 
Veterinario mayor. 

Art. 10. ~1 Tesoro SC co~ocnr.l parn la marcha ~11 el 
prajc que el jefe de Estado Mayor considere más Se@- 
ro, cOn cOuocimieT>to del intendenk, Y 8 61 seguirá CI 
equipaje d0 bsk, del interventor. doI Pagador Y d0 suE 

‘e3PCCtivas oficinas, de los comisarios de guerra y em- 
)leado$ subalternos, y del director de provisiones. 

Art. 11. Se evitara que los equipajes del cuartel 
:eneral del ejercito se mezclen on la marcha con 10s de 
as divisiones, y por ningun título se permitirá que nln- 
:un equipaje se halle en medio de Iris tropas y las inc0- 
node 6 retarde en su marcha. 

Art. 12. El couductor general prescribirá t0d0 cuan- 
0 juzgue INXSario para cl mejor arreglo de los caruajes 

f ~~~.?j~s que compongan el convoy, y esti autorizado 
jara emplear todos 10s medios coercitivos que estén á, su 
tlCanC@ para hacer guardar sus puestos b todos l0$ car- 
%:ros, conductores 6 criados que quisieren apartarse 
Iel Camino, adelantarse 6 rìeknerse en la marcha; y 10s 
lue se atrevicren B resistirle con palabras descompues- 
:as 6 empleando armas, serán juzgados militarmente 
icgun las circunstancias. 

Xrt. 13. El general en jefe del ejército sostendrá 
:On la mayor energía que los generales de division y 
demás empleados del ejército, los oflcioles de Estado Ma- 
yor, los de 10s cuerpos facultat.ivos, y IOS regimientos y 
batallones, no tengan más equipaje3 que 103 que les COr- 
:espond¿¿n por reglamento; y el conductor de equipajes 
:stá autorizado para inspeccionar si el número de car- 
:uajes, acémilas y bagajes estS arreglado á 10 que pres- 
:ribe. 

Art. 14. KO obstante la regla dada para cl órden 
:on que han dc marchar los equipajes, ppdrii el gc- 
ocral en jefe del cjkrcito alterarle como considere con- 
veniente; y en caso de que los dividiere en varias co- 
lumnas para la más fhcil y pronta marcha de las tro- 
pas, el conductor general dirigir& aquella en que vaya 
el equipaje del general cn jefe; su ayudante la cn que 
se incluya la mayor parte de equipajes, y las demás 
;e pondrin & cargo de oficiales activos, á la clcccion 
del jvf’c de Estado Ilayor. 

Art. 15. Brregláda en una 6 más columnas la mar- 
cha de equJpajes, y puestos para seguirla en movimieu- 
t0, ninguua acémila ni carruaje se pararii; J’ en caso tlc 
descomponerse, quedará encargado un cabo dc rcincor- 
porarla cn la cotumna. 

Art. 16. Si se desgraciare en la marcha alguna a&- 
mlla, se repartir8 su carga en otras cuando no vaya in- 
mediata alguna de vacío; y dc la falta que en aquel 
equipaje hubiere por no haber providenciado SU reco- 
bro, serán responsables 6 su duei’io el conductor par- 
ticular dC quien dependa, y el conductor gení!ral, si 
habi&ndole dado parte no hubiese tomado providencias. 

Art. 17. En 1s descomposicion, desarreglo 6 atasque 
de alguna acémila 6 carro, se ayudarkn rc!c¡prOCamCtlto 
10s criados y arrieros que estén mis inmediatos, obede- 
ciendo sin réplica cuanto el conductor general 6 par- 
ticular les ordenare; y si no pudiere lograrse la habilita- 
cion del bagaje 6 carro detenido, se distribuirá la car- 
ga como csth advertido cn el artículo antec(?denk. 

Art. 18. Aunque debe estar providenciado de atitc- 
mano cl rec0nocimiento de caminos en la ruta que han 
de llevar lOs equipajes, debtxrá siempre preceder I% la 
columna de éstos un ingeniero con guia práCtiC0, y za- 
padores 6 gastadores competentes con cargas do útiles 
Ijara emplearlos en las composiciones que fuesen new- 
sariaq; 8 cuyo trabajo no podrán excusarse 103 C0rret.e 
rOs 6 arrieros, FiCmpre que por no haber suficientes Za- 
padores, gastadores 6 tropas, los destine el conductor 
general 6 esta faena. 

180 
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1 
cainzo sII. tillería, reparar su material; por último, proporcionar 

al ejército J division todo 10 clue puede reorganizarlo en 

Tlcnnderos y mercuderes. todns rus partes y ponerlo en cst:tdo de ejecutar con 
ventaja, lo n11::ìs pronto posible, todas las operaciones 

Xr!ículo 1.. Los vivnndcros y lavanderas no podrhn que se le confìen. 
seguir al rjkcito sin licencia por escrito del jefe del Art. 5.” Cuando las tropas desalojen un cuartel, cui- 

Estado Mayor, ;i cuyas ~rticncs estarnn. darJ 811 comnndantc de hacer apagar todos los fuegos. 
Xrt. 2.’ LOS viyantjeros estar;111 siempre I)rovistos y habr;i tomndo SUS prO~idNlhH pt1lrS qUC no Se Come- 

de vinagre, y SE cuidarA muy particularmente que los tan d(&rdeues, ni maltrr,tcn los edificios, muebles y 

comestibles que couduzcan wan de buena calidad y zí utensilios que se hubiesen franqueado B la tropa: en in- 
precios equitativos. teligencia de que 6 ju.Gta reclnmacion por algun intere- 

Xrt. 3 .’ El conductor general de equipajes y cl sado para ser rrsarcido tkl tlailo rccibicio, se ha de man- 
aposentador tcudr;ín listas por nombres y apellidos de dar satisfacer en cl momento por el cuerpo que lo hu- 
todos los vivanderos y lavanderas qw estin autorizados biore causado: y si el jefe de aquella tropa fuesc del 
á srguir cl ejtircito, y los de las divisiones tcndk mismo y no administmw justicia en ello sin contem- 
igualmente listas de los destinados á las suyas respec- placion, será responsable con sus sueldos al abono que 
tivas. hubiese omitido mandar satisfacer. 

ArL 4.” Las personao que quieran seguir el rjkcito Art. 6.’ Las mujeres de los militnrcs, de cualquic- 
para ejercer una profcsion. cualquiera que sea, dirigi- ra graduacion que sean, no tienen derecho al alojamien- 
rán sus instancias al jcfc del Estado Mayor, el que les to bajo ninguu pretesto, y solo disfrutariin de él estau- 
dar8 su permiso, prEvia la nwriguacion de su conduc- do en corupahía de sus maridos. 
ta y del oficio á que se destinen. El que se introduzca 
sin estos requisitos será arrestado, pagará una multa y cariruLo XIV. 
será echado del ejército. 

Art. 5.’ Los mercaderes y vivanderos y otros de es- : De las mrchas. 

ta especie no podrán ocupar con sus tiendas o!ros pa- Artículo 1.’ El órden de la marcha, el número de 
rajes para la venta de sus géneros que los que el apo- I columnas que se deben formar, y la especie de tropas 
sentador les sehale, dándoles papel firmado suyo, con que Iti deban componer, SC arreglaran al objeto del mo- 
asignacion del punto en que han de colocarse, procu- vimiento y á la naturaleza del terreno. 
randa que Sste sea en proporcion de proveerse cómoda- Xrt. 2.” El que mandare cuerpos de tropa en mar- 
mente cl ejórcito. 

Art. 6.’ 
; cha, anticipará uno G miís oficiales dc su satisfaccion 

Se prohibe ¿k todo soldado y dem& pcrso- con los trabajadores para reconocer el camino: cuando 
nas maltratar de ninguna manera á los que conduzcan éstos encontrasen desfiladeros, verán si con alguu pe- 
víveres al ejkcito, y exigir de ellos retribucion alguna. 

Art. 7.’ 
queño rodco los pueden evitar; compondr;ín los malos 

Todo vivandero que no cierre su cantina á pasos que hubiere, y darán puntual y frecuente aviso 
la hora prevenida, será multado por la primera yez, y al comandante, á An de que éste disponga su marcha 
echado del ejército la segunda. en la forma que el terreno permitiese. 

Art. 5.” 
CXPiTULO XIII. 

El que mandare una marcha cuidará de que 
; la tropa vaya unida, que no se mezclen las compaiiías. 

Alojamiento en cuarteles y cantones. 
/ que éstas marchen ordenadas, y que á la proximidad 
( del enemigo no ocnpcn más distancia en columna que 

Artículo 1.’ Cuando las tropas se alojen en cuarte- 
i la que les corresponde en batalla, y la conducirá con 

les, tomará el general 6 comandante de cada uno el alo- 
i el mayor frente que permita el terreno y convenga á su 
1 objctto. 

jamiento preferente, y suce$vamente los coroueles y I Art. 4.’ El general ó jefe de un cuerpo de ejército, 
comandantes respecto del canton de su regimiento G ba- I division ó brigada llevará la marcha seguida, regular y 
tallon, teniendo cuidado de que el jefe de Estado Mayor I descansada, 4 cuyo fin poudrá delante de sí un soldado 
de la division 6 brigada que ocupe el cuartel tenga su 
alojamiento á la inmediacion posible del que la mande. 

Art. 2.’ En todo acantonamiento, cl comandante de 
cada cuartel indicará dade cl primer dia un punto de 
reunion para el caso de alarma, al que deben acudir in- 
mediatamente las tropas luego que oigan el toque ó se- 
ñal que se prevenga, como tambicn en caso de ser sor- 
prendido el canton. 

Art. 3.’ LH distribucion del forraje que se halle en 
los cuarteles de canton la hará el comandante de cada 
uno bajo las reglas que disponga el general del cjérci- 
to 6 division que se acantone, acordándolo con el inten- 
dente ó el que haga sus veces. 

Art. 4.’ Las tropas 8e acantonan G acuartelan con 
el objeto de descansar de las fatigas de una campaba, 
con el de perfeccionarse en el servicio y maniobras, 
restablecer la disciplina, proporcionar H las tropas lo 
que les falte de armas, vestuario y equipo, recibir re- 
clutas, dar descanso á la caballeria, remontar y pro- 
veerla dc lo que le falte, completar 1~s atalajes de la w- 

escogido á pie, que estk bien hecho al paso militar, con 
el cual en terreno regular procurará marche la tro- 
pa á consideracion de 4.666 varas por hora: todos los 
jefes darán suma atencion á formar YUS cuerpos 6 este 
paso, y B evitar los frecuentes altos que fatigan inútil- 
mente la tropa; y cuando fuere preciso hacer algano, 
prcvendrh á la infantería (si fuere cuerpo numeroso) que 
se sienten por batallones, reuniendo su formacion. 

Todos los oficiales de UU regimiento, batallon, es- 
cuadron G compaflía en marcha, estarún siempre pre- 
sentes en clla, tanto al partir como 01 llegar á sus alo- 
jamientos, y hasta que le ocupen los soldados no podrán 
adelantarse, quedarse atr6s ni separarso dc sus respcc- 
tivos pucsto3, y el que 110 lo observase exactamente 
será castigado por su inmediato jefe. 

Art. 5.” Se cuidará que los cabos se alojen con los 
soldados de su escuadra, 6 iumediatos b ellos, para que 
celen no salgan b deshoras de sus alojamientos, y h 611 
de que estén prontos al toque de marcha para formar 
en el paraje designado. 
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.4rt. 0.’ Losoficiales impedir~ín el que sus soldados 
I 

SC ~II~SIIIÍNI~PII rí bcbw CII las marchas: cuando CI coman- 
dantc dual rcKimicxnt0 cí dc.+iCamcnto lo considr.re nt’ce- 
sario. halInn!lo ngua .suficicntc! p:~ra ello, mandar6 ha- 
CM aIt0 par;i que beban prontamente los que quieran, y 
vuelvan 6 SU formncion, con lo que scr:í mocIlO menos 
la dctcncion. y Ia tropa se Conscbrvnrb m:íS unida. 

Art. 7.’ CUhndO Sc llny. de pasar por una pohla- 
rion. Se anticipnr;tn :ìl~unos ofi~*ialcS y sarqcnto9 dO 
Ca~l% ~):lh~lloI1 ú C.ìCU2ll t’~‘Il .~lICe~:ivnmentc~, que COlociín- 
dosc? en las b0Cacallcz (1t.I triinsito, no permitan que nin- 
Run individuo Sc introduzca por ellas ni d(aj(t de conti- 
nuar su marcha. 

Art. 8.’ En las marchaS. los cornnndantca de bata- 
Ilon y encuadroncs sc colocarbn g retaguardia de los su- 
yos para cuidar no 9c separe imlirí,luo nl~uno de Su 
puesto: y 10s capitanes mnrchar:in tambien i rctaguar- 
dia de su9 compafiías con el objeto de conservar cl br- 
den y la union en ellas. 

hrt. 0.’ Bajo ningun pretesto se permitirá el que 
en las marchas se introduzcan caballos ni acémilas en- 
tre Ia9 tropas: la tolerancia en un punto de tanto intc- 
rés serA uno de los cargos mHs grandes que pueden ha- 
ckscle al jefe que las mande. 

Art. 10. A la mitad de cada jornada harán la9 tro-’ 
pas nn descanso de hora y media á dos horas, y á cada 
legua un alto de diez Il quince minutos. 

Art. ll. En las marchas es cn donde los jefes, ofl- 
ciales y Sargentos deben tener una continua vigilancia 
para que las tropas mantengan la subordinncion, la PO- 
licía y ~1 úrden, tcnicntìo prcscnte adcm6S SC aumenta 
esta importancia en campada. 

CAPITULO XV. 

Grandes guardias. ] 

Articulo 1.” Las grandes guardias 9on los puestos 
avanzados de un cuerpo 6 acantonamiento. dctstinados ii 
cubrir todas las avenidas que conduzcan :t 61. 

Art. 2.’ Las grande9 guardias empezariln su servi- 
cio á la misma hora que lasdcmk; pero el general ó jefe 
que mande podrá variarla siempre que lo considere con- 
veniente al servicio. 

Art. 3.’ Los oficiales de Estado Mayor acompaiía- 
rSn, la primera vez que empiece este servicio, las gran- 
des guardia9 al paraje scfialado para su colocacion, y 
despues los comandantes dc ellas enviaran al ayudante 
mayor de semana un soldado, mientras parezca neccsa- 
rio, para servir dO guia 6 la entrante. 

Art. 4.’ La guardia el;trante hará alto cuando esté 
h 200 pasos del puesto de la gran guardia SaIien- 
ti; ésta y sus partidas montarAn 6 caballo, tomarlín 
las armas para evitar cualquiera sorpresa, y dispondrá 
el Comandante que vayan á rcconoccr aquella tropa un 
cabo y doS soldados, cuya diligencia repetirá tambien 
nn subalterno, y Aste volrcrik 6 dar parte á su capitan, 
para que con SU aviso continúe Ia marcha la guardia 
entrante (que n0 deberA movcrw Sin que preceda esta 
formalidad), y entonces irlí á formarse íe corta distancia 
de In sa]ientr, sobre la izquierda de ella. 

Art. 5.’ LoS coman&tntos de ambas guardias sal- 
drán h encontrarse, y reconocido9 conducir8 el de la 
saliente a] de la cntrantc ir que examine todos los pues- 
tos y CentincIas que tuviere, cntcr~ndole de las órde- 
nes que se le dieren y demás circunstancias conducen- 
tea á la seguridad del campo: ejecutado eSt0, se retira- 

rán SI paraje en que se hallen las dos guardias, mandar8, 
el .We de la nwva mudar con su tropa los puestos clc la 
salkntc, y tista (cuando la gent.e de ella SC le haya in- 
cOrpOr,lli~J) SC volver& al Campo con la misma forma- 
lidad. 

Art. 6.’ Por la noche las grandes guardias se for- 
ma& en dos filas. de las cuales la primera estará mon- 
tada y la segunda pió á tierra al lado de sus caballos; y 
IUOXO la wgunda Ala moutarl y pasará á ser primera, 
rctcrJndosc así toda la noche para alternar cn el des- 
canso. 

Art. 7.’ El primer cuidado del comandante dc una 
gran guardia, al instante que tome posicion de su pues- 
to, cs el dc adquirir noticias de la poeicion del enemigo, 
y dc los camiuos, reredas y vados por los que pueda 
ser atacado: en virt&l de estos conocimientos deberi 
establecer sus puestos avanzados y sus centinelas da 
noche; pondrá al teuientc á la cabeza de uno de estos 
puestos, y IoS otros los confinrá. á los sargentos y cabos, 
con la fuerza proporcionada á la de la gran guardia. 

hrt. 8.’ Toda gran guardia tendrá por escrito las 
6rdecrs que cn aquel poesto ha de observar, mante- 
nikndosc su tropa con el cuidado que merece la consi- 
deracion dc que 5 su exncta vigilancia está confiada en 
la mayor parte le seguridad de todo el campo durante 
las veintic#lntro horas de este servicio, y dichas brde- 
ncs Sc pnsar;in dc una tí otra con individualidad y ex- 
pIicaciou del comandante snlientc al entrnnte, del con- 
texto de c:lda uua. 

Art 9.’ Las centinelas de las grandes guardias se 
mautendriín dobles de noche, y aun de dia si el oficial 
comandante lo considerase conveniente, para que puc- 
da tiste tc>ner los avisos que ocurran sin quedar aban- 
donado el p;ieSto ; y siempre tendrán la kercerola 6 
pistola en In mano para hacer sciial con el tiro 9icndo 
atacadas. 

-k-t,. 10. si al oficial comandante pareciere preciso 
poner alguna ccutinela á piC, tendra arbitrio para lla- 
ccrlo. 

hrt. 11. Cada comandante de gran guardia darii cu 
IOS puestos depcndicntes dc ella uua contra9Oña re:dCr- 
vada para entenderse cuando los quiere visitar. 

Art. 12. El comandante dc una gran guardia ar- 
reglari el número, la 6poca y la marcha de Iaa patru- 
llas, de las rondas y de las centinelas, scgun la fuerza 
de su guardia y SU posicion m6s 6 menos cercana al 
enemigo; recouocerá dc dia y personalmcntc los cami- 
nos que deba reconocer de noche; no permitir& que se 
acerque á su puesto patrulla ni fuerza armada sin ser 
sntcs rcconocida como eSti prevenido. Antes de ama- 
ueccr, la9 patrullas serán rn& frecuentes, harán la des- 
:ubicrta con todas las precauciones necesarias; recono- 
:&n los caminos hondos, las quebraduras y desigual- 
lades de terreno que puedan favorecer reuuioneu, sin 
lunca exponerse á ser cortados ni empefiar una lucha 
lesigual: si encuentran al enemigo, Ic ha& fuego y 
)rOcurarán contener su marcha. Durante el tiempo de 
a descubierta todas las tropas estarán sobre la9 armas 
7 á caballo; aquellas no se retirarfin hasta salido el sol, 
r despues de su regreso se retirarbn las centinelas que 
IC aumenten de noche. 

Art. 13. Los sospechosos y desertores serán con- 
lucidos inmedi,rtãmente de puesto en puesto á disposi- 
:iOn del general 6 jefe que mande: los comandante9 de 
as grandes guardias los mandarán registrar y le9 ha- 
‘&n las preguntas que les parezcan necesarias para 
bfianzar la seguridad de sus puestos. Los trompetas y 
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parlamentarios se harán dekncr antes dc la primera dc sus caballos con la brida puesta, y alternaran así 
centinela con la espalda vuelta al ejkcito; y si pnrc- con vigilancia oficiales y tropa. 
cierc ncccoario. SC les vendarán los ojos, cuya diiigcn- Art. G.” La centinela que en esta guardia esté B las 
cia se practicarli precisamcrltc cuando haya orden de armas, tendrá el cuiclado de avisarla, y dará parte de 
que continúen hasta cl cuartel general, en Cuy0 caao las novedades que ocurrieren; y cuando cl geneml en 
serán conducidos por un sargento y dos soldados, a fin jefe pase por la líuca, tocará con anticipacion la llama- 
de que no comuniquen con persona alguna. da el tambor, para que a cata sciial aquella guardia, las 

Art. 14. Singun individuo que se halle de gran dcrnas dc prerencion y &bl campo. y los otici;iles y tro- 
guardia podra separarse de sus puestos, ni atacnr p:lr- pa 110 crnplc~adoa del ejército, ejecuten lo prevenido en 
tida 6 destacamento de los cncmigos; y los que f;iltcn cl titulo do honores. 
a esta disposicion serán castigados con la pena que cor- Xrt. 7.” Por todo el frente de la línea y por su reta- 
responda li la calidad del caso en que lo hicieren; y en guardia provectriin de nochc In3 guardias de prevencion 
cl de xr atacados daran prontos avisos al campo, te- , cuatro wntinelas nl)oatadas de este modo: la caballería 
nicndo prcscnte la obligacion de sacrificarse por la se- una en cada coshido del campo de su regimiento por 
guridad del rjcrcito, y el cuidado de advertir al solda- I vanguardia, y dos en los costados de el por retaguar- 
do 6 cabo que se despache con la noticia de esta nove- dia, y S. los cuatro costados do cada batallon por frente 
dad, que sobre la marcha avise, si fuerc digna de esta y retaguardia pruvccrá tambicn cuatro la infantería; 
prevencion, B los puestos y tropas que encuentre en pero de dia solo se mantendran las dos de los costados 
el camino. para que sus jefes las alarmen. i de su frente, retirlíndose al amanecer las establecidas 

Art. 15. h la hora que se haya señalado para la : durante la noche. Tienen por objeto unas y otras el im- 
6rden, irá el sargento de la gran guardia al paraje de- 
signado por el ayudante general dc Estado Mayor para 
tomarla; y al tiempo de distribuirla, solo los oficiales 
tendran el santo y seìla de la Urden gcnernl. 

Art. 16. Las grandes guardias, puestos avanzados 
y aun centinelas, deberán, scgun el terreno, componcr- 
se dc infantería 6 caballería, 6 de las dos armas a un 
tiempo. 

Art. 17. Si no bastaren las grandes guardias para 
poner B cubierto al ejercito, el general en jefe formará 
divisiones compuestas de tropas ligeras, las que coloca- 
das cn los Bancos, centro 6 puntos más arries@dos, vi- 
gilen sobre la defensa y seguridad del ejercito. 

Art. 18. Cuando las csprcsadas grandes guardias 6 
cualquier otro destacamento SC restituya al cuerpo, cada 
comandante dcberií ir 8 formar con su tropa ír donde 
antes acudió para su salida. 

CAPÍTULO XV. 

Guardias de prevencion en campaña. 

Artículo 1.’ Cuando el ejército se halle acampado, las 
guardias dc prevencion se incorporarán al frente dc sus 
batallones y escuadrones, detras del paraje donde se si- 
túen las insignias; y las de caballería tendrán ensillados 
sus caballos en los piquetes de la companía que hiciere 
este servicio, con la brida pronta y la grupa puesta: los 
soldados estarán siempre cn disposicion de montar i ca- 
ballo sin retardo. 

Art. 2.’ h dos pasos más atras de las insignias, 
que deberán estar precisamente en el centro de la línea, 
se pondran dos horquillas con un palo atravesado sobre 
ellas, de la longitud correspondiente, para que arrimen 
B Cl las armas los soldados de la guardia de prcvcncion. 

Art. 3.” Las cqmpanías dc fusileros de cada bata- 
llon mantendran la guardia de prevencion , entrando 
una cada dia con la fuerza que tuviere dc tropa y ofl- 
ciales. 

Art. 4.” Desde las insignias se medirán al frente en 
linea perpendicular 150 pasos, b cuya distancia se es- 
tablecerá la guardia del campo, que deber8 proveerse 
por la de prevencion, avanzándose un subalterno que la 
mande. 

Art. 5.” En cada regimiento de caballería habr8 
una compaiìía de guardia de prcvencion con los oficia- 
les y tropa que tuvieren: mantendrá de noche la mitad 
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#eoir que 10s soldados salgan del campo sin la licencia 
cmpetcnte; que nadie sc introduzca en El, especialmen- 
e por la retaguardia, y atender á los caballos, avisan- 
.o lo que en ellos ocurriere: los oficiales de la guardia 
ie prcvcncion, con los sargentos y cabos, rondaráu el 
:ampamcnto de sus cuerpos rcspcctivos, repartiendose 
!ntre sí las horas, de modo que los menos graduados 
ornen el primer cuarto de la ronda. 

Art. 8.’ El capitan de la guardia de prevcncion de 
nfantcría, que de dia está situado con ella detrás de las 
nsignias, so avanzara desde el toque de la oracion ír 
apostarse en el paraje en que esth su guardia de campo 
ìvanzatla; y el subalterno que la maocle se adelantara 
:on la tropa que la forme LL treinta pasos dc distancia. 
En las insignias qucdarfi un sargento y 12 soldados, 
y á retaguardia de cada batailon, colocándose al ccn- 
tro de él, pasará el otro subalterno con 12 hombres, 
siendo de su cuidado el proveer las dos centinelas de los 
costados por aquella parte, así como por cl frente debe 
mantener las de derecha C izquierda del batalion la 
guardia de insignias; formando todas estas centinelas 
una cadena vigilante, que paseándose en la inmediacion 
de su destino, celen la seguridad del campo por su 
frente y ret;lguardia. 
. Art. 9.” En la caballería se adelantará dc noche el 
teniente de la guardia dc prevencion con la mitad de 
su fuerza B la misma distancia por el frente en que es- 
ten situadas las avanzadas de infantería; y el rcgimicn- 
to dc caballería que sea costado de línea avanzara esta 
guardia á caballo sobre el costado que cubriere a igual 
distancia dc pasos que media por el frente entre las de- 
más guardias avanzadas y la línea. 

Art. 10. Si marchare á cualquier otro acto del ser- 
vicio la guardia de prcvencion, entrara inmcdiatamen- 
te á reemplazar su falta cn este servicio otra compañía 
que siempre estará nombrada de imaginaria; pero si la 
que sali tuviere Grden de retirarse antes de pasar do 
una de las grandes guardias del campo, volverah con- 
tinuar su guardia, y la imaginaria les cederá el puesto 
que ocupaba. 

Art. 11. Los oficiales dc la guardia de prcvencion 
no han de apartarse del campo de su regimiento cn las 
veinticuatro horas de su faccion, y cl subteniente de la 
compailía que hiciere este servicio tendrá 6 su cargo la 
guardia de insignias y cntarb vigilante para llamar la 
do Prcvencion a la primera novedad y recibir puntuai- 
mente las úrdeaes. 
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Art. 12. Los oficiales dc la guardia de prevcncion 

estaran, mientras no SC separe (ie In línea., subordinados 
tcStaCiOn de SCP el jefe que se nombró, le mandad ha- 

á los jefes de sus regimientos, y tanto dentro de ella 
ccr alto, y para todo lo dem;is se obscrrurán las formali- 

como cuando s(! avanzan por la noche, dependerán tam- 
dades prevenidas para cl recibimiento de los generales. 

Art. 3.’ 
bien de los jefes de dia que en la órden general cstu- 

Los primeros y segundos ayudantes gene- 

vieren nombrados. 
rales de EstadJ Mayor, á cualquiera hora del dia y de 
la noche que se presenten en los puestos de la línea 

CAPf TUL0 XVII. 

De Za distriluciou del santo y órden gewal. 

serán recibidos como jefes dc cuerpos y obedecidos col 
mo talcs. 

Art. 4.” Si cualquiera otra tropa SC arrimare al ejer- 
cito, le dar5n las centinelas el ;puién cioe! 6 bastante 
distancia del puesto en que se hallaren, y despues de 

Artículo 1.’ A la hora que cl general cu jefe seña- 
nombrar en su segunda respuesta al regimiento de que 

le, concurrir6 B su casa 6 tienda !1 tomar el santo el 
fuere, la precisaran :í hacer alto y que avance el jefe 

jefe de Estado Mayor, y de 6stc lo recibirán los dcmcís 
que la mande para que el comandante de aquel puesto 

en la forma siguiente. 
le reconozca; y bien asegurado de que cs tropa del ejer- 

Art. 2.’ A la casa del jefe dc Estado Mayor del ejk- 
cito. dando In contrascim exklordinaria que lleve cl ofi- 

cito, y B la hora que SC prevenga, acudiriín ií tomar 
ci: que la rnaudc, le dará cl de la gran guardia 6 pues- 

el santo y la Grden dc cl (y por su ausencia íi ocupa- 
to avanzado que la recibe, cl santo y setia del ejercito, 
y se dejará entrar en el campo; y para ser admitido en 

cion, de uno de sus oficiales) los ayudantes de loa cucr- 
pos destinados al cuartel general, los de los oficiales 

81 dar:í el mismo santo y sena cn todas las guardias de 
la línea por donde pase hasta llegar á su cuerpo. 

generaics que tengan su destino en él, los ayudantes de Art. 5.” Toda guardia aranzada, bicu se halle al 
artillería e ingcnicros, y un oficial dc Estado Mayor de frente, flanco 6 rctaguardia de las líneas, SC pondrá so- 
cada una dc las divisiones de infantería y caballería, brc las armas de noche siempre que riere acercarse 
cuando el ejército SC halle reunido; pero si las divisio- cualquier número de gente; y aunque sca la guardia de 
ne estuvieren separadas del cuartel general, se enviará prcvencion, practicar& lo mismo en igual caso. 
la 6rden general á los comandantes generales de ellas / 
por medio de los ordenanzas de infantería 6 caballería, 1 
cuyos jefes observarin cn la distribucion del santo las ; 

CAPÍTULO XIX. 

formalidades ya indicadas. I 
Art. 3.’ El gobernador del cuartel general, el apo- i Modo de campar, co?& sus medidas y distancias de un cuerpo 

ci otro. 
sentador del mismo, el conductor general de equipajes 

Y el capitan de guias, como inmediatos dependientes 
del jcfc de Estado Mayor, concurrir;in igualmente a la 
hora que éste les señale 6 tomar la órdcn general y las 
particulares que tenga que comunicarles. 

CAPITGLO XVIII. 

Modo de ren’dir laa rondas de generales, jefes de los cuerpos 
y ayndunles generales de Estado Mayor. 

Artículo 1.’ Determinada por el jefe de Estado nla- 
yor la posicion que ha de ocupar el ejercito, el coronel 
6 comandante de cada cuerpo nombrara un ayudante 6 
bien otro oficial, tres sargentos y uno ó dos soldado9 
por comparìía, los que se adelantaran al paraje scùala- 
do, y con arreglo á las instrucciones del jefe de Estado 
Mayor de la division 6 brigada que determine cl campo 
dc ítsta, deberin marcar el de su cuerpo respectivo-y 
alineamiento dc sus tiendas, para lo que cuIdarán de 
llevar tres banderolas por batallon. 

Artículo 1,’ Cuando el general en jefe del ejército, 
jefe de Estado Mayor ú otro oflcial general rondaren de 
noche las grandes guardias, la centinela por donde pa- 
saren les dará el iquidn aioe! y respondiendo que es al- 
guno de los expresados, lc mandará hacer alto, avisa - 
rlí á su cabo, y con cl parte de éste se formara toda la 
guardia y galdri el sargento con cuatro hombres a re- 
conocerle; para cuyo fin, parándose á corta distancia, 
dar8 esta voz: iavance el general d dar el sado Y seiia! 
cl general lo ejecutar& y el sargento avisará con un 
soldado al comandante de la guardia, quien saldrá á la 
distancia de diez pasos a encontrar al general, y ase- 
gurado entonccg el comandante de que es quien se nom- 
br6, dara la contraseca al general, y poniéndose :L la 
cabeza de su guardin, le dejara entrar con la Comitiva 
que le siga; y con la misma formalidad que para las 
grandes guardia9 se previcnc, seran recibidos lo9 ge- 
nerales por la9 guardia9 de prcvcncion, de inSigni:lS Y 
de campo, siempre que de noche visitaren estos pUntOS. 

Art. 2.’ La caballería concurrirá al mismo efecto 
con el ayudante, sargentos y soldados para la demarca- 
cion del campo dc los escuadrones, llevando dos bande- 
rolas para cada uno. 

Art. 3.’ Al aproximarse al campamento las tropas, 
los batallones 6 escuadrones rectificaran su órden de co- 
lumna, descubriran sus insignias, y tocando las músi- 
cas, tambores y trompetas, entrarin á ocupar el terre- 
no cada uno. 

Art. 2.’ LOS jefes de brig,?rins 6 cuerpos rCCOlIOCe- 
ran las guardias de prcveucion de su9 rCSPCCtivn9 tro- 
pas, tanto cuando estén eu la línea como cuando SC ha- 
llen avanzada9 por la noche, y le darán las centiucias 
el iqui& vioel a distancia proporcionada: dada la con- 

Art. 4.’ Para guiar fí cada cuerpo, y formarle en el 
terreno de su campo, saldrb B recibirle al camino co- 
mnn, dando parte á su coronel, el ayudante que se hu- 
biese adelantado. 

Art. 5.” Los batallones y escuadrones en los regí- 
mientos, y los regimientos en las brigadas, camparan 
en el mismo órden que les está señalado para formar 
en batalla, Q menos que el general prevenga lo con- 
trario. 

Art. 6.” Las compabías se colocaran en líneas de 
tienda9 6 barracas, cuyo número Será mayor 6 menor 
segun sea la fuerza dc aquellas; estas líneas siempre 
conservaran en su colocacion el mismo órden que guar- 
dan formadas en su cuerpo; CS decir, la compaiíía que 
forma á la derecha del batallon, SC aloja en la línea 6 
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líneas dc tienda 6 barracas de la derecha del campo, y atarán sus caballos; saldrú In guardia de insignias y 
así de las demás. se apo.starli en el centro del regimiento, a cuatro pasos 

Xrt. 7.” Las líneas dc tiendas debcriin ser pcrpcn- de ia línea por su frente. Luego rnarcharlí la escolta con 
diculares al frente de banderas, dejando entre estas lí- los porta-insignias tocando marcha, y entregarán tiatas 
neas intervalos despejados que se llaman las calles del á la guardia. Al tiempo de retirar las iusignios á SUS 
campo. respectivos cxuatìrones se obscrvark las mismas for- 

Xrt. 8.” El frente dc banderas del campo do un ba- 1 malitlndes. 
tallon tendrli igual frente que cl que ocupa en batalla. ; Art. 17. Cada general jcfo dc division hari:l cam- 

Art. 9.” Los jefes y los ayudantes cuidarán de que / par IRS trapas de In suya conforme vayan llegando al 
las tiendas se planteen iguales una dctriís de otra en ca- terreno scfialndo, i mrnos que tcngn motivo para mnn- 
da compañía, comprendida la dc sargentos, que tcndrà. tenerlas sobre las armas. 
su entrada al frente; y las de los soldados al centro de Art. 1s. Siendo preciso que los equipajes y sillas 
las collcs respectivas, á esccpcibn de las compaGas C~UC dc la caballería se coloquen para su conscrvnciou dcn- 
hacen costado, pues éstas han de tener la entrada por tro de las tiendas 6 barracas, y que Estas scau mayores 
cl costado que cubren. / que las de la infanicría, tcndriiu sullcicntc: ertcnsion, tic 

Art. 10. Dcsdc la cuerda del frente, que es ;i donde 1 modo que se corwrvcn con todo asco; ú Cuy0 AI1 SC 
debe mirar y tomar la entrada de la tienda de sargcn- / p revendrán los soldados de horquillas y palos para for- 
tos, se sacar& en ángulo recto hucia la retaguardia la / mar caballetes cn que poner estos efectos preservados de 
cuerda que debe servir para la igualdad dc las tiendas 1 humedad, teniendo cl mismo cuidado cou las carabinas 
dc los soldados, dejando intervalos iguales entre las lí- y pistolas. 
neas; y á fin de que estas calles scan mús anchas y có- Xrt. 10. Las estacas para los caballos se colocariíu 
modas, se juntan las líneas dc tiendas de dos en dos. con estension igual al fondo que ocupan las tiendas de 
Detrks de la línea 6 líucas de tiendas dc cada compallía cada compaik, observando para la tìistnncia intermc- 
han de colocarse las tiendas de los subalternos. X doce dia las scfialea demarcadas en cl frente. 
pasos de Mas, por la retaguardia, han de situarse las hrt. 20. La infantería coloca& sus armas en los ar- 
cocinas, y de ktas á las tiendas de capitanes han dc meroles, y si no los hubiese, en pahelloncs, y se pon- 
mediar veinte pasos. driín de modo que queden detenidos los caiíoncs de los 

Art. ll. Detris dc los capitanes, i veinte pasos, CR fusiles en 103 travesatios, y las culataa apoyadas en el 
el centro de ambos batallones, SC colocar6 la tienda del suelo, teniendo cuidado de cubrirlo con ramas secas ú 
coronel, y colateral á ésta la del teniente coronel ma- otras materias semejantes, para que dc esto modo se 
yor. Las tiendas de 10s comandantes se colocarán en la preserven de la humedad. 
misma línea B 10s costados, derecho el del primera, ú Art. 21. En el campamento de la segunda línea SC 
izquierdo el del segundo, en sus rcspcctivos batallones, observará cl mismo Grdcn que para In dc la primera cs- 
y los ayudantes colaterales B estos jefes. LOS primeros ! tii explicado, con la diferencia dc que las guardias del 
ayudantes se cofocarlín 6 la inmediacion del cOrOue1 y campo y Iugares comunes han dc situarae por la reta- 
téniente coronel, uno B la derecha y otro h la izquierda 
de Mas. 

guardia á la misma diskmcia dc ella que por la van- 
guardia en In primera línea; pero siempre que el ejúrcito 
campe cn una sola, SC proveeráu de los cuerpos que ha- 
ya en ella las guardias del campo por vanguardia y re- 
taguardia. 

Art. 12. h vcintc pasos de la línea de tiendas de la 
plana mayor se situarhn los vivanderos, y por la reta- 
guardia de 8stos el bagaje. 

prt. 13. En Is infantería SC medirá desde la ban- 
dzrola del centro hácia el frente la distancia de cuatro 
pasos, y allí han de colocarse las insignias, y paralela- 
mente los pabellones de armas al frente de sus rcspec- 
tivas compaiiías: detrAs de las insignias se formaran en 
batalla las compafiias á que toque la guardia 11c preven- 
cion, y desde In guardia del campo, 1í treinta pasos, 
poco mbs 6 menos por su frente, se situarlín los comu- 
nes; y para la igualdad de todo sc arreglará la infante- 
ría paralelamente con la línea CII que la caballería ten- 
ga sus insignias, guardia y lugares comunes. 

Art. 14. La distancia que ha dc haber entre los ba- 
tallones y escuadrones debe ser de treinta pasos natu- 
rales, y de sesenta el intervalo entre la caballería y la 
infantería; pero si la estrechez 6 la irregularidad del ter- 
reno obligase fr disminuir 6 aumentar estos claros, se 
harb con arreglo á las medidas que disponga cl jefe del 
Estadd Mayor. 

Art. 15. Luego que los escuadrones dc cada cuer- 
po estén en su respectivo campamento, saldrú su insig- 
nia B proporcionada distancia dc él con dos soldados en 
los costados, y el comandante mandar8 recoger las ar- 
mns y formar la guardia de prevencion, la que deber& 
mantenerse con todas las demás al frente de su tcrrcuo 
sobre las armas, hasta que todos los escuadrones y ba- 
tallones cstin campados en una y otra línea. 

Art. 16. Los soldados plantarbn luego sus estacas y 

Art. 22. La limpieza de lugares comunes por van- 
guardia y retaguardia la celarin los jefes y los ayudan- 
tes, cuidando de que se entierren cada cuatro dias en 
verano y cada ocho en invierno, 6 mlis frecuentemente 
si fuere necesario, como punto que interesa á la conscr- 
vacion dc la salud de las tropas. 

hrt. 23. Los cwouelcs tendrán de dia y de noche 
para seguridad de sus tiendas una centinela de la guar- 
dia más inmediata de sus respcctiros cuerpos; pero ni 
ellos ni los demiís oficiales dc la plana mayor podrtín 
separarse, desde pue lleguen al campo, dc la cabeza y 
retaguardia de sus cuerpos, tanto en infantería como en 
caballería, hasta que hayan Visto ejecutar y cumplir to- 
das las disposiciones necesarias para que qucJcn cam- 
pados, puestos sus guardias, prontas sus centinelas, 
despejada y limpia su plaza de armas, bien enterrados 
los fogones, abiertas y corrientes las comunicaciones de 
batallon á batallon, y dc un cscuadron á otro por am- 
bos costados, los que no formasen 6 las puntas de las Ií- 
neas, como las dc retaguardia para otro cuerpo que allí 
hubiese, 6 para salir h algun camino usual: de modo 
que nada falte en cada cuerpo para el establecimientO, 
seguridad y libre uso dc su campo. 

Art. 21. Si dcspues dc establecido el campo llegn- 
rea 5 él tropas de otros parajes, se colocarán en cl ter- 
rcn0 que el jefe del Estado Mayor les hubiera seiíalado, 
6 sefialare entonces scgun la prevencion delgeneraI. 
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CBPfULO XX . 

De forrajes. 

Artículo 1.’ Regularmente cl forraje SC divide Cn 
CUcrpOS dd CUndcl general y sus dcpcndicntcs, dc las 
divisiones, del tren dc artillerin y d(>l &quito (1~1 Tire- 
res, que: Puede wr wwrnl 6 particular dc nlg~no (Jc los 
dichos, scgun tuvksc porconvcnicntc cl que lo mandarc. 

Art. 2.” El disponer y Cubrir bicIn un forraje es 
cmpresn en que convcndria cl conocimiento partic,ular 
del terreno; pero no tcuiEndolc tic nntcmauo, pende del 

g01p? de ojo y diligente rcconocimicnto que dc 61 llaga 
01 oflcial que 10 rnandc, con UU talento c.GpcCial Para el 
modo de ocuparlo; y aunque la distribucion tic la tropa 
y toda la disposiciou del forraje ha dc ser scgun Jo picla 
cada Paraje, cuya voriacion cs continua, las siguientes 
advertencias darán á JOS oficiales principios gcncralcs 
para su gobierno en este asunto, 

Art. 3.’ El oficial con el destacamento destinado pars 

cubrir cl forraje marchard con anticipacion al sitio cn 
que se debe hacer: rcconocer:i hicn todo cl tcrrcno, y si 
hubiese cn él 6 en su inmcdiacion lugares, bosques, bar- 

rancos 6 alturas, enriará pcqucim patrullns para rcCop- 
rcrlos, y hasta asegurarse dc que no hay rcCcl0 dc cm- 
boscadn, mantendrá su destacamento unido y cn situa- 
cion ventajosa. Despues dc cntcrado Por sus partidas 

destacadas dc que puede CO11 seguridad repartir ~(1 tropa 

y dar su tlisposicion, sin mís cstension que la precisa, 
formar:í su cadena, ocuparli las nrcnidas, aunque scan 
dcstllnderos, apostar6 Cn tOdas las cmincncias Centinelas, 
í: indicar4 6 todos SUS puestos cl paraje 6 parajes (lon(lc 
deben rctirnrsc y rcunirsc en caso dc ataque, 6 de ha- 
cerse las señales que 1~s diere. l;ìl mismo comandante, 
con toda la fuerza que poedn rcscrvar, se colocará cn el 
puesto dc donde con más ventaja y prontitud socorra 5 
los suyos y contenga cualesquiera ataques dc los cncmi- 
gas: cchar;í pequcìins guerrillas por los caminos cn que 
tenga más que celar, y si pudicsc cmbnrnzarlos con Br- 
boles cortados 6 de otro modo, scgun proporcione In si- 
tuacion y cl tiempo, scrii muy conveniente el hacerlo. 

Art. 4.” Si cl forrajo fuese seco y hubiese prccision 
dc hacerlo en los pueblos, irá un comisario con los for- 
rajeadores á fin de que las cxaccioncs se hagan con 

cuenta y razon. El comandante encargado de cubrir el 
forraje Cuidar5 que no SC hnga ningun daño B 10s ha- 
hitantes, ni que se saque grano, paja ni heno sin la in- 
tcrvencion del comisario y conocimiento de la justicia, 
si la hubiere en cl pueblo. 

Art. 5.” El Comandante destinará un puesto en que 
todos los que vayan al forraje se dckngan hasta WC, 
hecha su disposicion, los mande llegar al terreno; hark 
reunir y formar cow scparacion, y cn cl órdcn que ya 
dchcn llevar dcsdc su campo, la pequeña escolta Y for- 
rajeadores dc cada cuerpo; prevendrá á éstos la mayor 
prontitud cn cargar su forraje, y el castigo que tcn- 
cir cualquiera que falte á las órdenes que diere 6 ad- 
vcrtcncias que haga, sciíalándoles paraje para la rcuaion 
tlespueg de hcCh0 cl forraje: en 61 tendrá una pnrtida 

Con un oficial dc satisfaceion para cn 10 posible ordcnar- 
los y no permitir qaC emprendan la marcha hasta que in- 
corporados todos lo mande cl comandanti: &te pondrA 5 
la cabeza alguna tropa Y las pcqueiías eSColtaS sobre los 
Costados para que lleven seguida la marcha Y lleguen 
cn buen ijrden al campo. Puesto C11 Camino cl forraje 
lxwa el Campamento, unirá el comandante toda la trOPa 
clc escolta, y dispondrii su marcha con las preCaUCiOnes 

que le dictare SU talento militar y exijan la Calidad del 
terreno y demás circunstancias en que sc hallare. 

Art. 6.” El Oficial que mande la pequeña escolta dc 
cada cuerpo ser5 responsable de que su tropa Cumpla 

Puntualmcatc COU laS brdencs que Ic hubiere dado cl 
Comandante del forraje, impidiendo que por ningun mo- 
tivo se cstrarícn ni entren cn casa alguna sin ser man- 
dados, y si que hagan cl forraje cou prontitud y Con 
arrc$Y!O :i las adrcrtcucias que les bubicrc hecho el Co- 
mandante. Si algun oficial no impidicrc que la tropa de 
su Carg0 Comet:l CsCcsos 6 descírdcncs, sc!ra Castigado 
scvcramcntc; y si cl comnndantc del forraje por Con- 
tcmplacion 6 debilidad dejare en estos casos dc proceder 
cstrcchamente contra los culpados, será responsable al 
general 6 jefe que Ic comisionb para un servicio tan im- 
portante. 

hrt. 7.’ El forraje para los gener;ilcs que tienen 
pUCst0 cn la línea SC hará con cl de sus divisiones 6 bri- 
gadas respectivas, destinándose una pequena escolta se- 
parada para el cuartel general, otra para la artillería y 
ot.ra para los vívcros, cuyas cscoltillas sou Para los fines 
expresados cn la dc Jos cuerpos. 

Art. 8.” En 10s dc infantería SC compondr8 la pcquc- 
ña escolta dc cada uno dc un oficial subalterno, un sar- 
gento, un tambor y un soldado dc cada comptiZa, y 
cuando fucec una brigada, irk para mandar la pequefia 
escolta de clla un capitan; y la de cada cuerpo dc caba- 
llería constiwí dc un capitan, un sargento, un trompeta 
y un soldado por Compaiìía. 

Xrt. 0.” En caso dc resolver y proporcionar cl cnc- 
migo su ataque antes dc habcrsc podido concluir el for- 
raje, hnr;i el comandante In scfial indicada para que to- 
das las cnballcrías SC rctircn al puesto que hnbrci antes 
dcst.ioado; y scgun reconozca In fuerza del enemigo y su 
posibilidad para impedir su intento, dará á los forrnjca- 
dores y ;:1 su tropa las órdenes que convengan & las cir- 
cunstancias en que SC hnllc, cl forrajcnr, retirarse 6 
aguardar cl bsito. 

Art. 10. Los oflcialcs que cn campaña fuesen por 
lcfia 6 paja para los soldados, mantendrán su gente uni- 
da cn la marcha, y como rcsponsablca de los CSCCSOH que 

so Cometieren, tomarán las precauciones quC aseguren 
su buen órden. 

CAPiTCLO XX1 . 

PnISIOKEROS * 

P~eoen&o~s generales para todas Zas clases mililares pw eu 
caml)at?a tuviesen Za suerte de prisioneros. 

Artículo 1.. Los oflcialcs y sargentos que scan ho- 
chos prisioneros obtendrán los ascensos que les corres- 
pondan por antigüedad, no habiéndolo desmerecido por 
su Conducta militar y política, así en el acto de 6er 
prisioneros Como mientras hayan permanecido en eSta 
clase. 

Art. 2.” Todo militar Q quien cupiere la 8UCrt.e de 
prisionero Conservará, ;í sus superiores que se hallen en 
igual caso el respeto y subordinacion que la ordenanza 
prefija en todos los casos fuera del servicio do armas, Y 
el quc contraviniere á esta regla se considerarb haber 
desmerecido para sus ascensos, imponibndolo otras PC- 
nas mayores si las circunstancias 10 rcquiricsen. 

hrt. 3.’ tas referidas pena8 sc impondrán 6 los in- 
dividuos militares luego que regresados h sus cuerpos 
produzca queja contra ellos el superior b quien hubic- 
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sen faltado, 6 consecuencia de IO cual SC formará causa I jefes de 10s cuerpos 6 iasWctorW que las darán baje su 
con arreglo á la Icy. ! responsabilidad. 

Art. 4.’ Para Ilcnar cl objeto del art. 1 .O, y hacer ! Art. 15. Con el objeto de que los comandantes ge- 
Constar las faltas que los oficiales y s,r@n~os puedan ncrales de distrito puedan tener noticia exacta de las 
Cometer y sean dignas de corrcccion 6 castigo, y con personas domiciliadas en 10s SUYOS rcapcctivos que scan 
~1 objeto dc que i‘stos no qUCdcn impUncS, Sc establccc- acreedores al expresado goce, dcberiíu los Estados Mayo- 
r& en cada depósito de prisioneros (si fuere posible) un8 res de los cjí:rcitos remitirles mensualmente una rclacion 
junta de discip!ina, compuesta dc los nueve jcfcs ú oti- de loe militares casados quC hubieren caido prisioneros, 
cialcs más antiguos. de la que cl decano scrli prcsideu- con Cxprcsion del nombre de las personas correspon- 
te, y secretario uno dc los rocnlcs, ele@do U pluralidad. dientes B SUS familias, y cl pueblo en que viven. 

Art. 5.’ La expresada juuta se reunir6 pcri&licn- Art. 16. En dichas rrlacioncs solo sc incluiriin las 
mente con cl objeto de deliberar sobre In conducta de comprendidas cn 1x artículos 12 y 13, ímicos que tie- 
los indiríduos del depósito, y anotar en un libro de rc- nen derecho á ser socorridos por la Sacion cn cl caso de 
gistros las faltas que en ellos fuesen calificadas, á plu- que trakn. 
ralidad dc votos, cuya anotncion firmarán los vocales 
con el presidente y secretario. 

CXPiTCLO SXII. 

Art. 6.’ El expresado libro será remitido al regresar De 1~ defema de las plazas. 
h España al Secretario de la Guerra, quien mandará 
pagar su importe, y hari uso dc los datos que ofrezca, Artículo 1 .’ La defensa dc una plaza es de las mc- 
dando cuenta fi S. M. para que mande proceder contra jorcs ocasiones que pueden prcsex.tarse B un oAciil1 para 
quien corresponda. distinguirse. Al encargarse dc comision tan honrosa no 

Xrt. 7.” En los depósitos donde no hubiese oficia- olvidará jamlís CR el árbitro dc la conservacion dc un 
1~8, compondrán la junta IOS Uueve SargentOS más an- Punto que debe sostener U todo trance para su gloria y 
tiguos. ’ bien de su Pht,ria. 

Art. 8.” En los depósitos donde solo hubiese cabos I Art. 2.” Toda plaza dc guerra, tanto con rcspcc- 
y soldados, y cn todos aquellos eu donde no puedan re- to al servicio que cn cllas SC haga, como á su gobierno 
unirse nueve indivíduos de las circunstancias que que- interior, SC considcrari bajo tres estados diferentes, á 
dan expresadas, no habrá junta de disciplina. ’ sab(br: en cl dc paz, en cl de guerra 6 cn cl de si tio. 

hrt. 9.’ En los casos que nc, fuese po.;iblc el esta- -M.. 3.” El estado dc paz cs aquel en que la plaza 
blecimiento de la espresada junta, se entendor¿Í no obs- no SC halla constituida cn estado dc guerra 6 de sitio 
tante que los nueve indivíduos que deben componerla por brdcn del Gohicrno 6 por efecto de las circunstan- 
son fiscales de la conducta de los dcmk, y que bajo su I cias que se cxprcsarlín en los artículos siguientes. 
responsabilidad han de expedir certificaciones de buena Art. 4.’ El estado de guerra lo constituye cuelquie- 
conducta á todos los que fueren acreedores á ello, cU- * ra de las circunstancias siguientes: 
yos documentos dcbcrtín ser firmados por tres de dichos I 1,’ Eu tiempo de guerra, cuanJo la plaza esC situa- 
fiscales :í lo menos, y en ninguna manera los darlín á ’ da en primera línea dc la frontera 6 costa, 6 cuando 
los de conducta rcprcnsiblc, antes bien estarán obliga- di& menos dc! 30 1ogua.s de las plazas, campos y posi- 
dos 6 informar contra cllos. i ciones del enemigo. 

Art. 10. Si CR un depósito no huhicre nueve indi- , 2.’ En cualquier tiempo, cuando hayan de hacerse 
viduos que puedan ejercer el cargo dc flscales, suplirá trabajos en la plaz;i que In abran 6 desguarnezcan por 
SUS funciones un número menor, con tal que no baje I algun lado, hallándose situada en la frontera 6 costa cn 
de tres. 

Art. 11. 
I primera lírica. 

Todo oficial que tuviese la suerte de pri- / 3.’ Cuando SC formen reuniones ilegales de gente 
sioncro tendrá derecho á. la mitad del haber que Ic cor . 1 armada cn Un rádio de 30 leguas. 
responde por su empleo, y le ser6 abonado desde el dia i Y 4.’ Cuando cl Gobicruo tuviese por conveniente 
en que fUesc dado dc baja en su cuerpo, ha.&? el mismo ’ declararlo. 
en que se prewntc cn territorio español 6 extranjero I Art. 5.” El estado de sitio se determina por órden 
oCuPado Por tropas espatiolns, teniítndose por hecho Cl del Gobierno en caso urgente, 6 cuando la plaza 8e hs- 
abono si nO sc hubiese aprovechado do las disposicione8 lle embestida 6 sca atacada á viva fuerza, 6 en el caso 
que sc prescriben en el artículo siguiente. dc que SC tema una sorpresa, scdicion interior, 6 que se 

Art. 12. Las mujeres, y en su defecto los hijos me- ’ 1 formen reuniones de gente armada sin conocimiento de 
nores 6 hijas solteras, y á falta de éstas las madres viu- 
dns dc 10s oficiales prisionero- 

las autoridades en cl rtítlio de embestidura: y en el caso 
b, disfrutarán la mitad del de que la plaza sea atacada regularmcntc , no cesar& el 

haber de SUs maridos, padres 6 hijos mientras éstos es- 
tén en poder del enemigo. 

estado de sitio hasta que los trabajos del enemigo ha- 

Art. 13. Las mujeres 6 hijos menoros de los sar- defensa. 
yan sido destruidos, y puestas las brechas en estado do 

gentos, Cabos Y soldados B quienes tocarc la suerte de hrt. 6.’ En las plazas en estado de gwrra estará la 
prisioneros1 disfrutaran asimismo la mitad del haber dc Milicia Nacional local á las órdenes del gobernador 6 co- 
SU8 maridos 6 padres, con exclusion del pan que á C+ 
tos pertenece. 

mandante superior, y las autoridades civiles no podrÁn 
publicar bando alguno sin su conocimiento, ni rehusar 

Art. 14. Para que ol goce sefialado en los artículos cl publicar los que juzgue necesarios á la acguridad de 
anteccdcntes no pueda recaer en ningun tiempo en per- la plaza 6 de la tranquilidad pública. 
8onRs a qUienes no Corresponda, acudirán los int,crcsa- Art. 7.’ 
dos á los respectivos comandantes generales de distritos 

La autoridacl civil en toda plaza en estado 
de guerra acordarl con el gobernador 6 comandante su- 

milit*rcs con solicitudes documentadas que acrediten cl perior 10s medios de reunir 10s recurso8 parn la subsis- 
derecho qUC les pcrknecc, miriíndose como circumtan- tcncia de los habitantes y dc la Milicia Nacional local, 
cia egencisl d acompafiar 6 cllas CcrtfiC¿XiOUC?s de los y los recursos que el país proporcione para 10s trabajos 
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de defensa y para atender 5 las necesidades dc la guar- 
nicion. 

Art. 16. La mitad de la segunda cubrirá. las guar- 

Art. 8.” LOs CarPinteros, albafiile8, herrero8 Y otros 
dias del cuerpo de la plaza, de donde se proveerán las 

operarios que en laS plazas en estado do guerra pueden 
centinelas de los baluartes, cortinas y demás puntos. y 

servir para apagar loa incendios, SC reuniriín en COm- 
la restante mitad quedará de reten en la plaza de arAas 

paìk, escuadras 6 cuadrillas Lí las Grdencs del que 
que hubiere serialado, pronta á acudir á la primera 6r- 

ellas eligieren; y cn caso de sitio 6 dc bombardeo, á , 
dcn á 10s parajes que haya de Sostener. 

las tjrdenes del gobernador 6 comandante militar, quien 
Art. 17. La tercera division quedar& dc descanso 

arrcglarb el servicio que hayan dc hacer con aquel ) 
y por este 6rden alternar;in relevándose en cl scrvicii 

objeto. 
diario: pero si uo considerare urgente sca tan crecido en 

Art. 9.” En toda plaza en estado de gusrra por úr- ’ 
los principios el número de tropas que haya de empleer- 
se diariamente, harh cuatro divisiones de la guarnicion 

den del Gobierno 6 porque cl enemigo se nccrque á para que lc rcsultcn dos dias francos; y si ocurrieren 
menos de 18 leguas do clla, su gobernador 6 coman- 
dente superior SC halla desde aquel instante con las fa- 

trabajos dc contra-ataques 6 cortaduras, so minorará 
: 

cultades necesarilìs, y sin esperar el estado dc sitio: 
! el número que hubiere cabido á estas divisioues, sa- 

1.’ 
j 

Para hacer salir las bocas iniltiles, los extranje- i 
cando de ellas la que haya de emplearse en tales fae- 

ros y las pcrsonaa sospechosas. 
nas: pero como principal responsable de la defensa, 

2.” Para hacer entrar en la plaza 6 impedir la sali- 
; podrá variar lo general de este método con propor- 

da dc los operarios, materiales y otros medios pro- 
cion á lo que advierta por más preciso y seguro en la 
ocasion. 

pios para los trabajos defensivos, y los ganados y co- Art. 18. 
mesti bles. 

Considerará dividido cl recinto en tan- 

3.’ Para hacer destruir por la guarnicion y Milicia 
tas partes cuantos frcntcs haya, y destinará fr cada 

h’acional local todo lo que pueda estorbar la circulacion 
nno UD jcfc ú ofIciaI dc la guarnicion, de su confian- 

en lo interior del recinto de las tropas y artillería, y cx- 
za, que lo mande y se cutrcgue de su defensa Pnrticu- 

kriormento cuantos obstáculos puedan proporcionar ’ 
lar y cele la exactitud en el servicio y trabajos de la 

abrigos al enemigo y abreviar sus trabajos ofensivos. 
defensa y las órdenes del gobernador, dándole p:lrte de 
cuanto ocurra. 

Art. 10. Cuando el Gobierno no hubiere nombrado Art. 19. Aplica& la Jfilicia local :i que cuide de 
gobernador 6 comandante dc una plaza situada cn los I la quietud del pueblo Y acuda á extinguir los in - 
países ocupados por el ejkit0, el general en jefe lo CendioS que Sc originen por cualquiera causa, evitnn- 
nombrará; teniendo adcmcís facultad dc nombrar CO- do 10s dcg&+denes que en estas OCaSiOneS PrOdUCC la Con- 
mandantes superiores en las plazas amenazadas, aun0us , fusion. 

I 
:/ 

Art. 20. Igualmente podrá guarnecer con ella los 
parajes menos expuestos , en los que siempre habrá 
algun pcquefio número de tropa del cjórcito pcrma- 
nente para que no decaiga la vigilaucia y csactitud cn 
el servicio. 

Art. 21. El gobernador 6 comandante superior pu- 

tWWI gobernadores nombrádos, cuando motivos poie- 
ro805 le precisen á ello. 

Art. 11. En toda plaza en estado dc sitio la auto- 
ridad del gobernador 6 comandante superior cs ilimita- 
da, no solo respecto al régimen interior do los cuerpos, 
al servicio y á los trabajos defensivos, sino tambicn er 
cuanto al gobierno y policía dc la plaza para mantener 
cl buen 6rden, con oxclusion delas autoridades civiles, 
cn las cuales delega& la parte de estas facultades que 
tenga por conveniente. 

Art. 12. El gobernador ó comandante superior 
ejercer8 la autoridad que expresa el artículo anterior en 
el rádio dc embestidura de su plaza. 

Art. 13. Siempre que alguna de las plazas de guer- 
ra de la Nacion se halle en contingencia de ser embes- 
tida, el Gobierno expedirá las órdenes convenientes para 
que se guarnezca de las tropas necesarias á su defensa, 
y B que se reemplacen los víveres, municiones, armas, 
artillería y útiles que correspondan á su dotacion. 

Art. 14. El gobernador 6 comandante superior ten- 
dr8 B la vista un plano general del contorno de la pla- 
za, otro detallado de ésta, y otro particular de los frcn- 
tes de ataque, en el que el comandante de ingenieros 
trazará por sí mismo, 6 lo hati trazar en su presencia y 
sucesivamente: primero, las posiciones ocupadas y 10s 
trabajos hechos por el enemigo desde que éste embistió 
la plaza: segundo, los trabajos de contra-ataque 6 de- 
fensivos, y las disposiciones progresivas de la artillería 
y de las tropas g medida que vayan adelantando 108 
enemigos susaproclles; debiendoademAs llevar un diario 
cxacto de todas las operaciones de la defensa y del sitio. 

Art. 15. Para el servicio, distribuirá la gunrni- 
cion en tres divisiones: la primera la destinará á las 
obras exteriores, reparti&ndo!a con proporcion á la na- 
turaleza de las fortificaciones , y á las mús 6 menos 
cxpueeks. 

blicará por bando á los vecinos y comunidades que sc- 
rán despedidos de la plaza los que cn el tictnpo que li- 
mitaro no SE hallen abastecidos de víveres á lo menos 
para 8U subsistencia de seis meses. encargando aI te- 
niente gobernador la observaucia de esta órdcn, que 
SC llevará á debido efecto hacicudo saIir á los inobe- 
dientes. 

Art. 22. Desde que se halle bloqueada 6 cmbcstida 
la plaza Se guarnec&n las obras cxteriorcs y plazas de 
armas del camino cubierto, mudúndose la guardia cada 
veinticuatro horas por la maiíana temprano 6 al medio 
iia, y nunca despues. 

Art. 23. De dia Y noche se mantendrán levantados 
los puentes y ccrradk las barreras, y solo SC abrirán 
:uando hubieren dc entrar 6 salir tropas. 

Art. 21. Sicmprc que hayan de entrar tropas en la 
Ilaza, aunque estén ocupadas las obras exteriores y ca- 
nino cubierto, la guardia de la puerta tomará las ar- 
nas y avanzará una partida con un obcial 6 snrgcnto 6 
lue reconozca si son del servicio nacional, y con esta 
;eguridad abrir8 la barrera, quecerrará inmediatamente 
luc hayan pasado. 

Art. 25. Al ponerse cl sol se cerrarhn las puertas de 
a plaza, y hasta entonces no dará cl gobernador 6 co- 
nandante superior el sanlo, y para comunicarlo á los 
)nestos exteriores se servirá de las poternas. _-~ 

Xrt. 2(j. Rondar5 y visitarlí frecuentemente todos 
os puntos del reciuto de la plaza, proveyendo á cuanto 
In ellos ocurricrc, y cuidar& dc que el teniente gober- 
radar y sargento mayor vigilen igualmente. 
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Art. 27. Si futre 6 reconocer las obras cxtcriorcs, la ccrtczn y legitimidad de dicha brdcn por un jefe de 

sea dc din 6 de noche, observar6 indispcnsablemcntc su confianza que envío Z’I saberlo dc boca del mismo go- 

que cl teniente gobernador quede dentro de la plaza, noral, con cl que hnbrb procurado estar en comunica- 

pues nunca habrá de faltar uno de los dos jefes que dc- cion durante el sitio de la manera que lo dicte su sa- 

termine y providencie cnlas ocurrencias que se ofrezcan. gacidaù í: inteligencia. 

ArL 28. Siempre que disponga nlguna salida, pro- ArtJ. 31. Ln capitulacion de una plaza de guerra si- 

curará que en ningun caso qucJc en la plaza menos del tiada puede verificarse si se han agotado los víveres y 

tercio de la infantcrín; y si la tropa destinada :i la nc- 1 muuicionca dcspucs dc haberlos economizado convc- 

ciou 6 salida fuere rechazada y cargada por los cnemi- 1 nicntemcnte; si la guaruiciou ha sostenido un Rsalto y 

gos, SC reunirtí cn cl camiuo cubierto 6 foso, y hasta I no putlicse resistir otro, y si el gobernador 6 comnn- 

rcccnocerla bien no abririín las puertas dc la plaza para i dantc ha cumplido religiofamcntc cuanto se prescribe 

recogerla. cn este título. 

hrt. 29. El gobernador 6 comnndantc superior, Art. 35. Guando no se hayan llenado las condicio- 

como rcsponsnblc de la pinza, cuidará y cclarti la ob- 1 nes prescritas cn todos los artículos anteriores, toda 

yervancia de los artículos del rcglamcnto de ingenieros, 1 cnpitu;aciou 6 p6rditln dc una plaza consiguiente 6 ~11~ 

relativos á su servicio en la defensa de plazas, rccono- queda declarada deshonrosa y criminal, y scr6. castiga- 

da con In pena de mucrtc. ciendo frecuentemente CUautO se pr&iqUC, para pro- 

videnciar lo que crea conveniente 6 la mejor defensa, y 

cerciorarse pcrsonalmcntc del estado tlc las brechas; 
siendo obligacion del ingeniero comandante el acom- 

pailarle en todos los reconocimicutos y repetirlos con 

frezuencia para informarle de cuanto ocurra. 

Art. 30. El gobernador ó comandante superior cle- 

fenderói sucesivamcntc las obra9 y puestos destacados 

dc la plaza, el camino cubierto, obras exteriores, rc- 
cinto principal y sus íiltinios rctrinclicrnmicntos por to- 

do9 los medios que su valor y pericia militar le sugic- 

ra; y no se contentará con que SC limpie cl pié de In 
brecha y con ponerla en estado de dcknsa con talas, 

fogatas y otros medios usados en la dcfcusa, sino que 
talnbicn hnrír que cl iugcnicro cwnnndantc sc ocupe Con 

tiempo (‘n los atrinchcramicntos y cortaduras para pro- 
longar la defensa dc In plaza; en cuyo9 trabajos em- 

plcnr6 B los habit:mtcs, cchnndo mano de los edificios, 

casnsy matcriaksde las que las bombas hayan arruinado. 
Art. 31. Si ;í In& dc estos ntrinchcramicntos y cor- 

taduras no SC omiticrcn las que puedan hacerse cn lo 

iutcrior dc la plaza, que consigicsc por clles ganar 
tiempo c11 la dcfwsn, sosteniéndola hasta el último cs- 

tremo, pasará ésta de regular y completo al tkrmino 
de hcróica, adquirit’>udosc el gobernador 6 comandante 

superior v dcmk individuos de la guarnicion el justo y 

tlebido honor de In gratitud nacional. 
Art. 32. En estas defensas sucesivas procurará eco- 

nomizar on lo posible la guarnicion, muuicioncs de 

guerra y dc boca, &ndicndo que para sosteuer los 
clsaltos, y particularmente los del cuerpo de la plaza, y 
volver ti apoderarse dc las obras que haya tomado el 

cncmigo, 11n)~ una rcdcrva de tropas escogidas y com- 

pucstn de soldados cle InAq servicios y que mis so ha- 
yan distinguido cn la defwsa, poniendo el mayor cs- 

mero en rcscrvnr lns muuicioucs dc gucrrt\ y boca ne- 

ccsarias parn sostcucr vigor0samwt.c los íIltimosataqucs. 
Art. 33. Tcntlra siempre presente que In plaza cuya 

defensa se lc confía cs uno de los baluartee de la inde- 

pondcncia y libertad dc la Sacion, y uno de los puntos 
tIo apoyo dc los ejércitos, y que su rcndicion, retardada 

~unquc no SCR rnh9 que dc un solo dia, puede ser de la 

Inayor CotlsccucnciU para In dcfcnsa del Estado y snl- 

vacion del ejército. En c9t.c concepto. SC hnr;í sordo ;i 

1~s voccs de cualquiera naturaleza que hagan esparcir 
10s enemigos, y que directn 6 indircctnrncnto llagan llc- 

gar :i 9u noticin: resistirá tanto 1í sus insinuaciones como 
íi su9 at:\quca, y cn ninguu ca90 dobcrá decaer su va- 

lor y deckion, ni el dc la guarnicion que mandare; v 
nUl1 CUnndO SC Ic Iw9cntc úrtlcn del general del ejército 

wra ~wtrc~ar la plaza. no lo vcrillcará llasta rectificar 

Art. 36. Cuando SC? vea en la precision de capitu- 

lar, sca porque la plaza no pueda resistir rnk sin con- 

tingencia de que la guarnicion sufra cl rigor de las 

armas, 6 por otras justas consideraciones que á ello 

le muevan, juntnrií consejo dc guerra dc los oficia- 

les má9 graduados, Z’L que asistir& el ingeniero coman- 

dante, aunque su graduaciou no pase de subalterno: les 

manifcstarä el c9tatlo en que SC hallan, el número dc 

tropa esistcnte que tenga de servicio, las municiones y 

víveres que consten quedar en los almacenes; por cuyo 

medio cntcrados de todo, cada uno extenderh su dic- 

timen y voto, que firmará, y en su vista resolvwí lo 

que halle por m:ís propio tic su honor y del servicio de 

la R’acion, quedando siempre sujeto á continuar la dc- 

fensa si In mayoría do la junta lo opinare así. 

Xrt. 37. Decidirá por sí solo el modo y términos dc 

la cnpitulacion, y hasta este momento debe ser su regla 
constante la de no tener comunicacion con cl enemigo 

y la dc no tolerar que niII[Sun individuo In tenga. 

Art. 38. En ningun caso saldrli á parlamentar, y SC 

valdra para ello de los oficiales que durante el sitio ha- 

yan ncrecìitado más constancia, firmeza, valor y decision. 

Art. 39. Jam;ís SC separar5 eu la capitulacion de 

sus oficialcs y tropa. cuya sucrtc seguir& pero á favor 

del soldado, enfermos y heridos, estipulará cuantas 

cliíusulas de excepcibn favorables lc sea posible con- 

seguir. 
Art. 40 Impondrá pena dc la vida al militar 6 pai- 

sano que durante cl sitio pidicre, gritare ú opinare pú- 

blicamente que se rinda la plaza, 6 llame & capitulacion; 
pues solo será lícito exponer su dictlímcn á los oficiales 

que scan convocados k consejo de guerra, fuera del cual 

lo han de reservar con el mayor sigilo. 

Art. 41. Si hubiere oficinles do Estado Mayor en una 
plazn sitiada, deberán desplegar cn su defensa toda la 

vigilancia y celo que exijan la9 necesidades del momen- 

to. Arreglarán el servicio, redactarán las órdenes y on- 

tcnder6u en cuanto tenga relacion con el pormenor de 
las operaciones. 

Art 42. Todo gobernador. ó comandante superior 
que hubiere perdido la plaza que se le haya confiado, 

doherá justificar su conducta aotc un consejo de guer- 

ra dc oficiales gcneralcs, para que recaigan cn él los 

premios 0 castigos S que SC haya hecho acreedor con ar- 
reglo á ordenanza. 

cariTuL XXIII. 

Del sitio & las plazas. 
Artículo 1 .O Si cl general que mandnro un cjbrcito 

cn cltmpaüa rcsolvicrc atacar alguna plaza, comuuica- 
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rh (si lo juzgare conveniente) al comandante general 
de ingenieres la idea ó plano dc ella, si ]o tuviere, y 
demáS noticias relativas B este objeto, dandO Ia órdcn 

de hacer los reconocimientos y proyectos conducentes 
al acierto. 

Xrt. 2.’ Con arre&3 á las órdenes del general en je- 
fc, harh ~1 jefa de Estado Mayor reconocer !os caminos 
que dirigen desde cl ejército á la plaza y desde ésta nl 
país 6 ejkito ~IUXligO, anotarido muy circunstanciada- 
mente la calidad t!e! terreno por donde pasan, estado en 
que se ha!!an, caseríos G poblaciones que se encuentran, 
arboledas, etc 

Art. 3.’ COn arreglo 8 las mismas órdenes, dispon- 
drAn los comandantes gcncrales de artillería 6 ingenie. 
ros, cada uu0 en su respectivo ramo, se reconozcan 10s 
buques m5rs inmediatos, asegurándose de los parajes 
de don& se hubieren de sacar las maderas que sean ne- 
cesarias Para 10s talleres de la maestranza de art.illería, 
Y !aS faginas, cestones, piquetes y demás madera que 
se necesite. 

Art. 4.” Desde luego que estó nombrado el general 
que deba mandar cl sitio, se le prcsentarlín los coman- 
dantes de artillería é ingenieros destinados ú él, para re- 
cibir SUS órdenes, enterándole el primero de cuanto per- 
tenece al tren determinado, á fin de precaver y provi- 
denciar anticipadamente el acopio de cuanto se considc- 
rare necesario, y la artillería de campaiia que se haya 
dc emplear en la embestidura; y el segundo de las no- 
ticias exactas que en virtud de las prevenciones del 
general en jefe, y mediante los auxilios que lc facilite, 
haya adquirido del estado de la pinza, principalmente 
en punto á la defensa de sus furtificacioncs, como tam- 
bien dc si son G no k prueba de bomba los edificios in- 
tcriorcs en que se aloja la guarnicion; los hospitales y 
arsenales; si tiene agua de cisterna ó pozos, y si de 
fuentes, por qué parajes sigue la caficría; si esta- pro- 
vista de víveres, municiones y artillería, y dc quú cali- 
dad y número cs la guarnicion. 

hrt. 5.” Con el recoaocimic>nto de las anteriores no- 
ticias, adquiridas con el disimulo posibll: para no preve- 
nir a! enemigo, tomarií el comandante la órden del ge- 

nera! para el reconocimiento que lc imponga de las cir- 
cunstancias del terreno, de los alredederes do Ia Plaza 
y dc lo más ó meaos fuerte de su situacion. 

Art. 6.” Luego que se haya hecho pública la deter- 
minacion del general eu jefe acerca de la plaza que IC 
propone atacar, se repetirán de más cerca los reconoci- 
mientos, y levantarán los ingenieros un plano de los al- 
rededores de la plaza, por el cual el comandank gene- 
ra! de ingenieros pueda formar con exactitud !os varios 
proyectos de embe&idura que segun sus ConocimientQs 
lo sugieran las circunstancias locales, presentán(!o!os a! 
general en jefe con un informe, para que, segun las 
ideas reservadas que ósb tenga, elija el que juzgue mas 

conveniente, 6 determine por sí el que deba adoptarse. 
Art. ‘7.’ Eu el dia predjado saldrá el destacamento 

deatinado para la embestidura de la plaza con uno 6 mh 
oficiales del Estado Mayor y con uno 6 más ingenieros, 
scgun las columnas en que vaya dividido, para que con 
arreglo al plan aprobado por el general en jefe, indiquen 
al comandanti dc cada una el paraje en que pueda Co- 
locarse y demis circunstancias del terreno, á fin de 
acordonar la plaza en el modo posible é impedir !a CO- 
municacion, quedando al comandan% de !a columna !a 
obligacion dc tomar en este caso las providencias que 
le inspiro su pericia militar, con arreglo á las úrdenes 
que tuviere del general. 

i 

I , 

I! 

Art. 8.’ E! cordon que formen las tropas ge cstre- 
char& de noche, acercándose cuanto sea posible á Ia 
Plaza, 6 fin de impedir ;î los sitiados !a comunicacion 
de noticias Y avisos; y los ingenieros, a! abrigo de las 
partidas más avanzadas, rcpctirán cuidadosamente los 
reconocimkntos con los oficiales del Estado Mayor y de 
artillería, á fin de conocer con la posible exactitud 111s 
ventajas ó defectos c!e los diversos frentes, como que de 
esto pende la elcccion del que so hubiere de atacar con 
menos efusion de sangre y mayor prontitud en !a ren- 
dicion de la plaza. 

Art. 0.” Si ésta hubiere de circunvalarse 6 contra- 
valarse, por juzgarlo conveniente el genera! en jefe 6 
e! que mandare el sitio, dispondrá e! co:nn!ldRnte ge- 
nera! de ingeniCrOs, 6 el que estuvi& destinado 6 i:l, IR 
traza de 1~ lineas, scgun las órdenes 6 instrucciones 
que hubiese recibido; y verificada esta oporacion con la 
brevedad posible, Ic dar6 parte, B fin de que pueda mo- 
ver el ejercito 6 divisiones de 61 cuando lo juzgue con- 
veniente. 

Art. 10. Campado ya cl ejkrcito al frente de In pla- 
za 6 en cl intermedio de las líneas marcadas, siempre 
qUC SC jUZgUe precisa su construccion, se hari bajo laS 

reglas que eusefia el arte y se prefiden en los rcglamcn- 
tos de ingenieros, siemlo res!)onsables los jefes do las 
brigadas dc trabajadores de infantería dc la actividad 
en cl trabajo. 

Art. ll. El comandante general de ingenieros, ó el 
que estuviere destinado al sitio, extentlcr3. e! proyecto 
dc ataque, distribuyendo cl número de parnlclas 6 pla- 
zas dc armbs que considere necesarias, los retornos tIc 
comunicaciou de unas 5 otras, las baterías diriciclas ;‘r 
los parajes que intcntc batir, las que hayan tic wvir 
para dcsraontar fuegos, las dc reboto que: cnfilon cl ca- 
mino cubierto, parapetos de las plazas y tlc las obras 
exteriores, y tambien las de morteros, teniendo prcscn- 
tes los mEtodos mas wguros y expeditos clcl atnquc y 
las circunstancias del tcrrcno para cstahleccr su plan 
sobre estos datos; y dcspues dc bien meditalIa su idca, 
acompaitlndola de las razones en que funde el acierto. 
la presentara al general para quu Bstc In apruebe (j varíe 
en !a parte que crea conveniente. 

hrt. ll. Ikterminado por cl general coman~l:lnt(: 
de! sitio el frente de ataque y número de l)atcri:ln que 
hayan de cstablcccrsc, sc nombraran los ofichdcs tic: w- 
tillería que sean precisos para tomar las prolongacionCs 
do las obras que se han de batir, y fljar:ín vnrios pi- 
quctcs marcados para distinguirlos cuando llegue el 
caso de situar las baterías. 

Art. 13. El comandante dc artillería señalar6 la Po- 
gicion del parque principal, como tgmbicn los par- 
ticulares que sca necesario establecer para atender CAXI 
prontitud y comodidad al servicio de esta arma. 

Art. 14. El comandante dc ingenieros aprovechará 
por instantes el tiempo para arreglar los preparativos; 
aefialará el paraje más á propósito para el parque de 
trinchera, donde se haga el acopio de faginas y ces- 
bneg con el número de herramientas convenientes. 

Art. 15. Todas las faginas, gaviones, ceato!Ies, 
salchichones y piquctcs se har6n semejantes $ los mo- 
lelos que se hubieren dado; y cuando no lo fueren, e! 
~uc mande la trinchera 6 el ingeniero comisionado para 
su recibo lo rehusarú. Los regimientos que 10s hubieren 
llevado estarán obligados á hacer otros sin abono, Y e! 
jficia! encargado en aquel trabajo será castigado por Su 
poco cuidado. 

Art. 16. El comandaatc de ingenieros scñala~ 
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tambicn cl sitio que ‘haya de ocupar el hospital de 1<2 1 Art. 28. LOS granaderos y cazadores no ser&3 em- 
sangre, procurando esté resguardado y lo m:ís inmediato plendos en los trabajos. 
que sea posible á la trinchera: en el camparún los ci- I hrt. 29. A la hora que contemple regular cl coman- 
rujanos, practicantes, boticarios y piírrocos, tí fin de dante de ingenieros, lo manifestarú al general del sitio 
que los heridos sean bien y prontamente curados; y par3 para que este pongs en marcha las tropas: B la cabeza 
que se verifique cual conviene, comisionará el jefe de irán les compsfiías de granaderos 6 cazadores, y las de 
la administracion militar sugetos de su nmyor conban- fusileros que sc3n precisas para guarnecer los puestos 
za que los celen. avanzados que hubieren de cubrir los trabajos. El ma- 

Art. 17. El jcfc de Est.aào Mayor, de acuerdo con yor de las brigadas de ingenieros y el jefe de trinchera 
el jefe de la administracion militar, organizars: los me- con sus ayudantes guiar8r las tropas al paraje que se 
dios de socorro y trasportes dc los heridos a los hospi- hubiere dispuesto. 
tales del ejercito, pudiendo emplear en este servicio á Art. 30. Seguirá cl resto de la infantería , llevando 
los habitantes del país. I Ia cabeza cl general del sitio, un oficial de Estado Ma- 

Art. 18. El general en jefe 6 comandante del sitio yor y el comandante de ingenieros. 
nombrar;í un jefe de trinchera, sugeto hábil, de robus- Art. 31. 9 continuacion irán los zapadores con sus 
tez y espíritu, y un ayudante que le asista y auxilie oficiales y los ingenieros nombrados para la primera 
en sus funciones. trinchera, y dcspues seguirá la tropa de infantería de 

Art. 19. Concluidos los preparativos para el nta- trabajo, mandada por el oficial más graduado, guardnn- 
que, el comandante de ingenieros presentará al general do en su formacion el órden de antigüedad que corres- 
comandante del sitio un estado del número de trabaja- ponda 5 sus cuerpos. 
dores que juzgue necesarios para el dia de 13 abertura Art. 32. Los trabajadores nombrados para abrir una 
de la trinchera, y otro de la tropa destinada para sos- trinchera se conducir:in sicmpro con órden y silencio, 
tenerlos; pudiendo regular en el primero á un trabaja- mnrcharún unidos hasta donde el ingeniero los conduz- 
dar por cada vara lineal de trinchera, y en el segundo ca, y desde que sean apostados vigila& sus oficiales 
5 que la caballería sea más numerosa que la que encicr- con incesante aplicacion la importancia de adelantar la 
re la plazn, y la infantería (á lo menos igual á los dos : obra y cubrirse prontamente. 
tercios tlc la guarnicion; debiendose auxiliar el todo de Art. 33. La caballeria y artillería cerrar8 la reta- 

!E estas tropas con algunas piezas de campaila, segun per- 
mitan las circunstancias del terreno. 

Art. 20. Los zapadores y minadores que se nom- 
bren de trabajo concurrirán á él mandados por SUS 
oficiales respectivos para la ejecucion de aquella parte del 
trabajo que requiera mayor prúctica y conocimiento. 

Art. 21. El jefe de Estado Mayor nombrará para el 
dia en que se ha de principiar el sitio, y scgun las 6r- 
denes del gcueral, las tropas que explica el art. 19, y 
los generales 6 jefes de trinchera que deban mandarlils, 
siguiendo la escala que llevará arreglada. 

Art. 22. En lugar 6 propósito scfialar8 la plaza de 
armas, á proporcionada distancia de los campamentos de 
los cuerpos, á la que coucurrirán con puutualidad las 
tropas de armas y trabajadores nombrados, dos horas an- 
tea de anochecer, 6 segun se determine. 

Art. 23. El servicio de trinchera se har& diaria- 
mente por batallones; y para que todos concurran igual- 
mente sin que la línea del campo se halle desguarneci- 
da, se nombrarií cl primer batallon de cada regimiento 
sucesivamcntc, y despucs los segundos, si no debiere 
entrar más que uno de trinchera. Si entraren dos bata- 
llones y constare el ejercito del sitio de dos divisiones, 
cada una de esta9 dará el suyo, siguiendo cl brdcn pres- 
crito: si entraren tres batallones, cada division altcrna- 
tivamente dará el tercero ; y si cuatro, cada division 
dar8 dos. El jefe de Estado Mayor nombrar& este servicio. 

Art. 24. Los coroneles entrarán dc guardia en la 
trinchera con sus regimientos; pero si se hiciere el ser- 
vicio por batallones, entrarhn con el primer batallon. 

Art. 26. En las trincheras no se har8n honores B 
persona alguna, y solamente cuando el comandante del 
sitio 6 general en jefe hagnn sus visitas, las tropas que 
no estén de trabajo se formarSn detrás de la banqueta 
descansando sobre las armas. 

Art. 27. El servicio de armas se nombrará de ar- 
riba abajo, y el de trabajos de abajo arriba: los tra- 
lajadores que se emplean fuera de la trinchera B reta- 
guardia de ello, se tomarún de los batallones que no es- 
tén de servioio. 

guardia, á menos que para ocupar sus puestos sea pre- 
:iso se dirija por otro camino. 

Art. 31. Todas estas tropas, que marcharán con 6r- 
len y sin ruido alguno, pasarán por cl parque de trio- 
:hera , donde los zapadores y trabajadores harán alto, 
)roveyéndose cada uno de una 6 dos faginas , un zapa- 
lico, una pala, tres piquetes y un mazo de mano, con- 
,inuando despues la marcha. 

Art. 35. Al llegar los granaderos al paraje donde 
ie hubieren de empezar los trabajos, de que cl mayor 
Teneral de ingenieros estar8 bien instruido por su Co- 
nandante, lo avisara para,que haga alto la columna, y 
Iasará 6 colocar las Compañías en los puestos conve- 
lientes, explicando sus ventajas & los oficiales que las 
nanden, para que si fuere menester usen de ellas: tam- 
lien les advertir8 de las tropas que tendrán B sus costa- 
los, evitando por cstc medio toda confusion y equivo- 
:aciones. El jefe de trinchera debe asistir k esta entre- 
ga puesto por puesto, á fin de tener un exacto conoci- 
niento de todos, porque despues queda á su cuidado y 
:argo cl reconocerlos y conducir los relevos. 

Art. 36. Los oficiales de estas tropas haran sentar 
3us soldados sin dejar las armas de la mano, mnntenién- 
Iolas derechas delante de si con la culata apoyada en 
tierra y con sumo silencio, poniendo al frente centinelas 
ìobles, sostenidas por pequcfios puestos de cuatro hom- 
bres, para que de unos 6 otros pase con facilidad el aviso 
de cualquiera novedad que observen. 

Art. 37. Interin que SC guarnecen los puestos avan- 
zados, el general 6 jefe del sitio dispondrá la coloCaCiOn 
de sus tropas por derecha, centro é izquierda, a lo lar- 
go de la traza, que indicará el comandante (Ic ingenie- 
ros, dejándola por el frente á Competente distancia, se- 
gun el terreno lo permita. 

Art. 38. El general 6 jefe del sitio ocupar8 cl Cen- 
tro, á donde vendrán todos los avisos de las novedades 
que ocurran, en que observarán puntualidad los pues- 
tos avanzados y el ingeniero que mande los trabajos, 
Para que enterado de todo resuelva lo más conveniente. 

Art. 39. Los demás generales y jefes se rwartiran ’ 



segnn Su graduadon 6 antigüedad B derecha 8 izquic 
da, obrando en caso de accion consecuentea á lo q 
m ande el general 6 comandante del sitio. 

Art. 40. El destscsmento de caballerfa y artille] 
se dividir& permiti6ndolo el terreno, por dcrechn,h i 
quierda, conducidos por dos oficiales de Estado Mavo 
al paraje que deben ocupar, y que indique el general 
jefe del sitio. 

Art. 41. LaS Centinelas tendr4n de noche una señ 
para reconocer B los que se les acerquen y evitar el ((quif 
vivo; )) Y siempre que los ingenieros se hayan de avar 
zar Para examinar los terrenos, se les prcvendrh antic 
padamenk; Pero si alguna centinela desertare, Se dar 
Parte inmediatamente al jefe de trinchera para variar 1 
selial de precaucion. 

Art. 42. Concluidas estas operaciones, eI mayor ge 
neral de ingenieros y el jefe de trinchera darán parte E 
general, Y con su órden pasarhn á la columna de zapa 
dores y trabajadores que estarfm con Ios ingenieros d 
trabajo en la cola 6 principios de la traza, sobre la cua 
IOS har8n desfllar , colocando cada trabajador su fagln; 
bien alineada; lo que cuidarhn muy especialmente lo, 
ingenieros 6 zapadores, rectificando de continuo las di. 
recciones por los medios posibles, evitando de esta ma- 
nera el quedar enfilados de las obras de la plaza. 

Art. 43. Bajo este m6todo se guarnecer6 el todo dt 
la primera paralela 6 plaza de armas trazada, quedandc 
distribuidos los jefes de los trabajadores y los ingenie- 
ros en su longitud, y encargando á todos el preciso si- 
lencio que ha de guardar la tropa, manteniéndose re- 
posada Sobre su fagina fnterin se le diere la órden de 
empezar el trabajo. 

Art. 44. Distribuida en su lugar la gente de traba- 
jo, Q una señal que en el centro har8 el mayor general 
de ingenieros, principiarAn por igual los zapadores y 
demks trabajadores g excavar la porcion que correspon- 
da á cada uno ; los oficiales los esforzarhn á que se cu- 
bran prontamente: los ingenieros les encargarhn é ins- 
truirán de cómo lo han de practicar, echando la tierra 
h8cia la plaza, y de cuanto sea conducente al logro que 
se desee, celando los generales y jefes de las tropas de 
trabajo que todos hagan su deber. 

Art. 45. Los ingenieros que dirijan brlgadas 6 me- 
dias brigadas de trinchera no tendrbn lugar preciso: 
recorrerán contínuamente de una B otra parte los traba- 
jos, para cerciorarse de que se observan las prevencio- 
neS y órdenes que distribuyan; y siempre que 10 tengan 
por conveniente, podrbn mudar de una CI otra parte tra- 
bajadores, Sin que sus oficiales lo impidan 6 aleguen 
embarazos; antes bien, COnCUrrirkI con Cd0 y t?flCaCifl á 
dar puntual cumplimiento 6 la providencia, como diri- 
gida al mayor adelantamiento de las obras. 

Art. 46. Establecido ya el trabajo, el mtiyor gene- 
ra] de ingenieros lo recorreti de un extremo g Otro, y 
lo mismo el jefe de trinchera, y ambos volverán cvn SUS 

ayudantes B dar cuenta al general, y el primero al CO- 
mandante general de ingenieros. 

Art. 47. El comandante de ingenieros y el mayor 
general de los mismos se reatituirfm al campo al ama- 
necer para informar individualmente al general en jefe 
6 general que mandare el sitio, de todo 10 ocurrido Y del 
estado en que se hallen los trabajos. 

Art. 48. EI jefe de trinchera con su ayudante aSif+ 
tIrA siempre cerca del general , debiéndose comuniw 
por 61 togas IaS órdenes para evitar en ehs equivoca- 
ciones Y confugion; y á fln de no exponerlas á mala in- 
teligencia en lo que pertenece al servicio facultativo de 
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la artilleria, tendrh el general á su inmedjacjon un Su- 
balterno de esta arma, que se nombrad diariamente, 
Para que Por su medio pueda comunicerlaa al jefe de 
artillería de trinchera y comandante de las baterías. 

Art. 49. Antes del dia, con la órden del jefe de trin- 
chera, se retirar8n los trabajadores de la noche, cou- 
ducidoa por el ayuda& de trinchera, á Ia plaza de 
armas, do donde volverti con los de relevo, para que 
en Ilegando á Ia cola de la trinchera el ingeniero jefe 
de brigada mks antiguo los distribuya con el 6rden y 
disposicion que 10s de la noche, 4 dn de que Se conti- 
núen los trabajos, ensanchando Ia zanja para reforzar 
con sus tierras el parapeto, que se perfeccionará y re- 
vestirá de faginas, form&ndolc sus banquetas. 

Art. 50. Colocado el relevo de tropas sobre el tra- 
lajo, luego que empiccc á amanecer, con 18 órden del 
yeneral pasará el jefe de trinchera á retirar IaS tropas 
avanzadas, colocándolas B cubierto cn Ia nueva parale- 
8; y si el todo dc las que sostienen los trabajos no es- 
uvieren precavidas del cañon de la plaza, practicarsu 
o mismo; y la caballería se retirar8 á, la distancia com- 
letente en que no pueda padecer. 

Art. 51. En la siguiente noche se repetirán lae 
lismas disposiciones, relcv&ndose las tropas de guar- 
ia, entregbndose los puestos y órdenes con la mayor 
xactitud y formalidad; y lo mismo practicarin 10s in- 
tenieros entre si en la parte que Ics compete, conti- 
uando el mismo órden en la prosecucion de los traba- 

os en las restantes noches y dias, y pasando B guar- 
mecer las obras que SC concluyan las tropas que estu- 
rieren de guardia en la trinchera. 

Art. 52. Los oficiales de trinchera cuidarhn de que 
ie mantenga limpia. 

Art. 53. El comandante general de ingenieros vi- 
itará á menudo los trabajos, y el mayor general de los 
oismos con su ayudante asistirán 6 ellos diariamente, 
nformando de su estado al general, y representándolo 
obre los medios del mayor adelantamiento, para que en 
u vista disponga lo m6s conveniente. 

Art. 54. Cuando se halle la primera paralela con- 
luida, 6 en estado de que Ias tropas que la guarnezcan 
stén bien cubiertas, si el general en jefe 6 comandan- 
3 del Sitio lo tuviere por conveniente, se montar8 la 
uardia de dia con insignias y tambor batiente. 
Art. 55. La guardia de la trinchera SC montará b la 

Dra que disponga el general que mande el sitio; man- 
!ndr8, el tercio de su fuerza sobre las armas, y los dos 
:Stantes estark de descanso, sentados en las banque- 
EI con el fusil delante de sf y apoyada su culata en 
ierra; las centinelas se colocar8n de dis B 150 paso8 de 
iShncIa entre sí, y de noche B 100 poco más 6 menoS, 
3gun las circunstancias del terreno. 

Art. 56. El general señalar& h proporcion del ries- 
o y fatiga, la gratiflcacion de los zapadores y dem8s 
Tabajadores, de que certificará b cada cuerpo el mayor 
eneral de ingenieros, con el V.” B.’ del general de 
istado Mayor, para que el jefe de la adminiStraCiOn mi- 
tar mande se pague en el mismo dia por la teeoreria 
pagador señalado & este efecto. A fin de que el mayor 
oneral de ingenieros pueda formar las relaciones Cor- 
:Spoudientes B cada cuerpo, y CeIWiCarIaS con la Se- 
uridad debida, le entregarán los ayudantes de éstOs 
na Iista Armada y visada por el mayor de la brigada 
?Spectiva; siendo uno y otro responsables de cualquier 
taude que se note en el número de trabajadores, por las 
lalas consecuencias que de lo contrario resultarian al 
srvicio de la Nacion , reSpect.o á que la escasez del tiem- 
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po rara vez permitir6 al aayw general de ingenierOs cl 
revistarlos; debiendo el jefe de trinchera celar sobre au6 

subalternos, $ fln de que no se padezcau equivocacio- 
nes acerca de BU número, y asistan puntualmente todos 
los oficiales y trOpa nombrada para el trabajo. 

AYi. 57. COXI inmediscion á la primera paralela ó 
cola de ella se depositarsn por la caballería IaS fagims 
y un pequeño repuesto de herramientas, barriles 6 pe- 
Ilejos con agua, y parihuelas para conducir heridos; y 
Q fm de evitar desórdenes se nombrará una Compañía 
con sus oficiales, que cuiden de llevar de tiempo en 
tiempo por lo largo de la paralela los pellejos de agua 
para alivio de los trabajadores, y tambien que COndUZ- 
can los heridos desde la cola de la trinchera al hospital 
do la sangre, obligando & los que hasta a1l.i fueren á que 
vuelvan 8. sus puestos. 

Art. 58. Cuando lleguen los trabajos B los parajes 
en q-Ue segun cl plan de ataque aprobado por el general 
en jefe deban colocarse las baterías do cafiones, obuses 
y morteros, dará parte al general el mayor general de 
ingenieros, y en consecuencia concurrir8 el comandan- 
te general de artillería con el de ingenieros para con- 
venirse y determioar de acuerdo su construccion, ex- 
tension, número y clase de piezas que hubiere de con- 
tener cada una, y su colocacion m&s ventajosa para 
llenar su objeto, favoreciendo el adelantamiento de los 
trabajos de la trinchera, y evitando el que los perjudi- 
quen por su situacbn que difiera esencialmente de la 
proyectada en el plan general de ataque Convenidos 
ambos jefes acerca de estos puntos, lo noticiarán al ge- 
ncral, y en consecuencia providenciará el comandante 
de artillería con la mayor eficacia lo conveniente á tan 
importante servicio, pidiendo el número de trabajadoree 
que necesite, de los que oertiflcara para el abono de la 
grntifkacion que se les señalare. 

Art. 59. Para el caso de hacer la plaza alguna aa- 
lida, deberán 20s comandantes de las baterías tsner de 
antemano tomadas todas las medidas y precauciones que 
les sugicrRn su celo y conocimientos facultativos, cum- 
pliendo ademas con cuantas órdenes y prevenciones les 
hiciere el general del sitio. 

Art. 60. El comandante de artillería debers dispo- 
ner desde el principio del sitio, y con conocimiento del 
general, que haya algunas piezas da batalla con todo lo 
necesario para su servicio, siempre prontas en paraje 
adecuado para acompañar las tropas que deban oponer- 
88 d las salidas de la plaza y proteger el ataque del ca- 
mino cubierto cuando se determine asaltarlo. 

Art. 61. Si en el caso de una salida se empeñare 1a 
accion, y 10s trabajadores abandonaren el puesto, sus 
oficiales y los ingenieros de la brigada 6 media brigada 
de trabajo cuidaran de reunirlos para volver d continuar 
Ia empresa, que no ha de cesar un instante, d fln de 
conseguir lo más pronto que sea posible el efecto de 
rendir la plaza. 

Art. 62. En llegando la cabeza de la trinchera aI 
k3’ar en donde hubiere de empezar la segunda parale- 
18. seguira 6sk sin variar el método explicado en los 
artíCulOS anteriores, á menos que el fuego de la plaza 
ú otras circunstancias obliguen B la’zapa, en cuyo ca- 
so correspondera privativamente BU ejecucion d los in- 
geniW@8 y zapadores de las brigadas de dia; cuya gm- 
tificaOlOD se aometiti B proporoion del riesgo. 

Art. 63. Sers asimismo de su obligacion el cons- 
truir h bajada y paso del foso. 

hrt. 64. En el caso de hacer UBO de las minas, el 
c0mradant.e general de ingenierw propaadti al gene- 

ral en jefe 6 el que mande el sitio, el proyecto de ata- 
que subterrBneo para su aprobacion 6 variaccion; y de- 
terminado el que deba adoptarse, dlrigira los trabajos, 
que ejecutarh los minadores auxiliados de los zapadores. 

Ar$ 65. Concluida la segunda paralela, la guardia 
de la trinchera pasará á ocuparla, dejando el general 
de ella en la primera la tropa que juzgue necesaria pa- 
ra su conservacion y seguridad de las baterías; y lo 
mismo se practicará con le tercera paralela. 

Art. 66. Si el frente atacado estuviere cubierto de 
rebellin, hornabeque ú otra obra, en cada una de estas 
se dispondra el alojamiento sobre el camino cubierto, 
cuidando los ingenieros y zapadores de que se hagan 
buenos espaldones: asimismo IormarBn las galerías en 
el paso del foso, perfeccionando la breahaen cuanto sea 
posible pera estableoerm sobre los terraplenes. 

Art, 67. En iguales tirminoa se tomar4 poseeion 
del baluarte atacado, y se w+altar$n las cortadu- que 
en él se encuentren, 6 menos que los enemigos toquen 
llamada para capitular, en cuyo caso cesarán las hosti- 
lidades, y no Be relevarrIn las brigadas que estuvieren 
de trinchera, por corresponderles el honor de tomar po- 
sesion de la breoha y puertas de la plaza. 

Art. 68. Si el general en jefe ó el que mande el si- 
tio hallare por conveniente ganar tiempo en Ia rendi- 
cion de la plaza, pedirá su dictimen al ingeniero oo- 
mandante, si lo juzgare oportuno, acerca del modo en 
que podrá practicarse kan arriesgada maniobra; y al 
efecto harB óste reconooer si la brecha est8 accesible, 
si los iclj 114 ,.l : 10s fluuc~ &in del todo inutiliza- 
dos, y si la bajada al foso no es :muy dificultesa. porque 
habrán de combinarse todas estas circunstancias para 
arreglar el ataque 6 IW&O. 

hrt, 69. Determinada la aceion, se hará un repuesto 
de faginas y útiles en la cabeza de los trabajos, y otro 
?n proporcionada distancia, y se prevendrán escalas de 
mmpetente altura. 

krt. 70. La noche antes del asalto se .doblarR la 
guardia de trinchera, procurando ocultar B los enemi- 
gosA;:ta,~imera disposicion. 

. . AdemPs de la guardia nueva se enviará á 
!a trinchera un destacamento con Proporcion & 1s fuer- 
ca de la guarnicion de la plaza, y .servirã para cuerpo 
ie reserva B las tropas del ataque. 

Art. 72. El general en jefe ó el que mande el sitio 
iará al jefe de trinchera las órdenes é inetruociones que 
:rea convenientes al logro de la empresa, y durante 
slla se mantendrá en paraje de donde pueda providen- 
:isr con prontitud lo que cenvenga, asistido de sus 
ayudantes, del jefe de EsWe Mayor y del comandante 
ie ingenieros. 

Art. 73. Segon las prevenciones del general, dis- 
>ondr& el jefe de trinchera con anticipacian el órden de 
marcha con que hayan de salir las tropas de la parale- 
.a más inmediata á la plaza, y no permitir& que inte- 
:in ,Ilegue la hora del ataque se mueva nadie del .lugsr 
pe dispusierc. 

Art. 74. Principiar& cl ataque por una eeAa1 que 
zaandará hacer el general en jefe, y de que estará prc- 
venido el jefe de trinchera, y enterados los comandantes 
ie batería para seguir el fuego ,con mayor viveza, prac- 
Wando lo mismo la fusilería de la guardia nueva, re- 
Mida donde convenga para favorecer la accion. 

Art. ‘78. El 6rdsn de atnque lo determinará el ge- 
mral en jefe 6 el que mandare el sitio, segun ks cir- 
:unstanaiw lo exijan, pues debe conocer el m&odo que 
moya de ubeerrarse en loa diversos casos. 
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Art. 76. El jefe de trinchera cuidara de que duran 
te la accion salgan partidas que por uno y otro costadc 
de la columna de abque recojan IOS herida Y 10s con, 
duzcan al hospital de la sangre 6 Á 1a cola de 10s tra. 
bajos, en donde de prevencion habrá cirujanos y piir. 
rotos. 

Art. ‘77. Antes de darse el asalto se nombrar& 
compaías de preferencia que, despues de la entrdt 
de las tropas en la plaza, se ocupen exclusivamente er 
contener e impedir el pillaje y otros desórdenes, y en. 
tre ellos 1as roladuras de las municiones y ]a dcstruc- 
cion de objetos que puedan ser útiles nl ejército, em- 
pleaudo 10~ oficiales todos sus esfuerzos para evitar y 
contener las tropas. 

Art. 78. Superada la brecha, el ingeniero comandan- 
k! de la brigada de accion, con la actividad y viveza posi- 
ble, cuidará de slojtir la tropa sobre el terraplsn, ponien- 
dola a cubierto para conservar mejor el puesto y supe- 
rar y rendjr las corttiuras que á prevencion tengan 
hechas loa enemigos. 

Art. ‘79. Si los sitiados se obstinaren en la defensa, 
quedarán sujetos a sufrir los esfuerzos de las armas, y 
los ingenieros, zapadores y minadores obrarán segun 10 
exijan laS circunstancias, para forzar todos los atrinche- 
ramientos 6 cortaduras que los sitiados puedan tener en 
las calles, etc.; pero si éstos pidieren capitulacion, se 
suspende& las hostilidades Ínterin que cl general 1a 
conceda. 

Art. 80. En el extraordinario caso en que el ge- 
neral por razones poderosas entregare una ciudad ene- 
miga al saqueo, prevendra en la órden la duracion 
del tiempo en que se deja al pillaje, imponiendo pena 
de la vida contra los que se excedieren en ella, 6 que no 
respetaren los parajes que en la órden se designaren 
exentes del saqueo, en cuyo numero entrarán precisa- 
mente les templos, hospitales, casas de misericordia, 
colegios, academias, establecimientos de enseiianza, ca- 
sas consistoriales y los almacenes militares y públicos. 

Art. 81. Convenidas las capitulaciones, mandara cl 
general en jefe, 6 el que mandare el sitio, que de las 
tropos del ataque pasen compañías de granaderos B to- 
mar poscsion de la brecha, puertas de la plaza y los 
princ$&s puestos del recinto; y el mayor general de 
ingenierm ú otro jefe del cuerpo, con los subalternos 
que ss juzguen necesarios, acompañandolos algunos za- 
pa&res y minadores, se dirigiran á reconocer las minas 
y sacarla pólvora de los hornillos, é inventariar todos 10s 
efectos pertenecientw al ramo de fortiflcacion y minas, 
providenciando lo conveniente para eritar BU extravío. 

Art. 82. A los mismos acompaìrara uno ó dos c-o- 
misaries& guerra, para que se reciban del gobernador 
de buena fé los caudales y víveres que hubiere en Ia 
plaza pertenecientes i 1s Potencia que la poseia. 

Art. 83. Así que estén firmadas las capitulaciones 
Y ge haya tomado posesion de una de las puertas de la 
plaza, el comandante de artillería del sitio, con permiso 
del general, enviara á un jefe del arma con uno 6 dos 
owiales para que se entreguen de toda la artillería& 
h placa y tomen una noticia por mayor y provisional 
del nben, de piezas, mOnt&?a, armss y muniCiones, 
Ia que de pasar0 luego por medio del comandante al ge- 
neral para BU debido conocimiento. 

Art. 84. Algunas horas sotes que se veri5que la 
salida de la gwrnicion, el Oflclal más tlntigU0 de los 
nmrada, que bye de encargame del mando de Is ar- 
tillería & L plaza, entrar8 en clla con 10s demás 0% . . 
ciales, un comisario de werrrr, guarda-alulaceP 

lleros; mogerá las llaves de los almacenes, y exigirá 
una eoPia, autorizada por el gobernador, del inventario 
que existin nnies del sitio, con expresion de lo que eu 
ej se haYa consumido; dispondra se reconozmn todos los 
Parajes cn (fue por casualidad 6 malicia se puedan ocu]- 
tar muniChmee cí efectos, y se pondrd bajo de have con 
mayor custodia 10 mas expuesto al pillaje y extravío, 
Verificada así la entrega, solicita& el comandante de 
artfileria, del jefe nombrado para mandar ]a plsza, las 
guardias que sean precisas para la seguridad ds los al- 
macenes. 

--ht. 85. Las relaciones Armadas por los oficiales de 
ingenieros, los de artillería y el comisario de guerra, 
cada uno por lo respectivo á su ramo, Ias visara cl ge- 
nera] 6 jefe que el general del ejercito nombre con este 
ob.ieto para presenciar el inventario y velar se baga con 
la debida formalidad y exactitud. 

Art. 86. La guarnicion de la plaza rendida saldrá 
wgun se hubiese capitulado, con armas 6 sin cllas, por 
fa brecha 6 por la puerta, pero siempre por entre dos 
61as que formara la tropa sitiadora. 

Art. 8’7. La guarnicion marchará escoltada por uu 
destacamento basta el paraje convenido, si no quedare 
prisionera de guerra, providenciando cl general en cual- 
luiera de estos casos lo conveniente á. su subsistencia. 

Art. 88. Tomada la plaza, si el general en jcfc juz- 
?nro conveniente conservarla, prcvendrk lo que crea 
oportuno al comandante de ingenieros para que proyec- 
s las obras que convenga aumentar 6 mejorar, y SC ve- 
rifique su pronta reparacion; pero si no conceptuare 
itil su conservacion, dispondrá que los zapadores y mi- 
lodores y demss trabajadores que sean necesarios in- 
itilicen las fortificaciones. 

Art. 89. En el caso de couscrvarse la plaza dejando 
!u ella competente guarnicion, atender& el ingeniero 
:omandante 6 que se arrasen prontamente las obras y 
&erias con que se conquistó, para quitar e3tn ventaja 
L ]os enemigos si intentaren recobrarla. 

Art. 90. El comandante do artillería del sitio, des- 
pues que baya salido la guarnicion de la plaza, dispon- 
:ra se retiren al parque principnl toda la artilloría, csr- 
uajes, armas, municiones y efectos clue hubiere ~11 las 
laterías, repuestos y dep6sitOs; SC reconocerá todo Con 
L myor exactitud, y se formará un inventario qU0 ex- 
Irese lo que se baya consumido, inutjlizado, y (tue ne- 
egib reamposicion para quedar de buen servicio. E1 
omandante del parque dispondrá sobre todo que sin 
&dida ds tiempo ss habiliten 10s CarPUOjeS que CSfh 

&,mtadoe, b fin de que pueda poncrsc en marche el 
ren sin dotencion al paraje que se determine, envian- 
o a la plaza conquistada lo que sea necesario en caso 
0 que se haya de conservnr 6 poner en estado de de- 
?nsa, lo cual sabra el comandante de artillería del ge- 
,eral para poder dar BIM providencias. 

Art. 91. 131 comandante del parque, en conseCu~- 
ia de ]ag órdenes que reciba del comandante de artille- 
ía, dara sus disposiciones para b3 retirada del tren, sin 
eparar% del parque ni sus oflcialcs hasta haberlo eva- 
:uado completamente y practicado cuanto se le hubiere 
#revenido.- 

Art. 92. Concluido el sitio de la plaza, se redactati 
,n el Estado Mayor del ejército un diario histórico de 
odas las operaciones militares que se hubiesen ejecuta- 
10 para coaseguir la empresa; y ú este fin, los coman- 
iantes generales de artillería í: iugenieros, cada uno en 
;u respectivo ramo, entregaran al general en jefe una re- 
iaoisa arregbda al formulario nkz~. 1.’ de este cspítu- 
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lo, en el que se msnifleste el estado y colocacion de las dos se pondrhn sobre las armas por precaucion siem- 
baterías, tales cuales se hubieren establecido durante el pre que las vean tomar Q cualquiera otra, y las dejarán 
sitio, indicando sus direcciones, tiempo que ha durado cunndo lo veriflque la guardia que di6 motivo. 
su fuego, y número de tiros que han tirado hasta la hrt. 8.” Ningun cuerpo 6 destacamento del ejército 
rendicion de la plaza, y un plano detallado de ella con hará ejercicio de fuego en los campos 6 acantonamien- 
todos los ataques, acompañado de un estado conforme al tos sin que preceda permiso del general de la division, 
modelo núm. 2.‘, en el que se manifiesten los trabajos de quien por conducto del jefe de Estado Mayor lo pedir8 
noche en varas corrientes, número de trabajadores que al general cn jefe; y cuando se le comunique, su con- 
se emplearon en cada una, y demas particularidades sentimiento se ha& saber en la órden general, con ex- 
dignas de uotarse. presion del dia y hora para no causar alarma. 

CAPÍTULO XXIV. 
Art. 9.’ Cuando se mande que marchen las compa- 

ñías de preferencia, lo harau con la fuerza efectiva que 

Obligaciom gm.erales para el servicio de canyaña. 
tuvieren; pero si se especificare completas, se reforza- . 
ran por las otras de su cuerpo con el número de agrega- 

Artículo 1.. Ningun oficial, sin excepcion de clase, 1 dos que cada una necesite. 
podrá, sin permiso del general que mande un ejército, i Art. 10. Todo capitan de una compailía de prefe- 
hacer salir de él B tropa alguna, ni removerla de los cam- ! rencia, aunque se halle mandando accidentalmente su 
pos 6 de las líneas en que se hallen establecidas, á me- j cuerpo, si tocare B su compañía salir fuera de el, de- 
nos que no estando en el ejército el general en jefe, ocur- I jará cl mando prefiriendo la salida. 
ra algun accidente tan ejecutivo é imprevisto, que de 
aguardar su órden se aventure la seguridad de las tro- 

1 Art. ll. Cuando en campaña un cuerpo este divi- 
; dido, el jefe de él seguira la fraccion mayor 6 la desti- 

pas 6 la accion en que se hallen empeñadas, pues en este 1 nada B servicio de mayor importancia, scguu lo pre- 
caso los generales que manden en aquellos puntos te- j viniere el genoral 6 jefe á cuyas órdenes se halle. 
maran las medidas que juzguen convenientes, dándole 
parte al mismo tiempo. 

Art. 2.’ Igualmente, si los generales de las divisio- 
nes observaren movimientos enemigos que merezcan 
precaucion, podrfm para su defensa mover las tropas 
que tengan por conveniente, dando parte al general en 
jefe del ejército sin pérdida de tiempo, así de las dispo- 
siciones del enemigo, como de las suyas preventivas, 
avisando lo mismo B los generales de IUS divisiones 6 je- 
fes dc las tropas que se hallen COUtigUaS. 

Art. 12. Cuando algunas tropas estuvieren en mar- 
:ha, si se dejare ver el enemigo 6 la retaguardia, no po- 
ìran dejar su puesto las dc vanguardia si el jefe no lo 
weviene, ni las de retaguardia el suyo si la oposicion 
‘uere B la vanguardia, pues cada tropa ha de cotwrvar 
:l lugar que ocupe en su marcha, sin que la gloriosa 
imbicion de distinguirse la empeñe B alterar su órdcu. 

Art. 3.’ Para asegurar la ejecucion de los movi- 
mientos y operaciones de guerra, el general en jefe 6 cl 
que mande cualquier número de tropas dar& por sí, y 
por cl conducto ordinario de su respectivo jt?fe de Esta- 
do Nayor, instrucciones por escrito 6 de palabra, seguu 
juzgue m&s conveniente, il los generales de las divisio- 
nes 6 jefes dc columnas, 6 cualquiera tropa á quien se 
cometa el desempeño de aquellos objetos. Asimismo se 
comunicaran B los generales 6 comandantes de las tro- 
pas que ocupen un campo 6 acantonamiento. 

Art. 4.’ El general 5 quien se Ae el rnando de un 
ejbrcito. no podra disculpar su conducta con el parecer 
de sus inferiores, y lo mismo se entender8 con todo ofl- 
cinl que mande cuerpo 6 destacamento. Los consejos de 
guerra sobre Iris operaciones militares exponen el sccre- 
to, desunen los Bnimos con la variedad de dictameues, 
ordinariameute embarazan al general cou sus resolucio- 
nes, si tiene intento de obrar; y si él se inclina a la 
inaccion, lo suelen disponer de modo que se cubre cou 
ello su indecision. 

Art. 5.’ Todo mando militar ha de residir en uno 
solo, y Qste responder de SUS operaciones. I;ingun jefe 
militar dir6 6 subalterno suyo que proceda de acuerdo 
Con otro: elegir8 siempre el mejor, le encargara el todo, 
y le dejara la libertad de tomar el dictfimen que quisie- 
te, por la responsabilidad que le queda de 10s sucesos. 

Art. 6.’ Todo oficial eu campaña reconocerá la iu- 
mediacion de su puesto, para en cualquier evento apro- 
vecharse mejor dc los desfiladeros, caminos, fosos, de+ 
igualdades y demas rcntajas que proporcione el terre- 
no, tomando para su seguridad y desempeño las pre- 
cauciones que le dictaren su prudencia y talento mi- 
litar. 

Art. 7.’ Las guardias de campo 6 puestos avan=- 

Art. 13. A todo destacamento 6 cuerpo de tropas, 
iegun la fuerza de que conste y objeto que tuviere, se- 
ãuiran las municiones y hospitales de sangre que el 
jefe considere conveniente. 

Art. 14. En las acciones de guerra, y con especia- 
lidad en las generales, se distribuirán en los parajes que 
convenga los hospitales dc sangre y repuesto de muni- 
ciones, de cuya importancia cuidará el jefe de Estado 
hlayor del ejército, los de las divisiones 6 brigadas, y 
el jcfc de la administracion militar, cn la parte que k 
cada uno corresponda, y se prevendrá á los cuerpos del 
ejército el paraje donde se sitúan. 

Art. 15. No se permitir8 que soldado alguno se sc- 
pare de su companía para conducir heridos durante una 
accion, pues exige el bien del servicio y el honor del 
mismo cuerpo no se disminuya su fuerza en ocasion tan 
importante. 

Art. 16. Durante la acclon no podra separarse in- 
divíduo alguno de sus filas y compallías, ni entrar en 
las casas cuando se ataque una poblacion, sin ser man- 
dado, debiendo en uno y otro caso ser responsables los 
oficiales de la misma compafiía,t 

Art. 17. Cuidaran los oficiales de que en toda ac- 
cion de guerra los soldados guarden profundo silencio; 
que hagan los fuegos sin desmandarse ni excederse ja- 
más de lo que se les ordene; que cada companía conser- 
ve su formacion sin mezclarse con otra; y todos loa ofl- 
ciales sin ruido ni confusion dedicarán su espíritu y 
eficacia á conservar en buen órden su tropa, usando del 
último rigor con cualquiera que intentare huir, se atre- 
viere 4 desobedecer 6 proferir especies que puedan en 
aquella ocasion intimidar 6 desordenar á los demás. 

Art. 18. A persona alguna del ejército le sera per- 
mitido el desnudar B heridos de los que quedan en los 
campos de batalla; y los que hicieren prisioneros a ofl- 
ciales, los trataran con la decencia .y generosidad que 
corresponde á su oarkcter. 



Art. 19. Todos los oficiales se hallarán en el cam 
Pamente de su cuerpo desde que se toque la retret 
hasta que salga el sol, y los jefes de ellos scran respon 
sables de que esto se observe exactamente. 

Art. 20. Niugun oficial cu campaña podrá ausen 
targe del campamento de su cuerpo ni un instante 3iI 
licencia del jefe de la brigada; y cuando se consider 
próximo algun movimiento 6 6 ser nombrado de servi. 
cio. en ninguna forma lo solicitará ni se lc conceder; 
el permiso. 

Art. 21. Se prohibe B todos los oflciales el pasa 
nna noche fuera del campamento en que se hallare s1 
cuerP0. sin h?nCia del comandante general de la divi. 
sion, solicitada Con consentimiento Por escrito del jefe 

del cuerpo. 
Art. 22. Para que cuando ocurra accion se halle1 

las armas en perfecto estado y las municiones comple- 
tas, sin aguardar el momento preciso, ya por la escase 
del tiempo, como por no manifestar previa disposicior 
que alarme al enemigo, cuidarán el general del ejercite 
Y el jefe de Estado Mayor que con frecuencia y proliji- 
dad hagan los cuerpos revista de armas, escogiendo Ias 
piedras mejores; que las armas estbn corrientes, Ia POI- 
vara seca, los cartuchos bien hechos, y que cada sol- 
dado tenga dos piedras de repuesto, su fusil cargado, y 
el número de municiones que estuviere prcvenido. Esta 
revista extraordinaria no excusará la diaria y precisa 
de la tarde, que á la hora de la lista debe pasarse con 
igual objeto en campaba. 

Art. 23. Además de las obligaciones y advertencias 
que explica este capítulo, deberá saber todo oficial el 
de obligaciones generales para tiempo de paz; y con 
presencia de lo que allí se manda, como tambien en 
otros capítulos del servicio de campana, arreglar8 su 
conducta en combates, marchas, cn el ataque y defensa 
de las plazas, escoltas y demas casos de que conviene 
se halle puntualmente instruido. n 

Leido el art. 1.” del capítulo 1, relativo al Estado 
Mayor de un ejército de operaciones, dijo 

El Sr. SMVEDEA: Primeramente advierto que cl 
epígrafe de este artículo no es bastante exacto, pues di- 
ce: ((clases de que se compone el Estado Mayor de un 
ejército de operaciones. » Y qué, jno se compone de las 
mismas clases cl de un ejercito de reserva, de obser- 
vacion 6 cualquiera otro? Pero pasando luego B la enu- 
meracion de estas clases del Estado Mayor, veo indica- 
dos el comandante de artillería y el comandante de iu- 
genieros, y aquí observo quo falta la palabra «general, )) 
esto es, comandante general de artillería y comandante 
general de ingenieros; Porque decir solo «comandante, )) 
suena lo mismo que un comandate cualquiera del ejér- 
cito, de un regimiento de caballería 6 de infantería. Des- 
pues incluye Ia comision en el número de oflci&s de 
Estado Mayor S los comandantes y oficiales de nrtilkria, 
lo que será, sin duda un error del amanuense, en que 
estoy seguro que no tiene parte la comision. Se entieu- 
den por oficiales de E.tado bfayor aquello3 que, aunque 
formen un cuerpo permanente bajo cualquiera organi- 
mcion, no tienen un puesto fijo en las líneas, nioãuuo 
en las filas, y que sin tropa 6 su inmediato Y Perma- 
nonb mando, no tienen determinado un particular ser- 
vicio, y est4n aptos para toda especie de comisiones Y 
encargos; y los comandantes y oficiales de artillería ua 
de encuentran en este caso, son oficiales de un arme 
particular como la infantería y caballería, son oflciale? 
con tropa, y no están ni pueden estar en la categoría de 
10~ indjvíduos de Estsdo Mayor. Por todo lo cual, mr 

atrevo g rogar á los señores de la comision que ge sir- 
van rectificar este error; ó si soy yo quien lo padezco, 
en este caso desvanecer mis observaciones. 

El Sr. INFANTE: La primera objecion que ha 
Puesto cl Sr. Saavedra ha sido el epígrafe del capitulo, 
que dice: ((Clases de que se compone el Estado Ilayor 
de un ejercito de operaciones;» y ha dicho B egm s. S. 
que las mismas tiene el de reserva y cualquiera otro. 
Sin embargo. el sciior prcopinante sabe muy bien que 
el ser ejército dc operaciones no depende mas que de la 
6rden del Gobierno, y que e1 ejercito de reserva, IO mis- 
mo que mdoa los demas, están prevenidos para entrar 
on operaciones cuando se crea conveniente. Sigue dcs- 
PUCS el artículo de la plana mayor, y dice S. S. muy 
bien que debe decir ((comandante general de artillería 
y comandante general de ingenieros;n pero la comigion 
10 PUSO como está, por la razon de que ya los generales 
no son de artillería ni de ingenieros, sino del ejercito, 
pues las Cortes han abolido lo dc que cl general de in- 
genieros haya de ser general nato do esta arma, porque 
no se hace así en todas las demás Naciones, y no habia 
motivo para que SC hiciera en Espana; sin embargo, la 
comision no tendrë inconveniente cn que se afiada esa 
palabra. Pi1s6 luego B decir S. S. que adictos al Estado 
Mayor son los oficiales que no mandan tropas, y que en 
este mismo caso 0 categoría debian comprenderse los que 
la comision pone bajo el nombre de jefes y oficiales de 
ortilleria y de ingenieros; Pero es menester hacer siem- 
pre la distincion entre los oficiales que mandan tropa y 
los que no la mandan, y de los que mandan tropa cs de 
[os que habla este artículo, es decir, de aquellos oficia- 
les de artillería que estan á las órdenes del jefe de arti- 
llería. Estas son las razones que ha tenido la comision; 
sin embargo, ya he dicho que se podra decir ((coman- 
ìante gcneral de artillería y comaudante general de in- 
genieros,» y en lo demás no creo que haya dificultad. 

El Sr. SEOANE: Yo he tomado solo la palabra Paru 
lacer presente que ya que la comision ha hecho la enu- 
neracion de todos los empleados de la plana mayor, de- 
le poner la de los facultativos, y que los medicos y ci- 
wjanos que no están adictos B los regimientos son tam- 
lien de la plana mayor. 

El Sr. VALDES (D. Cayetano): He tomado la pafa- 
Ira en contra del artículo, porque no me parece exacta 
a dispsicion en que se COlOCan estas clases, pues aquí 
le separan los generales y se mezclan cou otros que no 
o son. Dice (cgeneral en jefe, jefe de Estado Mayor, te- 
lienkg generales, mariscales de campo, » y Juego dice: 
[comandante de artillería, comandante de ingenieros;» 
Ero puedo ser comandante general de artillería sin f@r 
rencral: el que mande toda la artillería de NU ejército, 
enga el grado que quiera, sera comandante gcncral, 
porque este es un caracter de comision. Luego entra el 
Ficario general: ty qué tiene que ver 01 vicario general 
ion la parte dispositiva del ejercito? Es cierto que forma 
,arm de la plana mayor del ejercito; pero creo que no 
lebia estar colocado en este lugar. Despues de OStO di- 
:e: «brigadieres empleados con letras de serViCiO, mien. 
bras baya eeta Clase;)) pero aquí falta una CirCunatan- 
cia, y es, que cuando no los haya, estas obligaciones se 
le3 darbn B los coroneles, porque hoy h un coronel se 
le pueden dar letras de servicio. Sigue diciendo: ccpri- 
meros ayudantes generales de Estado Mayor, segundos 
ayudantes generales de Estado Mayor, adictos al Estad0 
Mayor, ayudantes de campo del general en jefe y de- 
más, jefes y oficiales de artillería, jefes y oficiales de in- 
genieros. » Quisiera yo saber cuál ea la razon por que se 
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da aquí la preferencia B la artilleria; sin que yo trate de escuadra, se establecen los Estados Mayores de ella. Es- 
que la tenga 6 no la tenga, porque esto estarS sujeto S to es en cuanto B la primera reflexion. Segunda: veo 

un Grden de antigüedad, 6 babrS algun motivo de pre- igualmente que se establece en el Estado blayor del 
ferencia; pero el comandante de artillería tiene solo que ejército un cirujano mayor y un médico mayor, lo cual 
atender B su arma, y el de iugenieros á algo mk. Sin es seguramente tomado de la ordenanza actual del ejér- 
entrar yo B decir que sean primeros 6 segundos, quiero cito que est!l rigiendo; pero como desde la publicacion 
saber la razon por que se colocan prinero. Ademjs que de la nueva ha de dejarse de observar la actual, y como 
todos estos son adicto9 al Estado Mayor; porque si no, en la actualidad esta mandado que se estudioo lrs dos 

gquiénes son lo5 adictos h él? Y todos estoa coroneles 6 facultades reunidas, de modo que el facultativo deba 
jefes y oficiales de artillería, iqué son? 0 están con el entender en ambo5 ramos, me parecia conveniente 98 
comandante general de su arma, 6 estfín con su tropa, economizase una de estas plazas, diciendo mkdico solo 
y entoncee, no estAn adictos al Estado Mayor. 6 cirujano, scgun ee quiera, el cual se titule superior y 

En 10 que ha dicho el Sr. Seoane, de que loa ciruja- abrace ambas profesiones. Otra reflerion: se promueve 
nos y mítdicos que no est8n adictos á los cuerpos son de la disputa de si ha de decirse comandante general de 

la plana mayor, no es así; son de la plana mayor de las artilleríe y comandante general de ingenieros, 6 de otra 
divisiones. Los que son de la plana mayor del ejército, 
son el médico mayor, cl cirujano mayor y el boticario 

i suerte; y creo que quedaria salvado el inconveniente 

mayor: 
1 diciendo ((comandante en jefe de artillería y comandan- 

todos los dem8s son do la plana mayor de las ; te en jefe de ingenieros.» 
divisiones. I 

~1 Sr. INFANTE: Voy B sati5facer B lasobjeciones 
que ha hecho el Sr. Valdés 6 este artículo. Una de ella9 
ba aido la de colocawe entre los jefes militare8 del Rata- 
do Mayor al vicario general, lo cual dice que trae in- 
convenientes, y m&s todavía colockndole antes que Q 103 
brigadieres. La comision en esta parte eSt8 pronta & 
darle la colocacion que desea el señorpreopinante, des- 
pues de los jefes y oficiales del Estado Mayor. Dice tam- 
bien S. S. que se llamen comandantes generales 10s de 
artillería é ingenieros, y que debe ocupar el primer lu- 
gar cl de eate último ramo. La comision tampoco tiene 
inconveniente en acceder á lo9 deseos del señor preopi- 
nante cn esta parte, pues los ha puesto por ese órden 
porque comunmente se ha observado así. Se dice tam- 
bien que no 5e pone á los sustitutos que han de entrar 
en las obligaciones que aquí se designan fi los briga- 
dieres con letras de servicio, que deben ser los coronc- 
les. Cuando llegue el caso de que los coroneles entren á 
ejercer las funciones que ahora desempefinn los briga- 
dieres, ya habrán desaparecido éstos, pero mientras que 
subsistan, 89 menester conservárselas. Por lo que hace g 
los oflcialee agregados, la comision ha respondido ya & 
este reparo diciendo que 10; de artillería é ingenieros 
que se hallen en el cuartel general estk bajo las inme- 
diatas órdenes de su comandante general respectivo 
para comunicar las correspondientes B sus armas. Por 
último, si ee nota alguna oscuridad en esto, la comision 
est8 pronta h aclararlo. Por lo que hace 6 lo demks, no 
me pareceque hay reparo en que se apruebe. 

El Sr. VEGA: Rompiendo el silencio que be guar- 
dado en la discusion de estas ordenanzas, particular- 
mente en la parte que hace relacion b la marina, que 
seria mejor haberla reservado para cuando se tratase de 
las de este ramo, voy solo B hacer una observacion pu- 
ramente militar, para lo cual me suministra ideas Ia 
misma ordenanza de marina. Aquí se designa el núme- 
ro de jefes y oficiales que han de componer el Estado 
Mayor de nn ejhito, sin expresar la fuerza que éste 
debe tener; de manera que el mismo número de iudivf- 
duos ha de componer el Estado Mayor del ejército cons- 
tando éste de 4.000 hombms, que constando de 20.000, 
y me parece que k primero que debia haCer8e era Ajar 
el número de plazas B que debia ascender la fuerza del 
ejército, y despues deducir con arreglo á ella los indi - 
viduos Y clases que hayan de componer el Estado Ma- 
yor, porque seria más fácil y se fijaria el número de 
éstos relativamente al primero. Así sucede en la msri- 
na: conforme 91 número de buques que componen una 

Estas observaciones ligera9 eran la5 que pensaba 
hacer, para que si merecen alguna consideraaion en el 
bnimo de los señores de la comiaion, vean si pueden 
adoptarse. 

El Sr. LAGASCA: Yo desetlria saber 9i este di- 
rector dc hospitales de que aquí se habla, equivale h 
adminiskador goneral de hospitales 6 B inspector. En 
la ordenanza que rige de hospitales se establece un di- 
rector, que viene 5 ser propiamente un administrador 
de hospitales; pero habia tambien un inspector de ellos, 
que por lo regular pertenecia al ramo de Hacienda, y 
por lo mismo ni sabia inspeccionar los hospitales, ni 
entendia de este ramo propiamente facultativo. Así que, 
yo desearia saber si esto director general ser8 adrninis- 
trador é inspector á un tiempo, 6 cuhles han de ser SU8 

func’lones. 
El Sr. VALDES: Contestaré por la comisiou, si ss 

me permita. En los ejércitos ha habido siempre direc- 
tor é inspector de hospitales: ei director es el que los 
trasporta, coloca y establece ; et inspector o9 el que 
cuida de hacer cumplir con sus obligaciones y asisten- 
cia á todos los dependientes del hospital. Para esfo no 
5e necesita ser facultativo, como se requiere para ins- 
pector de botica, sino suma vigilancia y rectitud; y yo, 
que por desgracia he tenido alguna vez que desempeñar 
-ste encargo, me parece que lo he hecho muy bien sin 
ser facultativo, y he sabido hacer cumplir lo que inspec- 
:ionaba. 

El Sr. LAGABCA: Aunque estoy persuadido de que 
ias ideas de la comision no serán las que be insinuado el 
Sr. Valdés, con todo, no puedo menosdehacer presente 
que yo tambien he servido como facultativo en el ejérci- 
to, y tengo muy en la memoria10 que acerca de esto se 
establece en la ordenanza. El inspector de hospitales, 
que viene á ser el segundo papel de ios empleado8 de la 
Hacienda pública, tenia la inspeccion suprema sobre to- 
dos los dependientes de hospitales, de cualquier clase que 
fuesen; 61 mandaba establecer los hospitales, 61 tenis 
bajo sua órdenes al director de cada uno, que es sinó- 
nimo de administrador, B los contralores, B los comisa- 
rios de entrada, etc. , etc. Para inspeccionar los hospi- 
tales se necesitan persona5 facultativas é inteligentes. 
En los hospitales, mt%s bien que en los campos de bata- 
lla, es donde se aniquilan y perecen los ejércitos; allí es 
donde se necesitan inspectows que DO cstbn ciegos, per- 
5Onas que sepan establecerlos de modo que eean saluda- 
bles y conservarlos con todos aquellos requisito8 que 
reclama la humanidad y la salud de1 ciudadano arma- 
do. En todos los ej&cibos de las Naciones cultas de EU- 



xvmER0 50. 735 

ropa, meno3 cn E3wña, este ramo do hospItale8 ha eo 
rido 6 cargo de sugetos inteligentes, y yo creo que F 
un tiempo de luces COmO cl presente no dejaremos de pt 
UerUog al nivel en este punto con las demás Naciones. 

En cuanto a lo demás, el Sr. Vega ha manlfestaci 
en SU discurso algunas especies equivocadas. ~~~ dj 
108 ejércitos tienen cirujaUo3 y m&iicog, y es muy di3 
tinta idea que Para ser buen m&dico ge necesite habc 
c8tudiado la cirugía, que el que deba reunirse en un 
Persona el descmpello de estas dos facultades ; pero e3t 
no es CUegtiOn que deba ocuparnos ahora; dia llegará 
Y creo que no cgtrl lejos, ea que se ventile. Buenos Se 
nerales en jefe, apto3 para mandar todas lag armas, ha: 
Pocos, al Pago que hay bastantes B propósito para man 
dar un arma en particular: pucs otro tanto sucede co1 
los faCUltatiVOS. Es verdad que ha habido un Boherave 
Un Galeno y algunos otros genios privilegiados; pero a 
comun de 103 hombres no es dado el ejercer debidament, 
ambas facultades, y cs Por otro lado demasiado impar. 
mate y sagrado el cuidado dc la salud de los hombres 
y en especial la dc un magistrado ó general, de cuyr 
vida tal vez depende la salvacion de la Pátria. 

El Sr. INFANTE: Las idcas que ha indicado cl ge- 
ñor Lagasca son muy buenas; pero ahora no ge trata má: 
que de si ha de haber, como le hay en todos 103 ejérci- 
tos del mundo, undirector de hospitales. Estacg l;i cueg- 
tion; y lo demás, ea órden á si ha dc ser facultativo, a: 
ha de ser medico-cirujano 6 un t,iempo, y demás cir- 
cunstancias, vendrá bien cn adelante, cuando SC trate 
del particular y se Ajen 3~3 obligaciones. 

El Sr. LAGASCA: Si ahora solo se trata del nom- 
bre, nada importa; pero yo quisiera saber, para votar, 
cl significado de las palabras. 

El Sr. BENITO: Contestando, pues hasta ahora no 
se ha hecho, a lo que ha dicho el 8r. Saavedra acerca 
de la no ncccsidad de señalar 5 los comandantes gene- 
rales de artillería é ingenieros oficiales adictos, por es- 
tar ya mandado cuaudo SC dice ((ayudantes de campo 
del general en jefe y demás,)) debo baccr prcsentc á SU 
señoría que lo8 comandantes de artillería o ingenieros 
en lo sucesivo no deberán ser @nerales. ?&33 DO es esta 
gqla la razou, sino que la comision ha tenido en conside- 
racIoU que en los cuarteles generales hay Y debe haber 
siempre una especie de oficinas perteneCiCnte3 a los ra- 
mo8 do artillería é ingenieros, para Comunicarse con Io 
jefes de los mismos cuerpos, debiendo haber hasta dibu- 
jantes para los planos en el ramo ‘de ingenieros. En 
cuanto al numero de oficiales que deberán tener a sus 
órdenes, ni puede ni debo íljarse aquí, por Cuanto boa 
al Bey el disponer de la fuerza armada sewn mas con- 
venga. podria, no obstante, para evitar esa especie de 
desunjon que ge nota en el artículo, decirse: ((coman- 
dantc de artillería con los jefes y OfiCialeS que fuesen Ue- 
cesarios,)) y lo mismo el de ingenieros. En cuanto al6r- 
den 6 colocacioa, no encuentro dificultad eU que ge Co- 
IoqUeU primero que esto3 comandante3 los brigadieres 
empleados con letras de servicio, porque al flU éStOS vie- 
nen a 3er jefe3 que mandan en grande. En órden a que 
ge anteponga al de artillería cl comandante de ingenie- 
ros, la comigion ha querido SC!gUir Cn esto la practica 
general que hay do nombrar primero la artillería Cuan- 
do se enumeran las varias arma3 del ejército. 
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El Sr. LILLO: La comisioa tiene por justas las ob- 
gervaciones del Sr. Saavedra, y se conforma con su in- 
dicacion. 

IO 

ia 

Bl Sr. GRASBS: El cuerpo de artillería, y Io mismo 
el de ingenieros, tienen sus reglamentos particulares, en 
los que so wtablcce el numero dc oficiales que debe ha- 
ber cn cl cuartel general. 
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EI Sr. BENITO: Es cierto; pero lacomision gin du- 
da so he Propuesto el que haya ca los cuarteles genera- 
Ies el número suficiente de oficiales. 1) 
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Bn vista de las observaciones que acababan de ha- 
cerse sobre cstc art. 1.“, se acordó que volviese á la co- 
mision, la Cual ofreció presentarlo en cl dia de maiiana 
redactado con arreglo á lo expuesto en la digcugion; con 
lo cual se suspendió ésta. 

La comision especial encargada de rectificar la pro- 
puesta do visitadores Para las Audiencias, hecha por Ia 
:omisiou de la Ic$slatura anterior ordinaria, presento 
su dict6men y dicha propuesta rectificada. Leido uno y 
otro, SC mandó quedase sobre la mesa, debiendo el ge- 
ior Presidente senalar dia para la digcusion del dieta- 
nen y elcccioa de dichos visitadores. 
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Hízoge la segunda lectura del proyecto de decreto 
Idicional sobre delitos de conspiracion, presentado por 
!1 Sr. Nurìez (D. Toribio) cn la sesion del dia 18 de oste 
nes; y admitido á discusion, se mandó pasar á la comi- 
‘ion que formó el aprobado anteriormente por las Córtcs. 
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La comision de Poderes prcscntú su dichímen accr- 
:a de la expouicion del Sr. Diputado D. Joaquin hlaría 
‘atifio, en que pedia se le exonerase del cargo de Di- 
lutado, mediante la imposibilidad, que acreditaba con 
ertifl.cacion de faculttitivos, dc poder continuar cjcr- 
iéndolo; opinando la comisiou que mediante k RO apa- 
ecer calificada la imposibilidad absoluta y permanente 
el Sr. Patino, las Córtes podiun conceder & oste scimr 
liputado la oportuna licencia para rcstnblocer SU Salud 

,agta fin del próximo Diciembre, previniendwlc que 
.oncluido este término, si aun subsistiese le misma im- 
bosibilidad, lo acredite remitiendo inmediatamente cer- 
ifioaoion 6 documento p3r donde aSí COUSk, para que 
U 3u vista recaiga la determinacion que las Córteg es- 
1meU. Estas se conformaron con el presente dictamen. 

aatiau6ge la lectura del título VIII de las ordenan- 
BS militares, que ayer quedó pendiente. 

Anunció el Sr. Viceprcridente que en la SCsioU de 
lañana ge digcutiriael dictámen de la comision de C)uor- 
a sobre la sugpension por algun tiempo de 108 efecto3 

el decreto do 29 de Junio de 1821 acerca de retiros 
e sargentos, y cl de la comision de Hacienda acerca 
el presupuesto adicional del Ministerio de Marina. 

Se levantó la sesion. 




